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O
Slg..
~
¡-lo

ffi
¡..l.

>l:I
~
O
c:~
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n
O

'1
'"d
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Oc!....
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78,75

87,50
87,líO

72,00
72.00
72.00
72,00

71,7i1

AI,50
61,60
6J,50
tll,50
62,00

71,40
71.411
7I,4()
71,40
i 1,40

nl,:W
(i6,·Ui
62,:lií
61.UO
6\'1ú
62,\10
62,00
U:.l,ÓU

?J,40
71,40
'1 ¡',~
71••10
7l,·~I\

71,~1O

86t50
B7,/50
n,ñO
7J,oO
7],(íO
71,75
71,75
7],75

88,75
Í'i8, ti
87.5Q
87/,0
87,6Ü
88,00

80,00
HO,OO
BO,OO
bOtOO
~'O,Ofl

78,76

B8,76
887&
HS.71!
B7,110
87,IJO
1i7,i:'U

lO {I 031
2(1)·D3]
1.10 It:H
l·jO 031
l· JO 931
I·JO o:n

80 9 9~1

30 9 9~1

1 10 !!lH
1 10031
1 10 1)111
1·10 U31

138031
148 031
149 U31
28 9 931
29 1) 031
1·1003J

203 U:W
227 U30
1 10 fI:1J
1... 10 o:n
1.'IOO:n
1-0 n:n
}.'1O [l31
1 10 l/SI

1

16..7.9291
8 4.1,l::;;

30.i).t);jl
. I·I0.mn

1.0.mB
1.IO·U:l1
1.10·931
1·10·:>3]

I 28893]
I la /'l.l)3J
! 22 1) \l3J
I 1 lO tJ:11

U
J-I0U3J
1·10 \)3J

Titulo. 4 % interior (22 de AgOBto de 11111).

5 0/O amortizable. emi.ióa 1917, canjeada por Ja de ID2S,

Serie F. de 50,000 pesetas nominales .
) 11

:. de 25,()((J n .) , .
.. D. de 12.500;l 9 .

• Clt de 5.(0):f )- " .

)o B. de 2.SÜJ;) • ""'''.''''.'''''••'''''''1 73,2iS
:) A, de SOO, )- .u........." .... uu........ 73,25

Thulo. á % Ilmortinble. emitióa de 1926.

5r.r~ F, de 50,000 pesetas nominalesl 1 al 350 .
b E. de 25.000 10 ,. 1 al 520 ..
» D, de 12.5(0)0 ,. I al 1.640 .
~ C. de S,(XXl ~ » 1 al 19.800 ..
" B, de 2.j())·)o " 1 al 15.400 1 87,1H1
,. A, de 5(}), t 1 al nooo ü 87,fiIl

Serie lO, de 50,(0) pesetas nominales , ..
,. E, de 25.000 .) J Jo , ., .

¡) 1), de 12.5(0) • 00 21)
JI e de 5.000:1' JI "'.. 60,25
\1 B. de 2.5110.. ) 00,20
~ A, de SUO., .. OO~á
D G y H. de 100 y 200 pesetas nominales............ 00,25

.t % exterior (estampillado) canjeado por emlllóa 1024.

Serie F. de 24.000 pesetas llominale ·172,75
11 E. de !2.U()(¡ ~ )o 72//6
.. D. cle 0.00:) , . D " ...., M .

,a, C, de 4.000 j .. .. H u.

Jo B.. de 2.UOO z. JI It .

J A. de 1.000" ~ 177.00
G y H. ck 100 y 200 pesetas nomillale................... 77,00

4 % amortizable. emhión 1908, canjeada por l. de 1929.

Serie E. de 25.0IXI pesetas nominales ..
Jo D, de 12.~OO) ) H .

D C, de. 5~fm 1'. t. • .
JI. Jl. de 2.~ijG:lt D' 11I.11I ,

" A, dc 500 l> Jo 168100

S % amortizabl~, emi.ióD 1900, canjeada por 1. de 1920.

Serie [O, de SO,(XXl pesetas nominales ..
:t Et de 25JXXI 11 lo 1

JI 1), d~ 12.5(x), .D .

I (~:I de S.()(y) 2. )- 1111I ,

Ji ni dQ 2.500,) &1 "." I

JI A. de 500 ~ )o " .

u!,~(,

IlO,:!"
(;0 ~fi

UO,2ti
t;O ::ff
liO.2ii
1)0.2[>

¡:l,7f1
73,25
'1:1,25
73,2fi
¡:~t25

í:l,25

7250
72,0(1
74,60
7á/IO
78,00
77.7fJ
7'1,00

<I-I,Ol'
Oíl.1I0
6IJ,OO
1l0,UU
1)\1.00

.~ 'I01}

1)8170
~H.7¡j

kV.O
í'lH.7;¡
H7,óO

'U,UIJ
~I},U·

t.O,:!5
tll,20

.Sl,7n
~J,7f}

to$rli.lI:¡J ;
·i·IJ.U:¡J I

¡ l·lJ.~':¡¡

HII-l):!1
;¡n·Il.1J.J]
I • i<I·O:11

I
I

J7.li.U:J11
<l9.Q.ll~1 I

• ,O.U:Jl I
J.lO-Ua~

HO.Il:Jl l
¡-lÚ-LJ:il

7. '¡'¡Kl1
IVI.O:n.
~;·.mnl
H·i.II:H
tK.7....:ll
~·'i,Q31

¡
l·JÚ.fJi}.i ¡
J. J(J.U:1lI
l·lO·lI:Jl
l-W.U:H
1·.I)·\.I~J

1·}o.\)3J
J-IO-iJ:.l j

~l!I·'I·lJ:J j
~a·U·9aJ
~O.~J.1I:H

~ll.8.D::¡1

2G.\J·931

1·IO.H:H
20·0·1131
~U,Il·IJ;¡l

lB.{j·U3l
tlO {).U:H
:.lV·U.lJ;)!
~l·O·U31

• .__ . __ _~OLSA DE MADRID.-CoUzación oficial uel din 2 de Oclulire de :931 . 1~
PltECPDEN'l'ER PRECEDEN'I'ES . n•. " " CAMBIOS t:AMBIOS (t)

~~"':--==_==--= V A L o U E S •.- _.. V A I~ o R E S . ,-+o. I TRillo ;':.. PUBLICADo~ I "t'arito . ,'UL5LICADOb ~ .
rCCII.· flor WJ ". Pecha por IOU . p.;_ _1 . -ll------I·~

. I ~

Tetlllos 5 % amortizllbl", emisión 1!121. (Sin impuealo.) S'
Serie F. de 50.000 pesetas nominales, lal 8.860......... .¡:;..

» [~, de 25.000) . S> 1 al 15.000......... 87,50' s.:
». D~ ue 12.500 ~ • 1 al 26,600.. ....... "·1
• e, de 5.(00) ) 1 al 244.100"....... 87,60,
~ ,B. de 2.500 ~ » 1 al 288.000......... 07,60 , Z
.. A, de 500.. ~ 1 al 886.067......... 8H,OU C:..

Títulos 5 % amortizablf', emIsIón 1927. (Con impuesto.) S
S~rie F. de 50.000 pesetilf, nominales, 1 al 5.0IJ0......... .•

D E, de 25.000.. » 1 al 9.000 ..
• D. de 12,500 ~ l) 1 al 15.000 ..
11 C, de 5.000» » 1 al 144.01.'10 ..
» n, de 205Cú 11 ) 1 al 169.000 ..
,. A, de 500" • 1 al 520,2.'6 " ..

Títulos Deuda amol'tizable al 3 % (emisión de 1928,)

Serie H\ de 250,000 pcs(:ta~tH.ur¡inal<:s. 1 al 725 ..
» G, de 100.000 l. ) 1 al 725 ..
• 1", de 50,0CJ0 l. ), 1 al 8.625 ..
.. E, de 25.000 l. • 1 al 18.552 .
~ D, de 12.500 l. & ] al 14.999 ..
) e, de 5,000 l. D 1 <JI 80.000 ..
D JJ. de 2..~O():. JI 1 011 ;1.'i.000 ..
1) A, lIe 500:. " 1 al 202.S00 ..

Tlhtlo!' Deuda amortizable al 4 % (emi.ión de 1928.)
Serie n, de 200,000 pesl:las nominales, 1 al 2.000 ·..

),' G, de 80.000 l. • 1 ni 915 ~.

l) F, lÍe 40.000 J' ) 1 al 4.659 ..
~ H, de 20.000 II » 1 al 5.000 .
.i' D. de lO,OOO l' • 1 al 10.0]1.. .
11 C, de 4.000:. ) J al 20.000 ..
%' B, de 2.000 n .. 1 al 50.000 ..
~ A, de 400 J. » 1 al HI.SOO .

títuloll Deudll amortizahle al 4,50 % (emi6ión de 1928.)
Serie F. de: 50.000 pesetas nominales. 1 al 2.900 .

l:> E, de 25.000 .!> 11 1 al 3,000 .
~ D. de 12.500 ~ ~ 1 al /i,(KiO .
) C. de 5,000" ) 1 al 29,(.100 ..
) !l, de 2.SOO;P t, 1 al 25.()()IJ ..
& A, de '5(0) ) 1 al 85,000 ,

Trtuloll Deuda Amorll1.llltle al 5 % (aml8ióll de 1929.)
Serie F. de 50.000 pesetas nomina.les, 1 al 1.500 ..

~ E, de 25,000" » 1 al 2.800 .
1) D. de 12.500;) • 1 al 6.000 .
1> C, de 5.ooo:¡ [l 1 al ·m.OGO .
• B. ele 2.500}J ,. 1 al 22,000 ..
), A. de 500» 10 1 ~ 8V.000 ..
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11,0675
2,M6
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78,00
86.00
90,50

74,GO

613,00

170,00

502,00
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~
d":
I:J
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O
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1"0
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CIQ.

s'
ll:I
W
JoPo

pl,,\1.Ai:'

Now·Yorlt
1.!e~l1ti •••
IGstocolmo
Oslo •••••
Pmg[l •••
Lisboa •••
Arklcntina

4
4
ñ
(J

G
4
1)

<1 1/,
4-
3
3
1:1
3
3

010

Del.

Inlero:!t! anual
._por IO~-,-

44,50

51,40

,l:J,OO
151l,OO
217JU6

500
úOO
100
600
noo
fiaD
[:00
500
[iOO
fiOO
riOO
{iDO
liOO
liOO
noo

I)(JO
IlOO I DO
250
.500
o()O I 1

üOO

[j00
100
47/;
o17ü

Vallll nomInal \
de

Clid~llu\(.. I cmbolGadr.

PcselM. I__ !ItJIWII .. ~

( .

Cam bill9 remitidos por 191 Ce.... tro· Oficial de Contra'
ladón elc Moneda. que 89 publica en cumplimiento
dol nÚ:ll"lI'I'O 8. de la Real orden número ü13, de·1 Mi·

74.200'. ni!otct'ÍL> de H/lciendl\~ de¡! 6. deSeptient .... toe d ~ 1930.

\

------_. .-
~ ..

I'L,\ZA~ \ lJalllb\,,' \t·~Il\l>I<l.!
& m ~ 11' llll o. IIIlnlmlll
] ,000

1
'. --

11 . liOOI Pnfis ••
14. OO(~ Bi'llsctna;
» J Zurioh •
0.000 Bt~ma ••
» Uillcl.H/\
l) H.ornll ,

llU50fl l\\¡Ió.n ••
33.600 Londres

A~IOW:~

Banco de Espalia ..
Banco Hipolt'cario de España .
Banco ~sp!\ñol de CréJito .
Ballco Hispano·Americano .
Compañia Arrcnd.· de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya .........
Socied, Gral. Azu· [preferentes.. ,

carera Espaila... Ordinarias ..
Unión Española <te gXJltosivos .
i~errocarriles M. Z. A. ..
¡dem Norte de Ésp;,na .
naneO Español R10 dt: la Plata.

VAI.ORES Dlt SOCIiWAl)ES

400()O
78,00
8U,UO
U1UíO
04.00
74.00
74,liO
75,00
711.75
60,00
72,",0
71,25
72,,'jO
711.!'íO
04,00

501.00
3tJ7,OO
~3G.oU

~OO,OU
l70,Ol)
10",00

03.75
515,00.
199,00
624,OU
48,00

PESETAS NO~11~!LES NEGOCIADAS

~:-..:::---:=;;.:;=.~

HO ,fl:Jl
14.\}·931
~8.9.0;j1

25.9031

1·10·II:H
31·7·lJ31
l8.9·\l31
14.9.íJ3)'
l·1O·íl31
IO.g.U:n

9·7.931
1·10·931
1·10·V31
1-10·031
29·9·U81
j- 0-931
14·0·U1:l1
21.0·1J:ll
31·il.931
22·6.931
13.1í.1J29
13.(l·U29
1:J·l)·U29
~3.5.n29
28.5·¡¡2ó

20.9.931
1·jO·lJ31
l·l0·!!::!1
28·;::.lJ2!J

2U·10.930

I1 ~~RECEDENTES

ODI..IGAC10NllII

nonos del Banco de EspaÍl:t......
Cédulas dé! Banco Hipotecario.
ídem Id. ld..•, , tt •••• ,•• ,.
{clero. Id. [d.-II.t· u,~ t .., ..l

ldem, Id. Id , ..
tdem naneo de Crédito Locnl
Sodédad Oral. Atuc,' Espaila...

• Scrle A.
~, C. M. Z. A., Va- B.

llal\t:Jlid a Ariza...... C.
l.' !erie.

Idero Norte de I!spa- 2.' serie.
fia. Emi9i6n, 17 de 3.' serie.
Enero de 1905......... 4'.' setie.

l S.' setie.

:I.IJlfüttamielllo 'de Madrid.
95,00 qbligltdonei¡ ; , 100
00.00 Exprollíacíone!l del IiJterlor

1

1¡00
74,7tI Empréstito "Villa rladriti" i914. liOO
74,00 ldem id. 1918 "........ I~OO

11_ Cédulas del. EIl~anche ~ =~\OO I 1 =

~ Jlor TOO perpetuo al contado ¡ .

Idcm fil1 corriente I ••

Idcm fin próxjrno.• ~ ,¡j •• t I ·t...

4 por 100 anlortizahle .

1
'.5 por 100.amortizable .

Al.'.doncs del Danco de ElIpalía _

I
Idem del Bunco Hipotecario .
ldem de la ArrelH.I:itar'ill. d~ Tabaéos .
AZl1carera.-Preíerentes .
Id~em.~Ordin. t,lria.s ,.... : ": , .
Cedillas dd 1l'\I1Ci~ Hlpotccatlo al 5 O/C.
ldem id. al 6 ~~ _ _.,..&1 .

..... ,.

~r- -__ __.M_~~.,~_ _~_ .. _4-0,,:,; _.__ --.-.. :r ._.. .....__ • __ ·;I;l~·'~·'··""-· -~

.' '.' •"'i....' .,'.' ..... ~ ~ " ••. ,c ..,., .. - • ".: \.

olio.:

V.AtiORES

. . '.'tI~I~"';","

~... Pl'ov. d. Deuda amot'tizabl~
... S .'10 (eml.aiÓA ~ 19Z9).

Sede At de 100 pesetas, 1 al 4.6B7.;;;;.
~ B, de .500 ,. 1 al 6.03L.¡¡;.
,. . B, de 5.lKlO ». 1 al 14.434 ;;

En dif~r~nte~ ,.~rl_c~.I It i.

tltIÜN ae U ñfluda "Í'I'ti\tt~rta amótU:ia·
bl. del HitAdO¡, al 5 %

SAD~i, Téloro pava e! Fom~n~() dq la tn·
dU¡ti-Ll 1IIacl.ónal, S ~"

Jtu. .au-~r~t~ •••" _•._ ¡,·

~crie "" (le, $00 péseta9, 1 al 2OÓ.ÓÓO .
J B. de $.IXlO Jo 1 al 5Q.000 ..

.:. .P. de 2S.000 ~ 1 al 6,000,..
t!n diferenteS 8i~rie."".""""""""""""""",'"

~~ pro..... d. bono.'o\'o de Telorem,
Jd 6 c10, a diGa año.. 1

1

Seri~ A., ij(\ 1.CXlO llese~, 1 a 97.0BZ·".. llO{l,OO
~ no ~ 1o.fJOO. 1 a. 20'8Oó...... lOtl,OO

T(tuJoI <le la Deuda 'elTovtarla amortlza·
IsJ¡¡1¡l Eim¡;lo, lI,SD % eii\tM6ft 19%9.

Serie A, ue .500 pesetas, 1 al 50.000... , ~
Jo B, de S.OOO )' 1 al 35.000... ".
" C, de ~.OOO ;t; 1 al 4.000 '

En dlfer~ntell &Iarií!!'l ¡¡¡ ..~~..\h~WU.... ¡.....: ..

ThuloJl de la Deuda f.rrovlarla amortiza·
bl~ 'del Elitádo, al 4,50 ~o

Serie A, (Je 500 pesetas, 1 al l00,OllO .
" B, de S.(X)() ) ] al (JO.OJO .
,. C. de 25.()'J() .. 1 al 6.000 .

Eo dify~tg f.,Jiu........ U' '"'" ,'.'J.'lht......

8().OO
81.UO
tlMI'j
01,00

8'1,60
87,50
87,lSO
9",00

79,00
§Q.QfJ
.,';00
&1,00

8.,15
~~HC)

Bo,gg

.60

loa,00
16Y,OO

".--~-

,-~~ -=-- --------.-~-

c,~ ....

ranlo I PUL:. I Tant
lI'8Cbll I por lOO 1: l'eclla por l~

¡J i; , " . t'. t ' ...... " .. 11 . :I

PRECEDENTES

28iM>Bi

24.9.~31

lu·i3.{lSi
lS.g;gBj
1~931

1..10.03)
1·10·9S1

l·lO.¡j¡H
iOAl.9Ul
11~9~931

.'6UJSl

1.lO·U;'; 1
1-10·\)31
l·lo.DU
81·3.931

H+9~1
1l.(}.981
7.~*~1

lO...~MI:ll:

.-_ .



1 De los expresados 85_241 'pinos,
1 . 73_~¡7,6 se resinan "n vida, 'o sea con una

501:1 entalladura por añó y pino. y los
11.ü;J;J restantes se resinan a muerte,

- O s'~:.:. con una o más entalladuras.
Ln subasta tendra lugar en :esUls Ca

sas Consistoriales el dia 9 de ':-;o~'iem

U¡'c ~)ró:r.imo venidero. a las once en
punto de la mañana, bajo lapres·ic..i-en
ei;) Ilel que suscribe o quíen legallDf:'n
te '1t s~tj-tuya, ·CO'D -aliistenciade 'rrn
C0n..:eji:li del Ayuntamiento y de ~ota

.io ~utor'izante que dara fe dd acto.
La Ucitación se vel"Íncura DM plie

gos cern.dos. ajustac1(IS al modelo de 1
p~GvoskiÓn Que se i"s¡;rtn ~ conlinua- 1,

eian, y serán admitido!> en las olinna5
mu,¡) cipales desde el día si;,:t:.iente al l¡
de 1.\ public3CióIl del presente eH la
(i,\cr:-r"- vE :\1ADRlD y en el Boletín O{.f.- 1

1 ciai de esta provincia, hasta l~:; doce I

t nor-':'L'" U~¡ día ante;:r~aL uf s:c:~8.1;lde fHi- 1

I r.aL.1. -subasta. dumnte !a~ horas (ie 0ll- !
cina de los dias habilcs. a tenor de 10 -:

I dispuesto en el articulo 15 antcx·.ior- -j

mente citado. h2biendode extenderse II en prrpel de la clase sexta O 1'ci;¡t~gra- !
\ dos con el timbrecorr~pon¡}iente,-\

I acomp::.ii.ados de la eédülaper~on~lco- i
I mente del llcltadoI" y del resgu3r-.(]O I
I -que acredite haber coc..stituido enra
i Dt:Positar<í.a munidps.1 el deposito del
, 5 por 10U del tipo de -subasta, .que
! asciende a 2.68í ,34 pesetas, cuyo de-
i pósito podra hacerse en metalico .o en
1 cualquiera otro de los v::Jores que au-

1
I toriza dicho Regl;¡mento; en la iilteli

genda que no ser.án admitidos los que
I se IJ·re~enlcnfuera'del 'plazo y los que

I
no llenen las formalidades antes di
chas., slendG ilesechados en el acto de
!n 'suhasta 'los que no cubrllU el tipo

I de·ésta Y los 'de aqueHa-s·cnt.i-dmies que
se hal~eIl incluidas en cualquiera de

l
' los números del artículo 9.° del-aludi

do lkglamento.

I El a-prO"vechamiento objeto de la su
basta. se ajustara en un todo al .plic-

¡i .so dc condiciones facultativas y ¡¡ las
econümicas establecidas por el Ay·un

1 tamicnto. los cu:::les permanecerán ex
! puestos al pilbl1cc en la Secret3rb. mu
i nicipal, todos los días l~bo,ablcs, 11<.:s-

1
la el ~;)ñalado para la subasta. Esta se
adjud~cará, provisionalmente, a la pro-

1 posición más ventajosa, a rese¡-"'"" de
\ ro -adjudicación definitiva que compc-

1 te II la Corporación I:1unicipal. Ene!
caso de que dos o más proposiciones

'l' de In!> más Yenttljos::lS result~!'an igua-
les. se obsel"vara la regla 10 eld aI"
ficnlo 11 -cel expresado Reglamento.

La fianza dcfinitiv~ que habT::í de
preslar el adjudicut:ario se<5. la del 10
por 100 del importe de una armaliuad
al "precio de adjudicación. ). dcber~

d"epositartaen :el 'lugar)" pIno que
fijR'ln.·condición ¡n-irneradélpliego ele
ffis '~IJ.(':nlt~tiYas.

El "<[ue resu1'..e -a:djudi"c:rt:Irioqucda
oongRtJ.oa ·satisfacer los .gastos de su
basta, contrato, ;inserción de anuncios 1
y -el -premptlesto -deirrde'11l!riz:tti011CS i
al personal faculta'tiv"& que figur.a Cil I
el estuelo anexo al mcncionado pliego.

Bl -referido ,adjudicatario vendrá ,
obligado s. eillIlplir inexor.,hl.emente I

todas las disposiciones en vigor re!a- !
ti'lras a la contratación de trabaj(l.S ). 1
retiro obrero.

Para el h3stantt'o de podt"res. el
A'YUl.l:tRmiento se reserva Jo. f:1C'u1tad -1

• de dcsi~nar a cualquiera de los Letru-

1
! dos .coa eje'T-icio y vecindad e11 .0\.1. 1
m~:in. 1

·Los pliegos de proposi~ión deberáu

Gaceta de-.MamM.~Nllm.,276

SUBASTAS

-!'L.1.,KCOl\fC'ÑiDAU RIDROGRAFICA
JJEL DUERO-

Panianode la Cu.erda ciel Pozo.
En .ista de 'les pro_posiciones pre

sent<:.das para opi:ur 31 cO'ocurso para
suministro de 0.000 tondadasde ce·
mento Portland, con destino :JI pan
t~mo de la Cuerda del Pozo. sob-re "Va
g0TI eslación de Soria, la CGmisión ges
tora d;; esta l',!anc(}mtmídad; en --sesión
'.;clcla·¡¡da -el día 29 d01 sctual, :h~ re
sucito adjudicar definitivamente dicho
cúncwrso a la Compailíu Anglo-Espa
:ñobde Ceme'!!os Po;-iJa nd, co~ do
m:ci-1!o en ~l1l!drid, cfllle del B<irquiilo.
:número 1, c¡uien. se compromete a efec
tU:.ll' el suminist..o-c0n sujeciórl 2 lo
dispuesto ~n el pliego de conulciones
:parti :U.j'l res '!i -ecollóm-icns dl" este con
curso por ei pl'ccio de ~:17 ,50 pcsc=~~s

toncbda neta de cf:'me-nto nrlificial
Port¡~nd. marca "El León".
- La Sociedad -adjudic~tari:J e1!fá. 'obli

gada aotor~(:r 'la correspond-ientc -es
cr¡illr,t dentro del plazo de treinta
odias, a eontal" -desde el dia siguiente
de la fecha -en qt!e se -publique este
'Inundo en la Gc\OET,\ DE )LA.IHITD.

"Yalbdolid, :30 <le Septierrilrre 'tle
1'2:;1.· EU--ng~n'iero:nirector(ilegible).

:$-.1:513

:.En vista de las pro.poSJClones :pre
sentadas .para optar al ·concurso para
sunünistrode 6.003 tonewdas ..de ce
mento PorUand, con destino alpanta
no ,de Ja Guel"da del Pozo. sobr.e 'l'agón
estüción de Cidnnes (So.ria).• la Comí
sión g.::stor.a de esta J"..ancoT.-umWad,
en sesión -célebm<!<! el día :29 del ac
tual, 113 resuelto 3djudic:rr d~nitiva
tnenle..ilir..hot:oncurso3 D. Miguel Ro
dri.gnez P<11acios. Gererr-.e ·de Cemento
Por'"...hnd(S. AJ, :con domicilio en
Pamplono., c:Jllc de San Ignacio. nú
mero 7,quien seco:u.pl~e:te-~efec
tU~I" el suministro ccm su}ecíóna -lo
dís-pucstocn el :pliego de condicio~s
particu1:lres :r .económicas .de este con
curso ,por ~l :precio de 109 :pesetas "ter
neL:lda neta de cemento artificial Hort.
land,ma,ca ":El ümgl."'ejo·~.

La Socicdld ~dj.udic:2±ariae~t:.ícbli
"Jada a -otorgar la correspondiente es
ttrHm·a d~ntro del ¡>bzo de treinta
'ciias, a contar desde -el dÍ¡: siguiente
lIile la fecnacnq.l.le se _publique este
.mmeio -en la G:\ChTA DE -M..\llll.rD.

Y illadolid,30 de .SepotilJ-i1lbr.e -de
tS3-1.-El Ingeniero .Dir.eétor.{ilegible).

S-1519

AYUNTAM!E.1'l'l'O -DE MA1'.A..M.ALA.
DE ,..AIJ¡1AZ..~

'En ·uso de 1as -at"',ihu"iones ,...·_·...,Ofi
cede el articulo 162 d~l :&t::t~u~~u
n-ic-ipal y concnrd:mt.esdel. ;Re{ihlmen
t~ dc contratación de obras ')' :servi
eJ~dc 2 de .Jul.io :det924, dcC6tl1'or.
mHlad ("..cm .10ClUC dete'tminn el ar.ticu
lo 83 de las .Ii1St1'-llcc.ion:es. ~dc f7 ,de
Octuhre de -1925, se 'saeaa pública su
basta. el ,ap.r(}.,·echamie.rtto -_de reSina
ción ,de 85-:2-U :plll08 de $olrte "Pinar
de :\I~t[\nla1a", de la,pertenencia de
eSte .-pueblo, por espacio :de dos caños,
que comprenden 15s ca:"l:tPañas.de -193.2
y 19"33, bajo el :tipo anuaJ.dc -53.74G;86
p'esetas.

""A.~........~ ••-. p ~-. ~~ ~
~_ un-ICO.-·a.:gm.a,uJ -~
~. .

-:

entregarse bajo sobre cerrado. a .sa:.
tisfllcción -del prel>el1't..añot:. 'Y en -el .an-..
\-erso contendrán la siguiente inscrip.
ción. ader.lás de la firma y rúbrica
del presentador: "Proposición para
op-1al' a la subasta de la resinación GE_
8.5.241 pinos en el monte "Pinar de
J:'1atamala de Almazán".

La proposición se redactará en la
forma siguiente:

Don ... , mayor de edad, vecino d~_

...• con cédula per~onal corriente de
la tarifa ... , clase •.. ; enter3GO del
anuncio de subast:l para la adjudica
ción de losapro\·echl!rnicntos de re"_
sinacián de S;i_2.n picos el.! el monte
"Pinar de Matarr:ala", de la pertenen·
C"!::l de :';1at~rmal.n de Almaz;in. Se com
"prorne~a 13 ad:"l:Ji~íción de referIdos
'::!p-ro~'ech:rmientos por un bienio, qllG
'Comprcrrde las campañas de 19:12 J
1'933, ~crn e~tli'~a ,~,;jecjón .~ 10$ p!ie-.
gas 'de condidones faculL:.:]v::i5 yeco
~ómica5 qt.:e ri:;en para 10,<;. m-:smCIT.
'Por b cantidad ce .._pes~~as (en le
t:-:::), por c::G.a una anlJ:<lid:d, o ... p-eo
Se'i:<lS ílor las dos ~nnalidades.

(Fecho., ür-r:la 1" rúbrica del prop;o·
nente.)

l'\'[afamala de Almazán (Saria). '29 de
Septiembr-e de ln31.-El Alcalde, Ja
cinto Rodríguez.

---~---

k~L1HCiOSDE PREVIa PAGO

BA~CO DE ESPAÑ'A

.TEREZ DE L.-\. F:!:'.C!'.-rEItA

Relación de los sa!dGs de cu~nta5 CO~

rrieutes existentes en esta Sucursal del
Banco de Esp"i'i.a que se consideran b¡e~

nes abando"!Tados por no haberse hechu
uso de ello!'> ni justificado su propiedzd
en -Jos yeintc años úitimos, y cuy:! e::-..is
tencia se hace púbEcspara conoómien
to dc los 'in~eres3dos y en cum¡:.liroicnta
del dccl'etD-ley de "24 de Ener'O de !~8c

Diaz l\1árqucz, D. Joaquín J., 51,í411e""'
setas.

González GOilzález. D. VictDr-i=o, n
Huertas Giiedncs, D. Juan, 50.
M.ata L deDicn~scs, D. Jua..."1 de. 5,4{
Jerez de b Front:lra, 23 de Seplie~

.hre de 1931. - El Secrdado, :;1aru11;
GOi1zúl-..:z f::::: la P~ik~.

X-7.35á

CÚ:~ll'.:L";; i..A. DEL FEimOCARRIL
CEN-orRAL DE A&.áGo......;

Junta ;;~ne.al extr:l{)::"\Hna~';a d~ aecio
nistn.s.

Cunf;JI"~e :¡ los ur-tic111cs "28 y ~ "::!-a
los Estab::tos de la. Compañia. se con'-o·
ca a los señores accionistas a Junta ge.
.Beral ~xi;·aDn:l-inaria. que se--celeh¡'~é

en Madrid. en el domicilio social. ('all..,
de AT1:lbán, nümero i. el día 21 del co
rriente. a ,las cinco de l:l tarde. con el
fin de - tomur los oportunos ac.uerdl):;
pa¡-~ "tender ::: 1:t~ n~~hr~d('s. :f1n~nr:ie ..
ras de la Con::.p.aih3.

Los depósitos 0C- :\(".c:iones a que se r~

flere el artículo 30 oe los ·Estututos S~
ad.-rnitiran h3.:;ta el día 17 fiel actual-e-n
el <Iomicilio social de 13 COlllp3ñía.

Madrid. 1.0 de Octubre de 1931.-El
.\-dministr:ildo!' ~legad(l. Eduard'O Ga-
rre. ~-"-3767
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X-3i64

AZUCARERA DE MADRID, S. A. .

BANCO HIPOTECARIO DE ESPA~A:

El Consejo de Administración de este
Banco, en su. sesión (~e 1.~ del actual.
c.conló Cl{\\'Ul\ a p::ll"tir del día de ho~',

a los sigu~entes tipos el intt:rés de los
pr&stamQs y cuentas de crédito; gara!l·
tizados con los diferentes Vt:l..,rcs que
tambi&:!1. se detalJan:

5 1/2 'Por 100 p:lra los garantizados
con cédulas hipotecarias.
. 5 1.12 por 100 para los garantizados

con amortizable 3 Y 4 por 100.
G por 100 para los garantizados con

los demás "alcrcs del Estado y bonos.
G 1/2 por 100 para 10s que lo estén

con valores industriales.
l\'iadrid, 2 de Oc1ubre de 1931.-El Se·

cretario, Eduardo Lec1ere y ~,léndez.
X-3761

JTINTA SINDICAL DEL COLEGIO DE
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA
Don Francisco de ~íurga y Scrret, en

nombre de D. Manuel del Valle Zamu~

dio, como administrauor de los bienes
del Patronato fundrtdQ por doña Anto~

, nia Buena.Ycntura Terrado Rodríguez.
ha denunciado ante esta Junta, a los
efectos de los articulas 559 a 565 del
Cóüigo de Comercio. el extravío de los
valores siguientes:

Deuda perpetua al 4 por 100 interiol'
emisión 1919: '

Serie A, números 139.36;1, 139.370,
13!l.:·nl y 37;', U9.377, 1:19.37H. 266.763
a 'íGu. 293.240, 3ú!;.03d, G02.148 a 150
6t!.~~iO a ~~:1, 680.351. 782A94 a 498'
8{ji'.(i3.l, Sfj7.'721, 907.a39 n 343. !W8.Ú66·
~OS.21(j, 908.307, 9Hg.9ü9 \" 910 Y 985.480
a 4:;2. • ,

Serie B, número.;; GG.:i86 y 91.SG4.
Scr:'c C, n~mc¡-o 2:22.'10().
Se.ie F, r:ti~ncros 11.'134 y 485 Y

27.5,3. •

En el día de la fceha, ante el Notario
de esta capital D. Alejandro Arizcun y
MorenQ, se ha llevado a efecto el sorteo
para la alno¡·tización de 340 obligacio.
nes hipotecarias de esta Soci~dad, emi·
sión 4. <le Febrero de 1928, habiendo re·
sultado amortizadas las que correspon·
d,m a los ntuneros siguientes:
Del 221 al 230 I Del 3.901 al 3.910

2!n al 300 I 4.061 ai 4.0m
431 al 440 1 4.121 al 4.130
Slil al 870 I 4.381 al 4.390
8S1 al 390 I ·U-U al 4,450

1.121 al 1.130 I 4.821 al 4.830
1.161 al 1.170 1 5.311 al 5.320
1.(321 al 1.630 I 5.351 al 5.36!)
1.651 al 1.660 I 5.471 al 5.480
2.011 al 2.020 I 5;621 al 5.630
2.331 al 2.340! 5.721 al 5.73B
2.571 al 2.580 I 5.731 al !l.n()
2.i41 al 2.750 1 5.921 al 5.93B
2.921 al 2.930 I 6.191 al 6.20{)

1 3.361 al 3.370 I 6.4i1 al 6.4S0
, 3.491 al 3.500 1 6.661 al 6.67()! 3.531 al 3.540 I 6.791 al 6.800
¡ Lo que sc hace público para que los
I señores ()bligacionist::ls posee<1orcs de
! estos títulos amortizados puedan pre·
1 sentarlos al reembolso en los Bancos de
1 Aragón e Hispano Americano, de Ma·
1 drid.
l Madrid, 1.0 de Octubre de 1931.-El

Gerente. Anlonio Cassán.

¡1.3:0.1SS,~

:.:6.3&3.185,46

;),7.055,40
1~.43~,8!J

1.0i,7.601, ,O
1·).33,. 'i9~,20

GO.OOO.OOO,OO
14.!J03.422,ll
10.50(1.000,03

2.1jl.36S.0JO,: 3

j,

11.582.95':;,48

1.·l,7G.{i:3S.8;j2.6¡
67t·.SO!!.207,52

2?S';5.f\22.6t
1.30:J.!121.500,OO

3.H:;j.H7,OO

2.500.000.00
G.U7.S;-;C,SO

¡¡

65.!i2,.,,93, 9

1~.~~3.'~~~' ~
i).fih:Jo::>.l)4
3.000.0UI);00

4.::::>7,6<)
2.859.S;:13,50

10.0(1[) 00
1.309.021.78·t& l

7.10~.367,-:9

1.:i:GS.690,11
27.436.1\J8,57

¡
: ~o S",ptk,mbre 1931

13.66;3.378.32
2i':';.O~50S
7{;S ;350.91

1.79·1 7~19;!J4
I.l3;J.oOI,37
7.051 DS6,G2

20.384.381,!J! .¡
93.335,73 .

~~3..4S~~183 I
l.. :)!).60¡¡.09 1
1.151.SSO,65
6.009.120.37 I

1.476.558.852.61 1
67,1.309.207.52

<) 1"- 'H ~ ~·S '>'''1 '> 1-1 36" 060 ..._. -:-"" L.) ,:) ,"'_ _.;). i:5. • •o)

1

50.0íJO.0íJ0,/)O
14.903A22.11

10.'.>:)1...t.(I(}<\OO 1
l'

20.25').449,76
1.2$8 6\}~Jj()ü,OO •

1 <;>,,~ :-;.'., ~,.-.I
.vJ...Y'r~,o{,fV ;

¡
24.105.2S:¡,58!

:!6.107.2LO,SS 1
j

"7 O~'l-' 1o ~:.,:.~ I
9.9.'1'~'81-. ,- (\'91;).3;7,~.., .

7.·W:¡.~91,J7

145G.H17.Oiii,SO
670.llS 7$2,52

2 500.000.00
n.70';'.Gi};!,53

»
50.34~.~li4,·.¡3

15.ÍJG4.585, 3
':L~O-l:.7~Rím-

3:000.000;00 1
»

2.859.333,50
10.00;),00

1,300.6 :3 8S6,5~

'7.Mi5 3(i7,29
1.473.0iiO,4:8

29.1S3.l!l±,:>9

CONTABILIDAD GENERAL

HIPOTECARIO DE ESPAÑA

P ASl YO

ACTI VO

TOTAL...•••••••••

BANCO

Inten~s~s de pré~ tam():i :lo!>t'e va~ol"cs

(A)n ¡:ar::ntq3, d,· e6 :1 Ins hipot'-'c:lrbs,~)¡¡{Ir 100. ~ \.'on gar::!.:lÍÍH. de ....a~orcs 0:.'1'
.....lic-si}-~ ... ;('f\ •• 5)1.,.lrl:\ J' "". 1 0'- ~
V" ~ 7 1:"".& .......... J ,l 'l.. l,J .'__ U. --~ ,,-un ¡;;¡i~~¡"1'i3. ,¡t:. vo ..or.),; ~11dii::;t¡i...:V;~,e i,cr lCO.

~ '" .. 1 :"10\'

japl. a. gOC:~I•••• : ••••••••••••••••••••••••••••••
ese~·\·.a ObílgutO¡·;a •••.•••••••.•.•••••.•.••.••.•
re\'.l~lOneS ú re3oer'fas facultati ....ag •••••••••.••••

Fomio eSl-l,:c:alpara iib.~¡aei6n <le acdúr.~s ••••••
~uentas COi r;cntes .........•.....••....•.....•.•
Cédulal' hipCk13ari:.:s .
I'ntereses y amf.rti".ación por ;)a~ar .
Int~res~s o?rrid(.s \ nI;> ....e~cidús de l;:¡s céLlulas

blpctec:1fl:1S • . • • . . . •. • • • • . • • • . . • • • • • . • • •• . . '1
Pagos diferidos i.lo prZ'sta:t:us h:potecl::r:o!', I~~:..:'o

plazo ::.,
Pa~os diferidos (¡~ pré,;::amos hipctec3iio2, COl't) !

plazo .•.............. _.....•..........•...•.. 1

~eme!l~rcg ~nticj ¡':Hlo.; tl.: i'!'ó~t:nnos hiPote~:Jdos'l
"~Dtrega a ~nf.nt::l de ;;(;01'··"'tf'·8Va: . • .

rlO$ •••••••••••• ; .••••••••••••••••••••••••••• 1

Gananci¡;s y pGe,ddas:

Re-m:::llcnte de nfios n:1terio'·es .•
EjGrcic~o¡Jc 9"n ••.• _••••• : ••.• : ::::: :::::::

Talores en df'P()si~o..•.•••••.•••.•••••••••••••••

, -"-~: ~j!Jrel: ?Or ":S!l're en deI)0S¡tC••• , .•••: ••••• j
TOTAL. _. ... ... . .• Pesetas• ..••••..••.

!'I ~~iú-.s.J1stA5 lo lo '111 " 111 .

éaja y llaneo oe Espulla ", ..
Cartera de etect~ " , .
€arte!"a {Je valores .
í"ré.:t?mos Robr(! valore:i'y dobles ••••••••••••••• I
~éd~ !.ce e'Ú'bre ~~! ( .!'ee s
~uenta ue e' Mito a fa\·ol· ¡..el Ed!ido••••••••••.•••

,I.:.;uentas corrientes " t ..

'~!n~~bl~ de la ~ociei.l3d.08 •••• lo t ...

'Ji.'Ob¡IJat'10 y material 111 ..

{r,ést::lmos hipo~ec3rios a largo plazo ••••••••••••
Pr~5t3UloSac:,:,¡to pla::o par.l c,ms[( ucciún .•.••.•
ñ-é;;tamos hlr"Ot€'~¡1r¡o~,aq¡"ulo 7.0

•••••••••••••

e:eml".;ti"02S:.l. C(,1.J¡·..<r de pré3tamos hipoteC¡¡l'ios••••
.ntereSl;l3 dev"ugaJos y no v1::ncidos d~ los prfs'
tamo~•• ojo ..

~~ul1or~~ ~H:$tat~rio8•..••••••••••••••••••••••••
F J n('~~s en :'{olcuC'stro a a t ,. " ..

FJn(,:fI,~ alijudh-adu:; s! l·~a~~co •• , •••••••• """ •••••.•
COIl~pradoresúe finca;; r el Banco, •• ,. , •••••••••• 1
Varlo3 <11 ji a ..
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por el Abogado d~ Jaén D. Enri~
Castillo Forache, sm que a pesa! d".
ha b c r sido emplazados medlantl;"
anuncios en la G:\CETA DE l\1ADRm 1
Boletín Oficial de esta provinci3. se
ha~·an oersonado en estos autos JOf
d~mand-ados desconocidos heredero,
de D. Antonio Hodríguez Tar-ifa,

Fallo que debo declarar y decla~

procede unir a estos autos los docu
mentos :presentados por el Procurador.
D. ~lariano Buja1a~ce Tarifa, con la
representación que lo hizo y que a.com
pañó con el escr~to d~. concle.s.lOnes
haciéndolo a contlDuaClon. Que 19Ual~ (
mente debo declarar'" y declaro no ha· :
ber lU"¡lr a ta ac;:ión ejercitada por. I
el Pro~urador D. Hafael Rold5.n Rui~ ,
en nombre y repr.,:scntación de doña
Fl"ancisca doña Juanu, doña Flora Y..
D. José R~dríguez Steger, las tr-e,;; pri~'
meras. con la deDic:~ asistencia y au~

torización de sus respecti"\'os mari.
dos D. J ulián J iruénez de la Cruz.
D. Jos¿ Garcia Saro y D. José Rega
ña ~lasero, y a nombre también de
doña Encarnación Ocaña Piern<;gor~

d2, como madre y representante le
O"al de sus menorcs hijas doña )-!::mue
fa y doña EncaL"nación Rodr-iguez
Steg~r, y todos ei.i.o,; como hered~ros
de doña Francisca de Priego Trujillo,
absol...-iendo a los demandados, here
deros de D. Antonio Rodriguez Ta·
rifa que se desconocen quienes sean.
D. Lucas y D. Clam de Jos Ríos Tm- .
jillo, D. ~ianuel ':10 D. Domingo de los
Ríos Santiago, representados por su
tutor D. Lucas de los Rios Trujiilo,
D. Eloy de los Rics Rejanc, bajo la
representación de D. Rafael Ortiz Sán
chez, todos ellos como herederos de
D. Lucas de los Rios Rojano, "ecinos
de Baena; a doña Maria Fernándel;
Trujillo. viuda de D. José Santzella
Ariza, doña. Purmcación SantaeUa ~ri.
za, también viuda, doña AscenSIón
SantaeIla Ariza, también "Viuda, doña, dFrancisca Santaella Ariza, casa a con

¡ D. Toribio de Prado Pardillo, y, por

I
1 tanto, baj.) la representación legai de

éste, D. Ramón y D. Pedro Santaella
Ariza. ambos mayores de edad, y don

i José y doña Ascensión Santaella Ari-
za, menores de edad, bajo la reprei sentación de su madre doña ~ncep

1 ción Ariza Frias, to dos ellos como he
rederos de D. José Santaella Ariza.

1 que a su \teZ lo fué ue D. Ramón San~

l. bclla Bejijar, .-ecinos también de Bae
na. A D. Francisc~, D. Fidel, doña

! Rosa, doña Josefa, doña Adela, don
Guillermo, D. José y D. Juan Santa
no Padillo. los cuatL·o primeros veci- .
nos -de Baena y los cuatro últimos,
de la ciudad de Jaén, y de ellos, el .
D. Juan, por esta!" recluido en un

i Manicomio, que ha litigado bajo la.
¡ representación . del Ministerio fiscal.
l lodos como herederos de D. José San.
1 t2no Espejo, de la demsoda contra
1 ellos interpuesta en todas sus partes
1 por las razone:! y fundamentos que
j preceden en las motivacioncs base de
I esta resolución. Y ~na ....ez que sea fir-
i me se cancelará la anotación ;lc la
'1 demanda que se hizo en el Registro
1 de la Propiedsd, sin que ha;ya lugar
i a hacer expresa condena de costa5:.
. Notifiquese esta resolución a las
1 partes y a las decl:>radas reheld.es en
! la forma pre....enida en los :3.rtlcnlos

1=~C~'ir~3fij~~~"~e~"~~i,~nj,~r~~ia;~)¡~~~

X-3in
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~:ldrid, 29 de Septiembre.de .1P.31.- ,
El Secretario accidental (Ileglble) '-1
Yist~ bueno: el Sindico PL'CSidcnte, Gon.
z;í.tez. X---J760

. . I
VICARIA GE:NERAL DEL OBISPADG I

DE MADRlD·ALCALA ,
En virtutt de pl'OvidcllCia dictada por i

el Sr. Provisor Tenienle Vicari<> de esta 1
diócesls, se cita, liama y emplaza a do:'! ¡
Ernesto HaUfe!' Hem, euyo actual pa- I
ra-dero se ~csconocc,'para q~c en pla~o I
de cinco dlas, contaG.os desac el d~ su
publicación. comparezca en ~~ta "lca- ¡
ría a concedcr o negar a su bljO I? Ro- 1
dolío Halffter Escriche -el c?nscJ.o ne· !
cesado para contraer roatrlIDomo; y, 1
caso de no comparecer, se dará al eh
pediente el curso que le corresponda. I

-;::;'1 i\,;,n.~ri(\ nCu"'":t.-. .. Rnft2I13_ I
~.•.-.----, - -.'.- - _. X-3i70

ciones del de primera il'l'Stanci8, de !
esta ciudad, por vacante. .. ¡

Doy fe y que en los autos de JUl- ¡
cio ordinario dech~rativo'de ma;yor I
cuantía, ;;cguido en ~ste Juzgado a 1
instancia del Procurador D. Rafael
Rol:dán Ruiz, en nombre y represen- i
tadón de doña Ju:ma Rodríguez Ste- i
"er y otros, contra otros y los he" ;
~cdcros de D. Ar;.~Ui1io Rodríguez Ta·
rifa quienes son desconocidus, Joiia
Maria Fcrnández T:.ujillo y D. Fran
cisco Santano Padilla, sobre reivindi
caci6n de bienes, ha recaído la sen
tenCia, cuyo I.:llcabczamiento y par·
te dbuos:tiva dice aú:

"En~ la ciudad de B:.;ena a 19 ue
Septie!:!lbre de 1931;. el Sr. D. ~ern~
bé Andrés Pérez JLme..ez, Juez ue lH'¡
mera instancia de este purtido, ha·
bienul) visto los presentes autos de
juicio onlinario declarativo de mayo!'
cuantía, soi>re reivindicación de de
terminados bienes, segui dos a i Ilstan·
cia del Procumuor v. Hafacl Roldán
Ruiz, a nl)¡:lbre y en representación
de doña Francisca, doña Juana, doñ.a
Flora y D. José Rodriguez Stegcr, las
tres prim~ras c~sadas, respectiva-
m.ente. con D. Julián Jiménez de la
Cruz, D. José G~rcia Sara y D. José
Re~aiia ::.\lasero, y con la del:lida asis
tencia \" autorIzación marital, y a
noruor-e ·tambien de doña Encarnación
Ocaña Piernagoraa, como madre y
le '"'al representante de sus menores
hijas :l\1anuela y Encarnación Rodri
"'uez Ocaña y todos el1ús como here.
deros de doña Francisca de Priego
y Trajiilo, lJ~jo la dirección del Le
trado D. Adolfo Lama Pé!"ez, conlra
los heredercs de D. Antunio Rodrí·
guez Tarifa, quienes les SGn desco!lo.
cidos y contra D. Lucas y D. Claro
de los Ríos Trujillo, y los menores
Manuel y Domingo de los Rios San
tiago, representados pur su tutor el

j dicho D. Lucas de los Ríos Trujillo
¡ y D. Eloy de los Rios Rajano, tam
I bién menor, bajo la tutela de D. Ra~
i fael Ortiz Sánchez, todos ellos como
I herederos de D. Lucas de los "Ríos Ro
l jano. contra doña ~Iarina Fernández
1 T¡-ujillo, viuda de D. José S.;ntaella

1

Ariza, doña Purificación '~i doüa As~

1

ccnsión Santaella Ariza, ambas viu~
das, doña Francisca Santael1a _\riza,
casada con D. Toribio de Prado Pa-
dillo, D. Ramón, D. Pedro y doña As
censión SantaeHa Ariza, los dos pri~

meros ma;rores de edad, y ésta re
presentada por su marido D. José Al
calá Santaella ~. D. José Santaella ATi
za, menor, representado por su ma-

I dre doi!a Concepción Ariza Frias, to-

I
1 dos ellos como herederos de D. José

SantaeUa Ariza. que a su vez lo fué
1 de V. Ramón Santaella Bejijat, y

contra D. Francisco, D. Fidel, doña

IRosa, doña Josefa, doña Adela, don
Guillermo, D. José y D. Juan Santa-

1
no Padilio., el últiIrío de los cuales
representado por el Ministerio tiscal,

1 por estar recluido en el Manicomio de
1 Jaén, todos elios como herederos de;
1 D. José Santano Espejo. Todos los

demand2.dos han litigado bajo la re
presentación única del Procurador
D. Mariano Buj3l:mce Tarifa; los se

.JUZ~ ,\DO DE PRIillER\ I~';:T' NCIA ñO"l'es de los Rios, bajo ~a dirección
\:t_ - ~. • ....,.lll Idel Letrado D. José BUJalance San-

DE BAEI"A laella ; los Sres. Santaella, baio la del
Don José ~legí:;s Fernández, Seere· Letr-ado D. ToribiQ de Prado. ;;a.nta

tlii'io del Juzgado municipal en fun- ella,)~ los Sres. SantlUlo, wruudoa

JUZGADO DE PRIMER.,.\. INSTAi'lCL.\.
DE ASTORGA 1

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez!
de primera instancia de esta ciud:l.d
de Astorga y su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en est~ Juzgado y por doña Ma·
Duela Gonz:il~z Garcia, mayor de edad.
casada y vecina de Bena.ides de Or.
bigo, se ha presentado esc~ito so.li
citando se dcclare la ausenCIa en 19·
norado paradero de su marido don
Luis Herrera Martinez, el cual en el
año de 1905 se ausentó del referido
pueblo de Bcn:l.\'ides, ffi3rcb:mdo en
dirección a la isla de Cuba en busca
de trabajo, recibiéndose noticias al
poco tiempo de emigrar de la Haba
na, pero despues, no se ha "\'uelto a
tener conocimiento de su paradero ni
noticia alguna del mismo. no obstan.
le las gestiones hechas al efecto, sin
.que sepan de él sus parientes ni ami~

gos, no sabiendo si vive o ha falle
cido, no dejando al ausentarse más
que a su esposa, la cual solicita se le
nombre representante de su expresa
do marido, para todo lo que sea ne
cesario y que se le confiera 1a ad
ministración de los bienes de aquél
con ~ facultades necesarias para.uo.

Lo que se hace público por medio
tcl presente edicto primero, a los
.rcctos del artículo 2.034 de la ley de
Enjuiciamiento civil, llamando al au.
sente y a los que se crean con dere.
cho a la administración de sus bie
nes si aquél no se presentare, pre
1'iniendo a todos ellos y a los que se
crean con mejor derecho, que debe
rán justificarlo coa los correspondien
tes documentos si comparecer en eI
Juzgado, dentro del término de dos
meses, con apercibimiento que, de no
COloparecer dentro del tél"IDino ex
presado, les parará el perjuicio a que
h:wa lugar en dcrecho.

Dado en p.slorga a 17 de Septiem~
bre de 1931.-P. S. ~!., el Secretario
dccidental, Santos. ~lartiI1. - El Juez,
Enrique Iglesias.



subasta, los licitadores dcbcriln e"u.
signar previ::nIicntc en la mesa cc!
Juzgado, o en el Establecimiento des.
tinado al efecto, u ..::,; cantidad igl1:J.l..
por -lo menos, al diez por ciento c1r'c
tivo del valor de las 1ienes. sin Cl':,-¡}
requisito no serán ndmitidos; dich~

ca r¡sigllacioncs se devolverán a sus
r~specti\'os d!!efios acto co:üinn;) del
remate, excepto la cor.cspondiente al
mejor postor, ia cual se rc-~crv::Ii':i r:rt
depó!':to corno gar::mti;, d~l cumr;]i
miento de su obn~aeión j', cn sn r.:;SQ,
cor.:o parte del precio de b \'ent;:.

Tcrcer1:. Los 3l~tos y la certif:~a

ción n CTU!! SE': refiere 1:1 re:o;ll'l Ct!~!':a

del 2:::íc'nio 131 ,de la ley p:'¡pnt~c;:~ia
estaran de IT.:lndiesto en Sf::~r~ta:-¡:!;'

qUl;: se entender:'! que toel:) licitador
aN:pta como b3si:~nie l::t titnh¡ciúp.. y
<'lU~ ius <A:!1"g~lS y gi".a\:"ii~cnC's 3ntc:,!r;
res y preferentes, si los huhiere, :Ji
crédito del aetur continll:i.an suhsis
tentes. cr:tencliendose qm: el rem:-:f;,;j1
te los acepta y queda suhrog:n!D en la
responsabilid,ld de io;.; mismos, sin
destin::rse a su extinción el precio dd
rern:::te.

C;.;¡arta_ . Los gastos de suJ;:asta :lo- pJ
go de derecho:; :l la ~2ciellda \"cnúrán
::1 c3rgo del rem:üar:te.

B;1rcelonn, 25 de Septiembre de
19~1.-El Secretario Juan Com,,-:.s.
Visto bueno: El Juez de pdmera ins·
tancia, Luis Rubio.

,,
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roZGADO DE PRf!:'¡.rERA IXSTANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE

:Bi\..RCELO?iA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez·ce p:·i~r3. in,;;tanci:! del di::;
tril0 de! H{)spit2l. ,de cs~a -ciuQ(ld de
Barcelona. por proyi-dencia de 1~ ue
los corrientes, ui'.:tada en Ul.ilOS ejecu
tivos. promovi(los por la entidad "Zu~

richh,. C()mp~~í3 gcncrr.! d~ Scgln·ü~~

representz.da por el Pro(;umuor don
Junn Piñ.ol, contra D. José Ca5cllas
Torrcllüs; POlO el presente edicto se
saC2 .a terccT3Y' p{¡;jHca ~2.S1l:., por
término de velnfec.las y sin sujcdi'll
a tipo, 13 finca em1;~rg~da 21 referido
demandad.o Sr, C:lf1elbs, cuya descrip
ción "g la si~i.lierli~:

Porc ~on ele tc:.!'¡·~~!1a SilU~H!O ell es~

ciuebd, Secdún se¡:unC:a O de S~;ll

:...brtin de P;-oyensrüs. lll~ar nar.~::Hiíi
«Lljg.é::h2c~~, cc:::c,.a del r~l.ornar (1e ~.E~

Gt;iTI:lrdó'\, de fi;ruTa i¡or~~h::r, -de ~,i:-·

pc:,l1cic 1.1H m~tros ':Y' 70 decimetms
cuadi"2c!os; iluda: por el No.te, en ¡'::la
ext::!lSiml O B,nea de 11 metros y 55
dc~imctTosy en otr.a de 3"2 meti"05 y
6Q cen'::imctr-os. cOn un p2.s~jc·paTti~u

lar; pUl' la dc~("h:!. entrando. (}este.
en ·una lill~:'l de :-)U !llt~b'os y 85 e~nti

metro,,; pOl b b:qulcr¿b. Est{', en ctr~

lín~a de 23 metro5Y 40 centim-ctros,
~- po:t el fondo o espalda. Sur. en Dtra
linen ~ 37 metros y flO cc:\limetl'os,
'Con la mayor ñnca de{JUe Se seg:re~;:.\.

llro¡;icd.:ul d~ D.' ),f~mue~ Bonet BO¡1~~.

Tn!mfl.3 por Fcl'ito el! hl -cualidad -'de
cie-n10 cincuenta ;a dns TI.'dl ~r-cEr:!{'nL"',s
oL'tlPrll:a y tres p~s~i.m¡.

El ;lclú !id re!'i1:1ie ttT:.dni. Iug:-n' en
la S~la ~mdicnci:\ de dicho Juzgado de
;primera ir.s1anei:-l de! distdto de! Hos
jlit:ll ). Sec,·('t~l"Ía de D_ Jos~ P~slor •
~lto~ en t'l Pf'.I:'H:,io {ie JusUd~ (Sd(¡n
,d~ Sa!l Jl1~n), el rl¡~ 5 d~ :-;ovit:ml,(c
Pi'O;>; L:no•.¡¡ la hora (le ¡:'~'> ouce; ~. se
an_\"lcr t.<:: que las postur-as podr;in he¡.

Gaceta de ~Iadrid.-Núm. 2763 Octubre 1931

con el 120, co!~pucsta de planta baja, 1
en la que hay tres tiendas. con sus ha
bitaciemes y la puerta <le e;¡trada o
Z¡t:;u:'ln que d,a acceso, pur el frente al f
almacén interior, y por uno de los 1:1- I

dos la escalera genei":!.l, cinco pisos d~ 1
dos habitaciones )' terrado, en el que 1
ha:r. 3 demás de la hnbitación del por- I
tero \' urios cuartos con la \'ahos y apo
Sentos. existiendo otro terr<\do al ni- \
vd dei piso principal que :;irve de f.:U- ¡
bi-erta 21 expresado almacl:n, y 31 otro
extremo existe un cuarto luv<luero; I
ocupa una' superficie de quinientos cjr:.. I
cuent;) y tres metros sct-:mta y ocho l'
decimetros, ig-uales a catorCe mil ~;,js- I
cientos cuarenta y siete palmos t~ :in
ta y seis cén timos cuad,ados, d:: los
cuales la parte edificnda ..¡ide tres- 1
cientos ochenta metros, cqui ...~ientes 1
a diez mil cim.:uen ta y ocho P'<;l¡f¡O:; I
seSE;'nta c~ntimos. Linda: por f'1 1rcn- I

te Poniente, -con la citada caBe de I
Gerona, en una extensión de tl'cce me- I
tros .sesent;;: centímetros; a la dere- ¡
cha, entrando, Mediodia. en una l!nca i

de cuarenta mcir¡;,s cuaf'Cnta cent!l:le- ¡
tros. con D. B~silio Pier:l; por datrás.
Orieilte, con una extensión de tJ-~ce

metros s,esenta centirnetros, con don
Jos~ Ba]agu.e:-, ~: a la izquic¡-da, Nor
te en m;a línca de cuarenta y un me
tr~s cincuent3 y un centimetro3, eOIl
sucesor,e:; de Carsi. Inscl'Íta esta por
ción U~ finca. como la anterior, e11 el
Registro de ia Propiedad ud distrito
de Oáente, de esta ciudad, al folio 136
del tomo ,!lB3 del archivo, libro 34 de
la St.:cción quinta, finca núme¡-o 1.153
duplicado, inscripción SépULIIU.. Yalo
rada en sesen~a y cinco mil pc.,,>das.

Te=-cer loie, 1.3 nuda propied~d de
la quinta parte indiv'isa de la casa si-o
tw.1'~'" en 1<1 c:.:lle dc Barbará. de esta
ciuL... ..:. sef~1<lda con el número 11,
cO:~lpue5ta (le alm:lcén. entrad3 con
bajos, dos ~lji~cs y parte d~ ent¡'csue
lo, de cuatro piws, cOlJtenien do el Jni
T!'lC:¡"O un t.:rr~ldo a= ni',el del mismo,
de una lmh:.:rdilla de unos sie~e pal- i
mas de altura y de tres pequeñas ha- j
bitaciones en el tenada o azotea; ocu- '\
pa una su-p¡;.;t·lkie d~ n:1CYc mil qui- I

i nien tos oehe1';:;} y tres p:limos eua dra- ¡
! dos, equh-alentes a trcsdentos sesen- i
~ ta J" dos !!".!p.r:-o~" seis cen.~im-etro5:~ t~ln- ~

.\ bién cuadl'ados: s:::halb dotada de i
I lin~. pl~lm.~ de "a~Uat prc'Ccdent~ del I

1 ~TIe~rr;~~~~hff;r ~f~l~a¿~úeqd~ l~~ l~;: j
I pentidas. Linda: po¡- la derCl.:ila, sa- I
1

11.':!1do, Oriente. "Con casa de D. Anto-j
J'i io r-,latmnala;' :por la esp:ü{ia o z.1t... 1

\
diodia. pnrte. con cusa de D. José .
Pruis, llOl" eon jade D. José Fargas. 1

1

~. pa.te, con !:l de D. ,Tuan Sant31ó.; 1
por h izquierd3, a Poniente, paLte. !
Cun ;). Pablo Font,]O parte, CCn rlon I

¡ Joaquín 'l dGña JOiiGUina Maciá. ~. pOi" \

1
su frente o No:-!c, con dicha calle de I

I
Bar!>a.á. Inscrit:: en el R¿,,~:,":stro d::: l<i !
Prop-¡~¡jr.d de Occidcl!1e al tomo 1.2~~ ¡
-tl~1 ~:7chivo 4.J de laSeeci.ón .<;eguu.da, 1

1 folio ti!, finen número 7:; cu::nlruplica- ¡
1 do, ím;cripción 29. Valorada c!>ta por- i
I cion en veintidós mil l't'sei:as. j
t I ..a ct·lt:'í.H·H~..tlfa th:L .i"t;~Hi\ic lelidl"i~ 111- I

·1 gar en la S:lh ~~~d¡c"!wla de c~te Juz- i
~ s~d·D, sii~ en ¿·:l-SH.lú~ rl~ S~n Ju~n (Pn- ~
( Jndcl Jc ,!u.-;tidu). ,,1 (jj;;¡, ;~ d<' ~ovjem-

b_r~ 'p¡:'Ú~~~ill~)~ ~ !a'~,c1úc~ 'hcr.r~'.")J con las
s¡gulI!lltt:;; ,('~md1CI(l!u'!\:

.l'>rin~c.r.;o¡_ .' :,'¡l se: :llil¡ütirú p.)stlt~l
infer!nl' a:! t;'p'~ de y"l(,,"ilci¿r:, con l.a
f.lt'du.("{.':.!'-}.l": :;¡n!{''S i~(D('".rH~a. !
Se$u~CH!. I'ar:.t. ro !n~tl· p¡¡rte en la'!

~nexo unico.-Página 38
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1

~abezs.miento y parte dispositiva de
la St'ntencia en el Boletin Oficial de
uta provincia y GACE"l"A DE :tlAonID.
, Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y ftrmo.-Bernabé A. Pérez:'

Publicada en el mismo dia de su \
Techa.

Lo antcrZorn:ente inserto Jo eSa la I
ietra c.on su original a que me refiero. '1

y para que conste e inser;:lr en el
uerió.dico oficis.1 úcordodo, para que
lirva;~e !lotific~ción a los her~deros '\
ttescmi(,ddos de D. Antonio Rodri
~uez ·.:',;.~!fo y a doii,:1 l\-ra.rina ~ern:ln- 1
(;;ex Tn¡;:llo y D. fi'nne¡:;;cé) S:::ntano ,
Padmo,_'d~c]~'r:;¡dos en rebc.;f;i-n, c;pi- 1
do In p,eS<:D,C -en B:H:na a 2_ de ,)!':p- !

''ticmbr~ de 1931.-El Secretario, José ¡
Hegi~s Fern!Í.!idcz.-V ," Ro: d J;!e~ de !
'lJ,riIncra instanci~~, BC1·no.ltb ...;,. P¿'Tf7... t

::i-·B7G8 ¡
!
¡
,,
¡
1

.~ En virtud de lo dispuesl0 po!" el se- \
=,:5or Juez de pr:rc;;ra instancia del dis- ,
)rito del Hospital, de esta c~u{jad, en
·providen.cia de 21 del qae c~],sa. dk- ,
:lada en méritos de los autos de pro- I¡i
'cedimiento juuiclal sumario que üsta- I
,hlece la ley Hipotecaria, p:-m"ovidos I
por D. Francisco Bárbara Si'1Fistá con- 1
'tra doña An3 Andreu Llosas. se expi- 1
'-de el presente. por medio del cual se .
: nnuncia la venta en pÚbJi;:.a Sli h::. sta, 1
:~por segunda vez. término de veinte ~
; dias. y por el seknta y cinco por clel1-
\ to del tipo de valon:ción, bis siguien
~1.es porcinnes t!~.fincas,. divididas en
:.tres lotes: -

Primer lote. El pleno domin!o de
una déeimu parte indivisa y iluda pro·
'piedad de otm décima p3rte indivba

< rle la Cl:.sa situada en el Ensanche rle
i ~sta ciudad. éon frente o. 12. calle de
¡Lauda. s('ñ~hd-a con el l1úricrol0S,
~ ~ütw 148, cúrIlpu~st3 de sótnnos, pJat....
'.ta bija, piso p,incipal y cu,¡tro pisos

.nIto:" divididos estos últimos en dQl;
l1a:bitacion~:,; cada ano, cubic,ta de tc

: ¡'rado, en el que hay ....arios cUf',rto5
. ])3ra lavadcrl}s. ':{ eon !'i.1 P3UO o jar
: llin en su parte de de~r:í.s, circuido de
-, Ila:Tedes; se halla edifie~~da sobre 'un
:~ojar de superficie setecientos cin-
.(:uen(a y ocho metros seiscientos once
)a.ilímetros, igmilcs ::1 veinte ~ül ccnen
lay nn p::l1nlOs cincuenta y :;eis rléci

.11lOS cuadradns, de los cuales OC'-UPs. la
'~larte edLflcad.¡¡, a toda alturn, cuatro
,dentC\S yci:l.tieuatro meiro,; cunr(',.nta
,y <Icho centimetros. equivalentes a Oil~

: ce mil do!'cientos treinta y scispal-
mas, l' el resto lo ocupa el jardín; Ji

~ linda: por el frente, Poaient~, con di
cha calle de Lauria ; por la izquierd¡¡,
entr~ncio, Norte. 'Con D. Mniías i1!(un
tadas.; por la derecha. illc~:odia, con
doña Josefa Villanueva, y por .la es
palda,Oriente, con bonor-es d~ D• .lo
sé Thomas. Inscrita al folio ,120 dcl t()
mo 888 dol ar:~hivo 11, Sección quin
ta, .finca ,número U}U2. V:.dül"lH.ia I;,icilll
participación eu ciento diez mil pe..
se.tas.

·Segundo lote. La décimn part!: ·i~-·
divisa del .pleno dominio y lanu!',¿:
propiedad de útl'a tlécima pa;:teimii.
visa de n'l,a C:,l'3 t:.:mill:'>n sitti:l..r:-a ·e;1
el Ensanche? .de e,'>la 'CÍ¡¡d~d. coa irc-r.
te '1 la c~:lie d~ Ge:'.ma. sell.,"ti1ld~con

el núme,c 1~i-1, .antif:~"llllélÜ<:. ~. anura

""\;ruZGJlDO DE PlrIMERA I!.JSTANCIA
:~ DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE
:; BARCELONA
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JUZ-GADO DE PRI;ffiRA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL SALVADOR, DE

GRANADA

~rse a .califuld c.e .·~~aet' €l remate a
ter:':l.'ro; que los tít:t'os de p,opicd,~d
aporta'do';-e:rtr:r5n d:' mr:-niflestú en Se
cr;:::~ri::t l'f:'!"fl qU<::l p~:"d..':n eY.:amin::I1-}os
los 11lJí: ;:;'t1je"~!il. torr·.:,:!' p:::rte '<:'1 la su
bc.;:'~, :r {os ljr:i~:ldc;,es dd:cr~:!' CO:1
;foi·,,;nr:'.c' r:c,n ell .. ::: .<n tcne1'" d<:,c-cho
,9.-f:-:.1,gir T1-ing1jr:o~ Ci:T¡~: ~l~ pnr.&.to
lnr~r' pr.rtl-~ en d!clla ;::;·.lb~t:---ta, los hC1t:.i
'dc:"'c:s (le1e!"=~_n ~~n~::~!-:~~r p¡c"laiTH:nie
en Iil Cn]a L!eneral d:: D:~pósi tus r: lEs
.jlo::;(:ii'!l rk f'stc J¡<:'-;3do UljR canti
d2d i:"'.1f!I, P.or 10 !Te-DOS, al diez por
cic~b cfedlvo -del ~,dor del inr:meble,
prc:>ocnt:';l1óo, al lic;~:l!·. el re.";~u:trdo

GU(: ncrcriitc 1& cor;_'~~~rlción, s:n cu'"0 .reou;",Ho no sen',:: atimitidGs; que
j~ sub'·s·~ " ... c.,¡... ~)_··, sin ~ü¡"cj¿n ;l

tlf);;, y";¡- h';bie~e~',~~;;;tura 'q~~ cubra
);l-" :ios t::'reCI":Js ¡;~!'> 5 r:!C! t~po de la
SC2".i.:fnJ.i:. .. ~~ ~-~ilVh~.¡rt i.:1 rC':r:~t~ ~t !~~!'~

da;';'¡ Ilc"élrlo a erect'i, v si iu~.e infe
rio'1' .. se h:J!"3 $ab{~r n~ :-=..e~~dc~ p-~rra (]U~
put"b mejo;-::,la, dcnE'o de nu..e·...e ciia:>,
CQ-:1 susp::ms:.ón de h 2.¡lrobación del
T~m;lte.

¡";nrcelona. 2.3 de Se;¡tiembre de
l.9:::1.-Antemí, Jo<;[ P:lstor.-Vrsto
bueno: El .Tuez deI"·i.m~r:.J. ins.tanda.
Luis Ruhío. X-37G2

X-3i6~

·Sc¡;uOO~. C~sa situada 'en Mv.uriu,
di!;i,ito ¡it la LaH:!~.barr¡o del Pilcn
t{;ue Toled.o, en &U Ilaseode les }~OD'
.tei'Q, ni~mejo .7 dGl i'-..egistro Iloe ill
Pr-op¡edad del Medlodia,; qile linda itJ
o.~3te, (;0.>1 Vi2 pill;:ica, calle d~ los
Ponlon.cs; :d Sw', meüianc¡'.Ía c.on la
c.:lsa nú::..... ~:'o l} del mismopal;,(;o; al
;::SlC, con la .me~i~i1r-:r-ü~ p0-slcriar de
la .ct¡sa nür:lc:ro 1:~4 (~e 1(: c~11e d~ ",fo
lede; c.~j'r~;.cGO el s~l3.I" al J";i')'r~r:, .C{:ll

]3 C[Ujrt UÚ:T.. :'::-G ~ J!..:l rc:aisr.1.lo .P;lS-CO.
Ct.1:T¡[J!·cnG!; una s¡;p~;-iicie el,{: 5j'·1r:~e

tras clL1dradus cu:: lO ce¡:i.iJ;,:~:'!·(~

cuaurado:>. y conSLn de crllCO PJ..¿ll.i~.

dividid.ll, la baja,e!! -cios tieond~s, y bl
alta.s~ -en {~';.ill~I"(j ct!arl05 c~¡'!;':·io:~.cg ::
dos int'2i'ioi"cs..

TCI'l"cr~. E"ltd ~;l~¡:1do en \'iihlb.a.
1!2.17ulCO '~;-ilia r~.nr~t::::.le~.a"', pro;;l.r:.t:.ia
.J.t: !\l;):~r~c~, L~i.íriv f-~"': ccn.~tru:;clc!"':~

en 18 -IJ¿;r"i:.: i~~~L¡l~rd.a de la v;'r;. dci
fe¡-roc¿~ir-:'i c.~ :'J~d:-:d z: }lei1&~.:a:, a

1 unos t::ie~l mc;~ro:~ d·~l puent[; s·:-:-:-.?J";
! ést~~ qU(: :...~n¡~pre::dc -una SUP€T'l1c':e -:le

]

i 1.:¿~3 :n«n.'s ~lJa.dr¿,(ics. y. liu(l:'!. ~";
el ¡re::!!:, cnD, la call':: en lme':::._ Gl.: 31
mdros la E;(;új;-\lICr~::l de la cJ.Jr'{:c:n:,

I con ter:'~nos ~.in culUv.ar, .,.r~J¡¡;;f>'d

1

1 ·de D. P::~lo )lart~n; ,l~ ¡¡¡Billa!' (;.,:ia .1:,>5.
terwr. con terrel2.O a~ D. Ger:.lI~(J ~~¡n;-

.1 En; c-'elTand0 el I'..e::-i'~letrú 1::. ¡;-¡ect¡a~
'\ nzri:1 de la izc:.uier~[;l" lindfZ'!'Idoc.on

p"op;cdad d" D ~.l.-,~tin It:..···-,~1- ,.,<,'

I
c;r.~ de dos ""pla~t<;::·]; b~j~t. ;.c;';:';';'

. ~~;Jil'~:é; l;e~~ii.c~~~~i~~~~ibl~~~~·{~~

.! vestib..ulo, da';1üiori'os. com.edo:,e6
1 cma. ele..
I SaÍ::n u segun~la su2Jasta: ]a l),ic:{':!'a
! ). s~gtmda, q~ foITU.:.L~ una s(r~a fi¡1t:a.

I o sea :la casa númcrc 134 de !.:::. c:ü!e
! de l~clcd(l:, C'~n fachada ta~~bién .2.1.p~~

se.o de ros I)ol1-~on~. nÚE1-~~iO 5 ~?i~i

guo y 7 rr:cdcrno.co'lla !"Cf'8!.f< {!-el 2a
por HlO del rm..>{,·i~ Q~lC si,vió d.~ ti;Xl
para h Pl';""'J1"'L-:¡. o '~:1 porJfl é'1!~!d:'!d

de ~.f:~.5UO pe.s.c ¡~::. ..
La h:¡-c::~·~. {) s<:.."t el holel (1:- C0!L::

do-~':'iHulhu .. tafL11:.itLl ('.{>n i;t~lr-~bz¡t:l
del 25 p0~" 1U~\ o 5¡~~ p~.i~ :9.. ~~~t:":in. Ju
142:.51}1) Pt:S<-:Us.

1>#"-\ CPYO r~-··n"""""" ,...-.'o· ,...n'l·..á~ .. - '·--"'1 ..... ,_ •• _ .../ ~,,~.L~. ~:.u ,....... ~ ~ E;...:~ ...

e!1 la ;;:':..:.1:1. :::udlCnCl::l. ele c~~c .•~U;<!H';~':)~
sito en la C':;.!le del (;n1c,;:lC~(;',¡af;,c~,

núm. 1. se ha s.zña-1?~do el dLi ~-;l: ·áe
Octub;-e prf:'~¡El0, n bs -o::ce d,; :::OH ¡~l:'

ii::rna., bajo las cDn~ic':'Dne5 <.~;'1;"rücs:

1." PaTa tGmar pa,'l~en la scl'>ts.ia.
ceDC'i"{m C'c':1!'?.s":'l.r p,¡,~,i:mL~11h' la:,; Il
Ci~""ílor'('" (::\ ;'1 ,rnc~a ~~L,l -'-1~7c"r;o(~O TI ~Jl

1ft ~C'~ia ~~T:~L·~l" u·~ Dr..~;·'\;i~~·~-~i~":·¡) ~l~q~
1'00 'de 'k;' ;;mfl; h\~i¡;~áa~: <:; ~<~~(J
r e<IUisit.o,n~ scr!m -:!d:!litiQ?~.•

"2 ..11 .L~~1!~1!~!110 -no 'S~ ad!:l...!ura'u .1)~

tUTas qne r-o Ct:1,.'T~r! b~ aos tc,·ct·ra:-;.
pal"te-S tic di-¿h~~ c:mtiLl:iLle,,_

3,~ 1:.0-:; ~wi'(:S y ~us i.ill.ú,sur ~:"~

piedau ck lns ii.ldi('::H~~..S finc:JS. supl:
dospf>!' eC¡'P!c~do'!l ·a-cl ·R~~lst!"o.se
haU~1f¡n 'de m::n:~n{"5t{\en. bS'('~N:t~!'¡il.

del ':'Ic!ttrl'r!Q, rrtit-ndié:1rlose qne tnfit,
licit2dllr~ccptacO"l7Wbrb-t::mte 1..'1 ,t~tU

lación y q~le lns ("m'¡::~s '0 ;1":n>2r.:CilE":i
~ntt!:l~rt:~ y los 'T"!'""::r~ren~-r'5 a1 cr¿:~i

t() 'dd nctGr c0ntmunr:rn f>.....lbsistt-titC'S
y que d ren~:üante -los 'Z~L"~a :r 'qnedn
st1t:n'~~docn1'l. rt'!>r~~)f¡s~b;lÍ'1.I:ld de i<'\~

m~ossJ.n destinar;:;~.3 ~!, -(;~HI:..:.i't;~!

;:1 'Pr6cío dd rcmatt.
~,.r~dridlo ~:~ do: SC'ptL.'¡!lb:,c:~.e ·1"9.31 ..

El ~~'::-l"ctr·.ic, P!.'Ll.ro P0:-l'Z ,\:0:1"')."
El J1!cz{Il~:.:il;lc).

En ~i:rtnddc pl"G\"'ülenda dictad.a
con esta fe~h:.J. ""01' el seña'!" Juez de
primera instanc¡'; del distrito de Bue-1.
nnvista, de esta c:Jpital, en autos ej~

cuth'os seguidos ]Jor d.ofi:l SeYcraC;a~ 1
b::lñns. rep:-cscnt::lda por el P<'ocu,ad'oI" I

D. 'Regino Pérez de la Torre, contr.a 1
D. Eugen10 Lobrero I!hnas, ü_,1..ic .10 es- 1ta, a su vez, pe. el ·tambiful Proc¡¡rador i
D. Adolfo Baüegil, se sac:m a la nnta i
en pública r ~cgunda suhnstn las fincas I

• ... .,1embargadas endK'..t~o P~'oc{;lümiento, ~~

que son las s1guient~: ¡
Prime'!'u. -ea.c:;asitmtda en Madrid, 1,1

distrito de la ~Latina, barrio del Puelüe
de ·Toledo. y Su calle ~ Toledo, -;;{,
ñalada con e1 ~mero l~ del Regis- 1
tro de la ProJ)iedad del Medioñia,Etue .'
linda al Este <:éW 'la calle de Tdle<io
~. S'I)1a. -de los he-ree..eros deDo José .
GarCÍa 'Montero: al Oesre. con la -casa
número '7 del ]J3:seo de ;105 Pontones:
alSl.lr, con terreno 'Y eoberti7.() ~l
númerD 13iide laniisma calle d~To- ¡
I{led';; y "'1·.1 :,N°Lt:::on eobe-rtiz<; ~'So'hi .1

e "lOS . wreu=.m.cre D. J[I~e "u:trcÍ:i '1
Montero.t:on 'una -supet'llde de 731 '
metros cuadrados -cooE -decÍ:1netros'!
cuadr:r.dos, y que .cons~:::. -de ·Cu.."tLO ¡
~lant::;;: la b.:'!,F.t, distribuida 'en ~dC'.s 1
tlcnd3'S. escalera ,Y ·tallITt::"-; la fl:-met- .1
palo e¡1 'l1'i1{'wn!{I e"t'tet"1'Oi" Y·ct:la~

interiores. y bs. se'::;'U:;HJ.a y tercer;¡., en !
dos exte.il)¡:p-

JUZGADO DE PRIMERA. iNSTANCI.f~

DEL DiSTR.ITO DE BFE.~AVlSTA,

DE lHADRlD
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"'U'Z"" ~ n,O 'DE P~!'<'·íD!.A I'l'JS""~ ...erIA '\." u J............ ......... ..,.l,:.l,.~ ... _¡}. •• ...."""w. .. "-" \
DE .LA IWDA

Don Agustín Polidurn O,tet;3, JueZ' ¡
de primera inst:mcis. de La R-üd.,;¡ y I
su j)3rtlJO. I

En y:rtt:d de P:O\'ÍCk~lci2.dIC'tada

en el dia de hoy. cnhs autos de:
quicbl";l de la het"~;1C;:l (:c D. GuiJler
H10 G~reía Se:'Viri5. rc~~s.:..~~E~d~ d:ch~

herencia por dofu:. Fe;¡cidad C::llero
Estr3da, como viuda ~' mr,dre de sus
hijos ~IC:lOreS G:.:i!lermo y Gui1l~rm¡n:J.

G:lrcia C.'1le:o, vecino qne fué, el don
Guillermo. cic Villa,rob:cuo, del co
mercio de t~jidos, i:-:si:2.da por el
ac;-eedur D. S:üya dor Entailer Es'Co
rihuela, se'ha señ:.313do el día 30 dc
Octubre próx.imo y hora (le las on::e
de la manana, en la Sab nudienc'i::l de
e,,1:e Ju:r.,;~do., parah celeb::.ldón de la
Junta de acreeda;"cs, que tendra por
objeto el nombramiento de síndicos
de la indicada quiebra.

Lo que se 'h;:ce público por el pre
sente paT'a ·conodmie11!o de los acree·
dores que pued~n existii, cuyos nom
bres y domiciliase (jesC:'J:1ozC~,'a

fin de q'JO:: pncd:m asistir a la Jurta
con los Etulos justificativos de su
crédito.

Dll([e> en 'La 'Rada a 30 de S('p.ticm
he de 1931.-'El Sccret::Irio, EmIlio
VizC';ú"lo.~El Juez, Agustin Polidur2..

X-3757

a ilicuotilJe YC;u.e :pa~a tamlll"-p:Jl"te
en la sub:::sla habrá de .C1)ns¡~in:;rse,

por 10 menos, el UJ por 10n ti:: dicho
tipo, 5rnct:j-~o requisito :-:0 serún nu
nritidos.

Dado en Gr:-.!!2.G::la23 de ~cp.t¡zm

brc de 1231.-81 Sr:crctarío, R;n16n
Huiz de Peralta y .García.-El Juez,
Jose GÓlllc.z I1lc.a!cs. X--:DGJ
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I;Don JiJ5é GórnczMorales, .Magistl'8.do, ~

'Juez de priTuera inst;mcia .deldistri- !
lodel,Snt":ador, de c;>la ciudad. .

:a~go saber: Que en este dicho Jrn:ga·
co• .T S,::cretaría de1<r-l~ .refrenda , se si
guen autos de juicio e.!ecutivo del proce
dimiento sumariodel;l ley .Hipotecaria
a instancia d~ In Sociedad 'Banco His
:panoA'!1l.ericano coñtrs D. Fl"1mcis~o

1:1 crrera Gómez, sobre cohrodt ·cuatí
i:!::ld en g;!~'antia, de ('\:yo crédito fue
ron hipobcada~ In:; i'bc:¡s s¡~ui::nles:

Una casa p¡-incipa! r10nde cstt.;YO el
antiguo c::fé del Come:,<;i.o, de esta ca- ¡
pital, plaza -de la ;\lariamt. esquina al
la plaza del Campillo, a .la que tiene f

fachada, marcana con el nÚI:l.erO 40, 1
~om,pllesia ,de cuatro cuerposdc alza- I

do y ·somno. i
. V;1l(lI'uGa a los efcctosdedicho con- "
trato en 81.200 .pcset«s.

y un ha2 de tierr.ad.e nego, en tér- ¡
mino de Armilla, pago de las. 2;)d~ la
Serrana, de cabida de 26 ~"2.1cs, 34
~ta·da~s. .

Valorada a los efectos ,del .mmtrato
tu 2H': ~;[\~~sctas.

En ctl.~'OS 'anto5 se ha rwmd2.dn ss.
'ear 'a :públicn .subasta las erpresca'das
ftncmi., cuyo 'actotendril lugar ¡ante .tU- :
~ho Juzgado, sito en el ,palacio ,de. Jus- .
itioi~ e14ía 30 de 'Oc1tlbre m-ó'lcimo, "Ir

ihorn de las once de-su m~ñana' ..de:. .
ibiéndose .'hacerC011S'tarcfUe ~O'S .~1JtOS .
y -la ceriificaci~n del negistro ·a .que:
Se :réficrc :la :regla cn arta ·del Qrti~ulo '
131 .~ la ley Hipotecaria -eStQl"im tle .
lIlanjih;s.to en la Secretaria.. qne se 'en- .
teuder-a ·que 'todo licitador a~ta 1(;1)- :

tIlO !bastante 'la titulación~ 'que 'lns ear-:
~as O .gt'nvronenes anteriores Y'los 'prc- .
feremes, SI los ·huhiere :al ,crédito·del
~~ 'Contmuarán sabslsitentes,-enten
tliendose que el rematante los aC~j)ta
'7 (fllcoda subrogad'Ocnlas n::s!}oru,;:l;bi
tidacres de los mismos, sin de..~tin:trse
.. su e"'tinción el, preciodelrrID:l.te;
;,¡uc !:ervi r{¡n de ti po ¡>3 ra 1::1 snhasta
~ pactado s..,tI.'S dic1w, B.O ~I'lmitiéll
~ postura alguna Que sea interior
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~lZGADO DE PRIMERA: INSTANCIA l JUZGADO DE PRIME~A INSTANCIA ~ JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU:
.~EL DISTRITO DEL CENTRO. DE DEL DISTRITO DE LA UNIVERSI· : DE MüNFORTE DE LEl\lOS

.J l.\IADRID DAD. DE MADRID j Don Carlos Sán:::hez-Taiz y Gurda
~, Por el presente, yen virtud de pro· En los autos ejecutivos qUe se sigucn : Camba, AbogaJo y Juc~ municipal de
:;';'Vidcncia del señor Juez -de primera en -el Juzgado de primera ínstaIlc~a ¡ esta ciudad, en funciones del de pri
':~lJ!stancia del ,distrito del e,entro, de de! -di.strito de. la Univcrsid.ad. ~e ~I~- ¡ mera instancia de este partitlo de
\esta ciudad, dIctada en :el dla de hOYdnd, SecretarIa de D. FelIpe Gonza· i Monforte d~ Lemos.
'$n los autos ejecutivos por el prOl"e- lez Bnnabé. a instancia d~ la Compa-· Por cl presentc llago saber: Que en
ilimiento sumario establccido en el ar- ñia Comercial Ibérica, representHiia ! el expediente de jurisdicción vohm·
IÍcullJ 131 de la vigente ley Hipoteca- por el PI"ocurador D. Santiago Casas 1 taria que en este Juzgado sc sigue a
tia, promoyi~ospor el Procurador ,don contra D. JU:ill Manuel Guerra Jimé- , instancia de doña Hamona de PaCÍ()
Regino Pérez d~ la Torre, en nombre nez ~hre reclamación de c.untidad. l Rodríguez, mayor de edad, c::tsada,
;'de D. Francisco Sanabria Ferl!ández. Se .s.acan a l.a 'Vcnta. por segund? vez, Ilab~ador~ y YCciJ.l:l .dc \~ill:.llnarín, ~on
leontra D. Fermmdo Ruano PrIeto w- en pUDlic:I SUDRsta, 'Y con la rebaja del . reSIdencia en TUlnlII, del Ayunt:umén~
j)re reclamación de un credito hipo- 25 por 100 de la suma que sirvió de 'l' to de BÓ\-cU3. en esic l)¡'~rtido sobre
itecario de 100.000 pesetas, se saca a tipo para la primer::!, ]a~ fincas embar- , que se declare la allsencia de su es-
la ,'enta por tercera vez y sin sujec~ón gadas al deudor, y que son las si- ! poso Domingo Ah'arcz Pumar, vecino
~ tipo la finca hipotecada en garantía guientes: 1 que fué de dicho Villarnari!l, y se le
ne rlic1lO préstan~(), consistente en nna Primer~. Suerte de tierra calma en í

l
confiera la administración de los bie-

finca en Arjon:l. la actualidad, con algunos naranjos. , nes del presunto ausente. se acordó.
: Una hacienda de olivar denQmina- '1 viña y oiivos. con cabida de una y i en proveido de 4, de Febrero de 192&
~a del Sant? Rostro, en el sitio n;l~.:a- cuarta ar<lnza~a!.60..~_~edio estadales ! y de confo.nn}dad c~~ ~~ ar.tículo 2;O.:~{
do ,del Saltl1lo. pn~o de la Camplll:l, 1 en pago II.edo1!uo, tc......no d~ Arabal. 1 de l,a 'le~ oc ;Er.:JUlcl...m1~nto cJ\ 11,
jie extensión superficial aproximada ~ Se.:,"'lln da. T:a suerte .d~ OlIvar, con p.ublIcar dos edIctos, con mtervalo Y;
~e 71 hectáreas flS ~rcas SO cen· 1 algunos eucal1ptos 31 SItiO de 1:.15 Me- 1 termino de dos meses cada uno en la
1iúreas 'Y 50 dcd~etlos cuadrados. en I sas. t~rmino de Pai"adas, con cabida , GACETA D~ ~I:wm:D. _B.01eli!l ?ficial de
la que se contienen 6.971 plant--.lS de 1 de seIS ar-ll-TIzD.das. . ¡: esta prOVInCIa y sItIO publIco de la
olivo. Tercera. Suerte de berrfl calma, parroquia de Yillarnarin, llamando al
• Linda al Núrtc con carretera gene- ,plantada de. huerta y.cercao.a de V~l- 'ji presunto ausente Domingo Alvare~
ra1 del Estado de :\ladrid a Sevilla: al. liados de lutas. que tlene un caserlo Pumar y a los que se crean con de.
Sur con olivar llamado de! Saeta1 ¡ de ~a.mpostcría de nueva construc- 1 recho u la 2dministración dc sus bie
propiedad de D. Eduardo )-Iuñoz .d~ i ci?n, situada en el pago de ~arpia. ti:!'- ¡ nes si aqu;id no se presentare, cuya
Baena y olivares de D. Antonio Ortí I romo de P~radas, c!?n cabIda de seIS ; administración ha sido solicitada por
tara; al Este, con tierra calma del Ba- 1 fanegas y d!ez cel~mlIles. ¡ su expresada esposa, previniendo a
rón de Vebsco, qUE' fufo antes oliv:::lr I y l~ suert~ de ttcrra ¡roblada ~,?y de 1 loe que se crean con mejor derecho,
de D. José Gallo y de D. José Espejo, n,araJ?Jos yo arboles ~rutales al SltIO !le ¡ que deberán justificar el grado de
V al Oeste. con el camino de Lopcra, C~rpI3, pago -del mIsmo n~mbrl:-, te!"- . parentesco con -el -aasente. -con los ca-
iamado también de Moledores. 1 mmo de Paradas, po~ cabIda de se~s ! rrespondicntcs documentos, al com.

Dentro de su superficie hay un csse- . fanegas y ocho ccl~mmes; que co~stl- 1 parecer en este Juzgado.
do con .:Dolino aceitero, que licn;: 35 tuyen cn la .actualIdad una sola tmca ¡ y para su publicación en la GACETA

metros de frente y 27 metros con 45 con la 3ntenor. . I DE ithDRlD, a los fines acordados, ex-
centímetros de 'fondo, sin- número. y Cl~artn. L!,,-. suerte de tierra cal~a pido el presente segundo edicto, que
una casilla también sin número Ila- y ~IIYar 31 SitIO de Tr0I?-peruelo, ter- firmo en Monforte de Lemas a 5 de
ma·da de los Aceituneros. mIDO ·de Paradas, de .cabI~la ~e dos fa- 1 Septiembre de 1931.-P. A., el Secre-

Dicha subasta tendrá lugar doble y nega~ y nueve y medIO ce.;~mmes; y tario. W. Yaldivieso.-El Juez, Carlos
j5imultánea en este Juzgado, sito en la Qumt3. La suerte ~e o~n"ar, en pa- i Sánchez-Taiz.
casa númerO 1 de la calle del General go de Tromperuelo, termInO d-e Para- 1
Castaños, de esta' capital, y en el de das, con .-alg,{m terre!10 de cahna. 1
-primera instancia de Andújar el -día La prImera de dICb~s fincas sale a I
3 de N'Oviembre próximo, a las once subasta en la suma_de 187.50 pcsetas;
de su mañana, bajo las siguientes con- la segund:1: e~ 3.1;>0 pesetas; la ter- IJUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
iiciones: cera, en 30.37:> pesetas; la cuarta, en DE S~o\..."'l 8EBASTL4N
. Pi"iruera. DIcha "finca sale a núhli- 3.375 pesetas, y la quinta, en 750 pe-- Don Alfonso Rodrígue~ Dranguet,
U! 5ubas-ta por tercera yez sin ~uje- setas. '! Juez de primera instancia de esta ciu-
ción a tipo. Para cu:ra subasta. que sera doble 1 dad y su partido.

Segunda. No se admitirán los lici- 30' simultán~a en las S31as de Audiencia. Hab<To saber: Que en méritos del ex-
tadores que no havan conshmado pre- de.l J.uzgado de p.rime.ra instancía ti.el 1

.J ~ d d ] U d d d M d d pediente promOT.o'ido a instancia del
~iamente en la mesa del Juzgado o en . lstrlto e ::l l1lVersl ~ , c. a r¡, Procurador D. Fernando Sasiain, en
:la Caja general de Depósitos el 10 por calle del General Castanos, nu:nero 1, nombre y representación de doña Car
~100, por lo menos, -de la suma de pe- yen. el de :'lIa'rchen3. se .h~ señ:;.lado men Balbás Loyzaga y D. Antonio Bal.
'setas 150.000, precio que sirvió de tipo el dla 30 de qctubre proxlmo, a las ! bás Barreta, para que Se declare here-
:para la segunda subasta. once de su manana. i ueros abintestato de D. Tomas Balbás
, Tercera. Que los autos y la certi- Lo que S~ hace público por el pre- 11• '!t' Ageo a sus sobrinos carnales don
,ftcaCÍón del Registro de la Propiedad sentc; advirtiéndose que para tomar Joc-quin Francisco Balbás y Loyzaga,
; de Andújar se hall::.rán de manifiesto parte en la subasta deberán los lid- \' doña ,María del Carmen Balbás y Lo:,;-
',en la SecretarIa del que aut-oriza hasta .ladores consignar previamente en la zaga y D. Antonio Balbás Barreto, res-
el acto. ~el remate, entendiénduse que mesa del Juzgado o en el es.tableci- pedo de los bienes dejados a su faYe-
.lodo lI'Cltador acepta como bastante miento destina-do al efecto el 10 por 1cimiento, ocurrido en Madrid el día
~ titr:r-lación, sin tener derecho a e:x..i· 100 efectivo de la suma por que carla l. 17 de Diciembre tie 1930. se hace sa
~r nmgunos otros. finca sale a remate; que no se admiti- I ber que los recurrentes solicitan se
: Cuarla. Que las cargas y gravilme- rá postura alguna inferior que no cu- I declale hClederos de dicho finado a
Bes anteriores y los preferentes, si los bra las rkls terceras partes -de las can- los parientes citados del mismo, y se
~nbiere, al crédito del act-or continua- tídades por que uquéllas salen a su- I llama a los que Se crean con igual o
rin subsistentes, entendiéndose que basta; que si se hicieran dos posturas mejor derecho para que comparezcan
todo licitador los acepta y queda sub- I iguales sobre a1b'Una o todas las fincas 1 en este Juzgado a reclamarlo, dentro
rogauo en la rt:sIJonsabiiidad de los i se abrirá nueva licitación entre ios l' del télmino de treinta días; bajo aper:
mismos. sin destinarse a su extinción 1 dos rematantes, y que la consignación cibimicnto de que, si uo lo verifican.
~ preCIO del remate. del precio total se verificará dentro de les palará -el perjuicio a. que haya

Dada en Madrid a 26 de Septiembre los tres días sigUientes al de la opro- l lugar. '
le 1931.-El' Secretario, ante mí. Ra- 1" bación d.el remate. J Dado en San Sebastiáil a 29 de Sep-
.:d L. de Pundo.-V.o B.O: el Juez Madrid, 23 de Septiemb1'e de 1931.- ; tiembrc dc 1931.-EJ Juez. Ali'úilsü Ho.
,!egible). ..i El Secretario. Felipe González Berna- I drigucz.-P. S. ~I., Jusé ~raríil de Pa-

1 bé.-El J¡¡CZ, Doctor José 'Santaló. tI ternilla.
X--3766 X--3772 X--37J$
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DOl1 Fr:ll1cist:o ISucnvide y 'u:-de
r.o, Juez de insin¡cciól1 ele es:!: PUl:"'
tlCl0.

Por el prcs':::l~C, s:.' cita y l!ml1:1 a
tres irldi"'iduos, de Jos eU~lle,:; ~c \..t.:~
C"onoc~n sus nomhres. ane-Ili.d.cs v cir·
cu;'\~tt~ncias, uno de '105- cuaics es de
estatura más b:en aJta. 'y f~<=\.;t:lnte

:1COrull::<fí::lJ.o de C8rn('s, ycsEGO coa
tri.1jt? c~l ......)r os\.":uro~ ]le".;2.ndo sor~lhr~¡o"

t~::n_l:)i'~a negro~ con altl. [l:!cil:.l" ,,- los
O~i"(;~ dos, ei·=~n de C:S·~:J.~:l!'"~ baj~"'. ll ...::
Y~n_ (tu gorra o n;.)l ~1;)S Ü~t:;.lr ;.... ::0, vii~~ Crl
(~4) a:·~"'!.bQs, G)!l tr:..;i(~· eLiJor"' osc;.~¡~), ~•.
(¡~ie (";"\ b m:::d:·t:[,;':~(l:1 del clia ~ de
.~;:'·~l~";;;,) !~JS~-:(~0~ s:C' c:-:~~~aTIt:"~~-:~i1 en el
l;l,:co"O !le A,~,:,;¡a>;\l1'l l'" ('ll~tl'~"r'

CO!':¡!:J.r,:·cer:J.i1 ~'cl2fl L'~ 'd:::1" t~'~~;¡n~ d;
c-Inc~. :!ins, .2::~tt? e~tc Juz.:;:!!..lO de ins-.
tl·i.l~C:()~1. con. :"'1 fr~ uc ~~~_c~.hirle:s dA

Señas de las CQbl111cría~.

Lna burra de nu~Ye a1105, alzadli
1,20 mctros, ~apa c<:istaña oscura raza
española, bozo br:.>ga cIJ.ra, aseg:~nlda
a la Compañia El Fénix Agricola, mar
cada T. c.. lf. R. 10.

Otra burra sin as:::ciur~¡-. de dO!r
años, cap3 negra, bozo claro y b:ljo~

alza.da 1,25 metros aproxiíl1ud:m:en.te.
D&do en Almodóvar del C~mpo a 19

de S~ptiembre de 19:J1.-El Juez.
Fr::mcrsco l~er;.¡vide.-El Sc"n:t:lrio
Callos :Uuiíiz. '

JO-1100\l

Don Francisco 19ueravide y Corde
ro, Juez d{: instrucción de Almodóvar
del Campo y su partido.

Por el presente ruego ¡) l::.s .\utori
da?e~ Y, c~c~rgo a lo?, A;entes de la
1)01:Cla. JudiCIal, practiquen las gestio
nes 'Conducentes para ia busca y res
C:lte de las caballerias qu~ a contiIllla
ción se reseñan, susfraid~s el dia U¡
nI 1-1 del actual, del Quinto La ~íohe

da, sito en el Valle de Alcudia de este
término, poniéndolas a disposición de •
este Juzgado con la persona en cU"'o·
poder se hallare si no 3.credita su ie
gitima adquisición, así como a quien.
resulte ser el 3utor de ~a ~ustraccióll
a los fines procede:atcs de; sumario nú
mero 207 dc 1931.

JO-11998

AJ.~'!A.DE¡-';

Don Fr;;;:¡c:sco I~u':'r;,';ilL: ': e'c,',le
ro, J~l~Z d~ pl"in~c:¡-i.l ~~!:.¡tl.~:2~~1 e ir~:;
trul~l'lOn de e;;t(' p:,:-Ud;).

I)or el pr~s:?:1~e 6[0, 11~J.¡'" v (';~",j".

zo .:) Fr::l!lclseo I\!·l~t~.! (:~~~en~tn\::~~," ¿~
quu~CC [ir:~s de COlj~L~, s\~HC¡"OI l"::<~;:-;~l
de .:.:..l!nor~~~'Y:1r G~l C~\~:~i~(1, v;:",-ino de:

D~n. ¡\n~cl Del;nJ.o Esp:lrrol. Juez
mUTIle.p:"!l Letrado de C.;;t3 cind:1d en
funciones de juez de instr~lcciól!,

Por el presellte st' llama a Agustín
Y;:zquez Jiménez; a fin de que: 'en tér
cnm'O de cinco días comp~:.-ezca ante
este Juz~ndo para hacerle definitiva "
cntrega del semoviente que le íué in- .
tervenic!o en (:1 snmario númcro 82 1

rollo ¡¡58 de 1931, por hurto' b;¡ i~ i
<lpcrcihiI.nicnto de lo que haya' lug;r ,1

1),()i" su Incomparecencia.
Dado en Ahiladén a 15 de Seuticrn

bre de 1931. - El Secrebrió por !
su mandato, AnrcHo Velasco. '- El
Juez, A:agel Delf:ado E:;pnño]. I1

JO-1l637

ADWDOVAR DEL CA;'!PO i
Dan Francisco I~uera\'idc y Corde

r,oi Juez de instrucción de est.;: par
ta.o.

Por ell?re~e1?'te cito, llamo y ~mpla

zo a tres IndlYlduos, qua la noche de'! 1
27 de Agosto 'Último, se eneonfr:¡b..m
en 13s eras que existen plóxim~s al
pueblo d.c B_raza!ort~s, para <lue ucn- I
tro del t~rmmo {le cmco dins, compa- I
rezcan antc es!e Juzgado a prestar de. I
c~aración. apercibidos que, de no ve
rJfic.arlo, les parará el p~rjuicio a que I
hubIere lugar; al mismo ti~mpo ruego '
y en.cargo a todas l::!s Au!oridades y í
demas Agentes de la Polida judicial, ¡

proced.an a la busca ile ¡')5 expres3.- ¡l.

dos sUJetos, los que C;1S0 de ser habi
dos serán pl1e~tos a disposición de
este Juzgado, no constando otros da
tos, y que se sUl)onen sean los 'au~o

res del hurto de cab:ll1l'ri~ls, cometido
la noche antes expresada ~!1 el puc'b:o
d~ Brazatort:lS, propiedad dejos ve
CiDOS del mismo, Z3c~rín$ .Kicv:l Lo
pez y ;nblo S~nchcz Calvo, a los fines
proc-cucntcs del s~!r~2.rlo 1 (~j do. -: {;,~~1
por hurto. .". ~ -". ,

D3do en Almodó,\':1r ':!e! Co:uno a 22
de S~pticmbre de 19:H.-F.f Ju·::z,
FranclsC'o Igucrcside -1' S "1 C-'"los ~Iuñiz.' ." ...-., .. L·

I
1
¡
I
¡.

treJ~t~ años <le cuad. pelo castaño,
al¡;':I nzado, un pequeño bIgote, de un
metro y m.~dio ar>roxim~do d~ altura,
delgado, sm que se hay::: podido lo
grar 112sta la fecha su identificación
y .p'Osteriormcnte, con fecha 2:3 dei

I
nllsmo. r.JCS, y en el pento de la playa
l1eno~!Ilado 1::t Trinchera, se. han ell-

"

contrado, po. bs fl.!~rzas de Car<lbi
neros, las ropas que al p~1rcc~r corrcS-
pon,den a mencionado liJ di\'iduo, las
cuajes se encuentran en este Juz"auo
a dispo!'ic[ón de la persanr. que quie
ra c:-;::lmi:aarJas para la id.entificaci6n
de dicho CllCiii.vCI".

Da,?o en Al;c::nte a 19 de Sc,ptie-n.
bre ue 1931.-El Juez, Francisco So
r~~no Carpcnr.. - El' SCL:Tetnrio (¡le
g!Ul.t) p

MADRID
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IPuertollano, hijo de Tomás y de R:r
mona, cuyo paradero S~ ignora, para.
que en el término de cinco dias, con-

1

tados desde el siguiente :l~ en que esta
requisitoria se inserta, comparezca eIl
la Sala Audiencia de este Juz"ado COIl'

1

el objeto de notificarle un ':luto de' pro-;
cesamiento y ser indagado en el su..:
mario que se tramita 1;0,1 el númerO ':

1

, 90 de 1931! por robo; .apercibido que.'
de no verIficarlo, sera declarado re-

1

belt~e y le parará el perjuicio a qmt
hub!ere lugar.
¿ Al mismo tiempo ruego y encargo a

I Lodas las Autoridades, y ordeno a los

I
Agentes de la Policía judiC::ll proce
~un <l la busca del éxpresado procesa
0.0, cuyas señ:ls personales no cons

I tan, y en el caso de scr habido le '¡on-

1

gan a mi disposición en tOste Juzgr.uo.
Da?-o \n ~1;nod6,ar del Carr:poa 18

~e S~ptlemDre de 19ª1.--El Juez,¡ r C:lnei5Cü I;ücra....ide.-!:l 5(:c!'et~,io.
! Carlos l\luñiz.

~trZtlAUOS DE PlUM}';RA INSTA~eA

:0-11965

ALICA¡-;'TE-SLTR

':' DOrl F~anc¡sl:o Sorbno Ca1'lH:na,
Juez .de !.l~sirucciólldcl distrito cId
Sur, L:.e Allcantc.
. Por el pr~sente, se hace pilblico,
que cn .t;l ::;,tlO danomin2do Albuferc·
ta, arl'oJo el Il~ar como a las siete 110
r~s. ~cl ,día;) dc A¡:;OSLO último, el ca
da\ c" (le un hOinl)re completamenle
desIlütlo, representaba lenc. unos

La se[:ciún tercera de esta Audien
da pl'G'.-incial, 1lO1' su provddo fecha.
de hoy, dictauo en call~a procedenie
del Juzgado instructor- de la Uni.cl'sí
dad, contra .\n:ano Palazuelos Pala
zuc::os y otro, so;;re fals~dad; s~ ha
servido s(;ñalar el dÜl 14 d~ Octubre
próximo, y hora de bs diez de S!l. II1U

ñaf.i;I, para dar comienzo a bs sesio
nes del julciv 01'<11, an~c el Tribunal
de D~recho, Y al propio ti elIl IW, ha
~¡511L!,esto ~e ~~tc al tcst1~o JU<.ln de
l,..lrqu;~; f{cde·;:;1l!~~7 C.!..!)":"Jo f-..,:~ti.1.al u:.:traü;;:-
ro s::: ignora, cemo lo verifico por m~
dio .~!~, b j1l"escnie, al objeto de que
en uleno dl:i. y hor~,. cO:llparezca ~llüe

el c:~:rrcsado Tribunal, esta1Jlecici'O en
la c~llle del :'\larqccs !le la Ensenada,
n~i.meru 1;, h:lcit~rrdole !;aber la obli~,~
ClOn .que t!e!1!} de concurrir a este p: ¡
mer llamamiento, haJo multa de 5 l1 ;)\)

pesdas.
:\i:::irhl, 22 ue Septiembre de 1931.

El Olidal dc Salll, P. H., Eum:rüo
A,;uilar Lorenz.

JO-1:;:037 J' 120;10

Don Antonio l;ccda Sánchez Juez
de !nstrucciún de este partido. '

H:i!;'O saner: Que en este Juz"ado v
b.ajo el número 49 del año c'ct~lal se
slgue sumario sobre hurto de mdáÜcl'
al V~~iJ10 d~ Albondón, D. Frallcisc~
LupJ:mez ~aneh~z, en cuyo sumario
he acordau'O, por medio del presente
que Se ¡:;ubiicara ea la GACE'I'.i DE ?>h~
~aID :r Doletin Oiicial de la provincia,
lnterc::;ar de lodas las Autoridades y
o~d.enar a los Agentes de la Policia ju
~IClal, la )msca y ocupación del mel.á- ,
!lco consl~tente en unas íO a í5 pe- ;
~et~s en plata, quc el dia 2G de Julio \
~tlt:uo.. fueron susiraidas del estable- I
~ml1eu.o que en el pueblo de Albondón
posee D. Francisco Lupláñez Sánchcz,
y quc guardaba en uno de los cajon~s I1
del ¡no~;trad().; pr-ocediéndose asimis- .
100 a la detención de las personas en ¡
Cl~SO poder se encuentren, si no acre
d~~;;¡n_ su legitima adquisic(ón, y po- "

. lllenaolOo6 a disposición de este Juz
gado.

Do..Q0 ~::: Albu:iol II lB de Septie:n- 1
b::c Uf: L.J!.-f.:I Juez, Antonio lTcerla 1
~ancl:c¡:.-EI Secretario intcl"ino, Sail
tiago ::);·lllCh.;z.
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ARCl-IIDO~A

no :t ;a, :P-úlicia judicial p~'o(;t.:d~n a !:t
b ...,;:<} y. res::'ate d~ las cah,~lJe.:das que
se :':;scDnn, J:':s QUC', en su ca:iO, ,;-2r;Ín
p:.:!::o:bs a mi Gisp-osición r" i.ll1ió¡; dc
los pQS2~fioT~S ilegitim-os de las ni is...
m~::;, }::s en;:les fUtl'Oll hurt:; d:is (l d(:~4

ap3r(:cida~ el el b. ,1 del ,,("ll1,,1 ,:::: iC4

1"rCl~03 dcl cortij.o cleTiOil!h;;,¡üú {~<.!~1a.

les, .!c eslc [¡'¡·mino. de la PiollÍl't;;ld
de F¡-:m.c!scQ H,:':? Sillél:!. mu's ~3i lo
ten ~o :1eorí!;.ldo en el smn;¡~;o- q:;.c ii1S~
m¡Y0 número li9 de 1931.

:\E:¡!a roja OSC'Ul'~, de [res ¡¡¡i;)s, <.:..-s
c:ü:catf.v.. sin hi(:l-'O y el (",;pduelo tJe
1::1 ::-.1¡,n.o izt:u-ic-rc1:J. saiicntc unos CillC'O
o !'cis c.cntim-e-tros, ('on t:::':n·C::l.

Ott':!. ro:;!;). (-le cu:,h'o añ'Os, pelt1 r;:¡r
lb d-;¡r-;:, hCl?¡¡da de las cu;,;.t¡'O, t>x~rc

¡:rdd~~d~, óJfi ]u ii"!úI'"ca :r :-;in h;.t~'fpú.

Uac-o e11 ..\niequern a 10 (re Se)tiem
br¡: de 19S1.-E!: Se.cl"ctario Libe-r;t~()

Chu~:ú.-El Juez, Anl'Ollio. Garcb 'ía.
!ase¡-;¡.

DO~l A¡~b1:1jo 'B¡¡iTanCO }'lnñoz, Juez
de ip",tmcc.i:én h:.le~in.o de esta ciudad
y sa p;¡.r.ti~h:.

POI: el P;'cscutl', ruego y: l'!,cargp ;l:
t(){k15 1:.;,s AUtOl·üL'ld.es, t;,!,nto civil~

C(';"'O 'u;:;it·U"cs y de'uás t, "entes de la:
l)o·";·~~·< ~:,;-;¡(":_1 r.-~ce'L'-I1"'a la 't;,u"......a

J.tJ.':: .. "., ..c.1,... L:.a.a_..I;.u,. 11.'4 "'''JI.. Jj ~

v rc~;,::-,~8 de(~os mulos de treinta: J~e~

s.es. u.e la" si;:wicntes señ",-,,: l'r:.o C<1S~
t:.lfiO'.05('::.1¡'U. <::011 hs quijad~1!Y il!1!ama.;o
<1:):>, menos- d.c la l!l:ll'ca, y el otro lUl"
tC1'0', sin Sf:ji.as y sin asc~~l.trarj des:l~
reciri.;.>s d::! sitio conocido por LlI10
de Polcar, ié¡'mino de Viil:.1¡lUeVa del
Trr,b;lc'O, en la m,..dr~~d<1. del 15 del
aCil¡;¡], de la perlencnl'in (h~ los ycci';
nos de. d;l~ho puelJlo, Rafa:=:! Aguiler~

LUql~C Y' J I)~é Ger.l:lr Ra:n-os. ios q.ti~,

ca,!! dc ser ll:lbJdo:-:, sel':XD pl!~sto!t. ~

mi ü;.sposkión con los poseedores He::'
H.t~~U0~:.. .
• Al'el::¡don:l-, 21 de S~pi.ümilire de
1931.·-El Jt:t:z, Alltonio R;}:."mnco, ~rn
íl-o;¡;.-El Se<::n:tar-iú, P, H. (!legible),

i. JO-IZ047

nün Aattlnio B~l"ranco :.'.h;ño7.. JaeZ
de ins~n.ie6úll interino tic est;¡ ci1ll1;id

r :r s¡~ pjrtido.
I Pu-I' el p-n~5,enti.:, ruego y E'nC:1~;~) a

1
tcd:l:> L1S Ati tor.íúad~s, t,"ntu C!\'¡ les
,,0,;:0 mimo]'es y demás Agentes de

! la l)l)licía jl1dici~ll, p!'oceri:m :l !a bus-
l. ca '\' rescate de un mulo- bm-rcru, p,,U

do: de nue...·~ años de l'(bd. un pllCO
<'ll:ltn. n!z:,¡¡!:'l la mal'ca, y nna muh de
la ,:,i:;;¡.a ecl<1d fltle el :l!J~crll)r, c¡'pa
n C~i~~l ln{ls' eJe !1l~rC3, sin a~egt1¡~ar r: tn·
guiío. 'de elliJs en compaüi.:.¡ al~l.:na,
pro;)¡ed..'1.d: de Antonio A;-''',.1Ílem C:.iro,
(k~¡::p::u"e"cJer3 del CortHo "Lo.'> Un nos",
en: la ltl!ld.:'ugada del día 1-,1.- del ad!,;;Jl,
10$ que <:.:1.'-;:) de SC1' haTJ.iuo~. sei'an
).>.ucs-tos a d:i:-;posic~ún de. ~stc Ju:¿;;:.l~O
COll sus lH.!.>cedore:; !:lc;;,Ü!lJ.c:;; ~u;;. iO
teU;;~). ~cDn.i~d(!) ca el s:J.::.laJ:lO llJ!t &1
ai1(} ae~"""

AJ:c1ri~;;l:!, 21 de Septiembrc ole
1!l31.-El J.uc~ A::tonio B;)lT:mco :Hu
ñnz.-El Sec-l"ctario. P. H, (iJeg,ibleL

JO-l:204l;

JO-lIC3'J

JO---I1G:l$

Sdu..--:,'.

Reseña.

=.~ ,do c::sbñ0-. l;:-::~:::dQ, lit(:(~.v!-, '[1:
C~}.i.l:~ll)o r~fi~>~j :r':En.g.~ la e-s~~:ff~~.!.:l d·t~:~c

cr:::1 qnC:il1.¡lQ:J Ge lHJ<.l- nnCr,¡tl Sln r:~tO.

Di:l:O ea ~~:;~equCt·a .l 9 treo Se'p~?~Jj¡

h~c d:! lf:':-3-1.--1:-t ~t"l"~{~~¡-iO', Lf1:;e-~·.:ito

C}l-(l:Iú.-El J.~iCÍ":, ..:\.ntOriro l~a¡-CÜl 'Ia-

D(~n AutOlÚ@- G:.u'óa Tdavel"':1, Jlh'Z

a(~ciJen.t:l1 de instrucción de esta duo
d::.d d.e ;ln.tequC'r:l: y su. ~rti.d:u~

Por el :pl."esel~te. nl~go r. tod:JS k<s
Au.ililridades,. ci,ru~s. y n.ümarcs dc ia
Xación, y ordeno a ];a Po-li:cia jUrl~c1:11

p¡"Ct'-eilim a la busca y rc"Scate de la
e;;u)e!:lt:ria (r.:.e ~~ rl::>';;-ií,,:l. a co.ntimba
eiún: I}-e 1:1 ~r().¡o.ieo;htl! riel; Tccin'J de
ésta D, An!o.:tia H·'·1'jj·íTt"'"..¡; Qu.i:nbt.ll1<.1.. sus
tr,üüQ en l:J. nI;)d.ugmt.. ciel t de ros
l.--ro-l"i~nt('$ de tel"rene;s. del cortijo tJc
t~nü~(,~ El 'rare,&n, del ,p;"\go ~.)oy~
U-~ .<;lenl:-.r-es, ~a (jut:. <::~:ro '-~ S::'l" ~!lJl

c::, s.c !1On~a a mi dj,~sidúiI c....'-i1 ia 1
dl't::nd:ón -de! ~:'I!tQL' (') :\i<:torcs Ik' la
Si.!s.~~cci0.D'~ plies :1:~i lo tLngo ~c(1:-~;l'Zl- {
t~O en l'l sml~;:6o- (¡tW inst)'u,yu con el I
nú;nero 115 de 19:U, I

l·
i
I

:en!'; f,;n.II:::s de c:.rbe7.a!cs :--: ¡le. a1
moh;~dí}l!CS ". cste-l"::! dc. lln cri<;t:il 'h:l
coche A. 1.029' Y A. 13. rC5pectiT;l-

Dac!o en Antcq'.;e,;¡ a 1& [ie Se;)·
gen"brc de 1:!:r3L-EI St:crdaáo, Litrc
1':1to Chur::.í.-El J¡;l::'=, ~\ntolIio fiarel;).
T :::.1;\ n'n_

Un Clrll!\irl color C:lGl!l. l!.~ado.

En hdsa de señIJZ."a, de go!üa, Cl)}:tc·
niendo 15 !lese!ns~

Un. reloJ de pulsc:r;l de 0:-0, que Lie- ji

-:le !a esfe.m un poce S~n.;lrl'a y en J;1
tapa. una abolladura, redondo. I

Darlo en .-\.rour:'ro. a 13 tic :s.c.ptLcu:- 1
h¡-c- a!: 1931.-El Juez, Al!;;d C:llO.-
El Sc.crct2¡-io,. Jturn e I.Jé rc;~. . I

JO-!!S13 '.

A);,TEQt"ERA

I
I
I

!
i
!

Don Allton¡Q Gal':.:fa Talu.yera. Juez
:;.cddmt:.:I de 211strucci.6.:1 de -es!'i Clu
d¡HI de Antc!!llera y su pa:rtid:o.

En virtud de rOl presente. ruego ':i
l'nC<ll'go. a tod':-:s 1:::s .Antoridac!cs, ch-:
1c~ '\ miW<1res de la Xadún, v ol'dC'no
a lbs Agmtes uc !a Pulida" j~1dic¡'1l
p!"0ceUUl1 a la lmsc~l y rescate de. los
fibk:t05 \it.~~ S~ db:-;;'p. Sl'iS~i~idG" el di:1
1:; de los corricnt2';' rle la cst~c!óa
fé:.'l'l':l (I~ EnhariiHn.,. c.e "sta. polJb.ch):J,
y, caso de :>('t" hahidos, SNm p.uestcs a
mi ulspúsici6u con los poscedm."cs il'e
,,(tim.o:>,. plles, así lo fengo- acordado
<::0 d sumado q:ue instruyo por h l.:1'lo
con d número 1S1 de 1!J:n.

{;nr.:.tTo })~~':':S lle ~eTIi.(-~ús t~2"¡"n r:~¡ ::'GS.
nos f¡'r:s-cos de tolo:) i~~ t~~:~.

'('n saco.

5t~,,;t'ls de Z(!. ¡'~::r(}JdC:1.I:d [~C aÚ;l(t l{(~

I cl,:.d~~ liú:.z.

Eíeclús de le, rrfJ[l:e¡!(:d dt.: D. .1Ja r[CllW.
[i?!.l~lfa.

UI:. :';:-:l:,:::ófo:lv m~,~d;,:. con sil'te (lis.~

Nl.~.

ffr'(lS l)lJteHas (:',Ol1DC', nla:'G1 GC~L!;,·;,~CZ.

l:tHI:;'~;~.

Dos ho1elLl:.,; ,le A:üs. del :,~cr:.0.

De$ l)aquc~es de PUi'O::: lrt~ U~:::U I)C

s:>t~s el P:'E'l~.
\;u l)(;.l1tll;l~ de puros 0.2::: ü,3U D(¿e

lo¡", d p.uro.
Doce pares d~ t:;.kcl~~~::5 dt: ,:oivr.
Dos j~;:s~s 1,::,: ¡,¡ilo.
:?tJ!eilin t:G('e1~:'~ <le bolr!~ls CC::l f¡\t:i"{)

'"¡;;hl:";'C~Óll, ~I1 el u:marío <¡:.le se tr::ntl1' t
'la cu.'1. e.!. !lÚr.l~?3 159 de 193.1: POI"' :
rC).bcr; ~oa la pre~escióa de que, ::i :JO
l:on..'3l;ln:ccn, les pa.:.u'á el perjuicio a r
~u.'}. !r..bie:'e rug~' C.l1: derecha. r

D:ldo.. e~l- Ab?dci-::U' dd C:lJup.~ 2.. 19 [
oe Septlc:<2h.!"e (;1:. !g..n,-E! JuC2,. Fr ;u;.- •
.cisco !O:'f.¡e-r~vide y Co:,,!c;;o.-E' Se- t
c~í~:-;'~_ (~¡rms. )I:1iiiz. 1

. -rO-12U@ :

AI_LARIZ !

"nor:., Lu:s. Rubilc Di~¡.{u;;Z, Jut',Z ee \'
~st!'"'.I.~cio!l de .'\"1!;¡ri:l,..

Po; e~ prescnte cdIde h:¡!jo saber: i
~ue. e.~. este Juzgado ~c iE~t¡-u.ye sn- !.
.l,~i\) b:üo el cúmero 32 ll~l/:orrietlte 1.

4ll.0,. schre cS¡iAf~" ~ ll. S:il1i1ago ~Ul- {
'loa. Ga.::-ck~, \iOd;::.'O. de :rU¡¡~¡;¡cra de .1m- I

1b~s en. d que. se acol"dó ll?.,!l!.::lI:: por
~lPñlo rlpj nr(l's{":r.i~.. ccn los ál;(::cibi- ~

il~et1tQilei::lcs. si' dcjo.re tic -~on.l];2-'1
rcc:er, el D". S:mtj:~gl) Fal"rán Sdyr.is" ,
Dek1,(ado en G~;l~cla tlc la C:lja CQope- 1';
;-;;tiya de (rédito tic R\¡-ccJoa:t, pa:-a
(jl!C dentro del t~rmin,'" <le diez 11í;'lS a I
cO'n':'¡- de la ptlblk:ll~¡ér;. del p,c~C'a,e, .
n)m\laí'c:zc:t ~.!::t.tt: este Jm;gatio :t se'r- tI'

oítl'O' f;"l el. e~;pFes;.uio ::ramar'io, p:¡:::;'m- :
rlr¡k el P~l'Jl.üdQ censigu-i~nte (Sl •.,J'crc- 1:
o::h.'Ú_ '" n (aSO de- i llCf.ol:.11Jare l:€ n¡;;;,¡. ti'

!i;¡OO en All¡~ri:l ;l ,1 de S~ptiei)~h..e
de lnl.-El Ju.t:<:.. Luis R~rbic..o Dré- I

1il.Oc·~.---El Sec:"l:t:;¡rio, P. S., _illon~~ ~\l- .
~~rCL l

JO-l:!.()iZ. f
"r

llfJU Au~d (:;,110 S:~~:¿:b·:ll}~:l . .luc:¡; ¡
~~ .insln:t.::ú¿,n de c\.!nurrio j; ~m }:':>1'- I

IHtk:-. .
Pcr d. »r('~t':J:~~, iak'reso de toJ.;.¡.:; kts I

¡ • T p'" "
.-\mo,~d~lii'S y l~gCi1tcs üe. ...;l .. ¡)Jl~:~

;¡¡.-Fc:;¡l ~c prOl'Cé~a :J. !a hu:::..:a y OCJ,p.¡J.-
~..!.¿,; de los oh!~tcs q::c luego se rese; l.
j\~rÚ!l_ ~us.trah~os 1.. ~<"d~ ~I'l 11 ~; 1:': 1,'

dd ;!.~!a:;l dd I.:st;:dAccim:cllÍo qac en:
«:;;1:.1· ,'iUa ti-cue i.:u;::tl$.do el \:(-cirlQ don
]'.h.!"iali-'-1' F~'mÚ;l, ":!. Pi"Q1Ú~.-U~J tie éste ,.
'\': dt: S::'l <::Ull:tQ 1:-~f;;.cia Dí;;tl, ll~i:1I'~- ;1"

-, ;¡<:JQs, 1;~'30 de St::or' h:.<bi\ios, ;l ~tr:s.¡)o.si- i.

c~ún de C.,ic Juzg~.Jo <:Gll k per~of'•.a, o ~

lK¡-ren~s en cU">.:O tlG.clcr se h;üJ.~;:x:i1. si I
;10 ;:-¿·ej.~editan s"u f(:gi~hll~ ~HlQ!1i~i-('"Ii:r:!1, l.
a:;i c<)mo a (1'n.í~ l-":l;Utte. ser el rüt'i:r::¡l'" o l',
~uttli'~ üc 1;) ~t~stl·=-}("~iu:a_ ~ :cs !in.es
]}r~cu\:r::te~ dd s;;m;¡rio (~llC" P.0i: robo, ¡.
insl,'uYD ':cn el I!Úill'~':'O G;,t d-::t (.'C.;::;·C'1l- •
~e u:Jo. t

I
I
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Don 'Z\fanucl Puertas Oli.....erc':, Jllez
(le instrucción de esta ciudad y su
paM.i.do.

Por el pn:scT!te ruego y c:nc:::.go a
túdas las Autoridades, tan10 ci>i!c'; co
mo ,nilitares, y demás Agentes de la
Policia judicial proc:ednn a. la busca y
rcsc:J.tede un mulo de seis :.1.ñ'Os. capa
ncgra p::.rdilla, r,Hmos mj.rca, COi1 s.c.
i'jales eH las manos de 12 trab:l y sm
hie,ro :.ll~mo, desaparecido el día 2
:\1 ;') d-el 3ctu~1 dc terrenos del cortijo
Umbria té.mino de ·villa. de Trabu!'{),
y propie<!a.d del vecino de dicho:> pne
blo ~hmue1 Roh~5 A,2;llil(:ra, el qur, ca
so de ser habido, será putsto a dis
posición ·de este Juzgado con poseedo
res ilegitimos, téngol'O acord~do suma
rio 106 dcl año actual.

Ar-chidona, 14 ue Septiembre ce
1931.-EI Secrct.n-io We.gibl.e).-EI
JÜCL, ~'i;iL1~~.::l !'uc::trts O!i'...ero~.

JO-116H

ARE~ASDE SA.:.' PEDRO

Don Gahricl GOl1z:ilez Bueno, Ju::z
de instrucción de Are1!as de S.m Pe
tiro y sU parlido.

Por el pres~llte y de acuerdo cm1 lo
(lispucsto en el articulo 109 -de la .lej
uc Enjuiciarniento criminnl, se olre
c~'l las :J.cc:iQn~s del procedinüt'nto,
~n la cansa que se il1struye en e3te
Juzgado, con el númcro 121 de H~31,
sobre muerte del yecino que fué de
C:mdcleda. Benito Campos Guzmi.n, I
ocnrrida en el sitio del Roble de 1as I
t::ruccs, el día 12 -del flctL>sl, a los hi- 1
j'os del difunto, Barnadús Fclba y El- 1
-vi!'a Cmupos Córdoba, CI'tle se aase!l- :
taron hace varios aüos cen dirección ¡
a las Islas de Califomi:l (Améril.:a.) la I
~rimeI"3, Jo- a París (Francia) la ú!- i
b:TI:!. ¡

D:-:do en Arenas de San Fe<lro :t 19 I
óe Septiembre de 193L-El Juez, G2- !
hriel Gonzálcz Bueno.-cl Secretl'1tlQ, .
Grrun¡';.n Domingo.

ASTORG.á.

Don Enrique Iglesias Gór:.~~z. Jucz
;de instrucción rl~ esta ciudad de As
tor-ga j' su p:H'tido.
P~r el prcsente eili.:to h:lgo &o.:1;er:

Que en la pi:eza sej)2rada de respCT!.~a·
bilidad civU, ilimarum~c del Sll.'Uarío
número 20 ilkl año 1929, seguid.o en
este Juzgz.do por el delito de estafa,
(:Cnrra el procesado, bey penado, Gas
.par Cuervo A·lonso, vecino de esta ciu
dad, se ha acor.a.-wo poI' proYideuci.'\
de esta fecha sacar a pública y prime
n subasta la finca que :11 final se des
cribid, embargada en. dicha causa \'
pieza come de b I)l"Ol)j~d<1ii de dkl10
procesado, cuyo acto te.'1drá lugal' en I

la Sala Audiencia de este Juzgado el !
dh 2C de Octubre próximo, a bs doce ¡
de su mañmw, bajo las siguientcs cen- l
4iciones: i

1." Para tomar parte en la subast:l. j
deberán los licitadores presentar ~u
(":édu1a personal corri,cnte y consignar
en la mesa del JuzgD.do~ o Estableci
miento destinado al efecto, ulla can
tidad igual, por lo menos, al diez par
ciento del "alor de los bien~s.

2.~ No se admitirán postnras que
·nn cubran las dos terceras partes de
~ laE3ción de la finca de que se trata.
~•. Por ~Q_h~1?er_l?iQo_~IDwtado

1<ls titulas de propiedad., la fir.ca cm
bm...~ad¡) sale a subasta sin suplir prc
,jament:: ]a iaeJta de tit1.11ac1óD, siendo,
en su caso. de cuanta uel rematante
los gastos que se originen a bI fin_

Dado en Astorga a 15 de Septienilire
de lS31..-El Scc~t:1rio accülelltll,
Sancho )1:J.rtb.~EI Juc::, Enrique I;;lc.
si::ls.

Finca objdo de la s¡¡br.~ta.

t:"na tierr:J. ce!J.tcpal, al }):lgo de la
Sien'a, de 21 áre.us y 13 cenll:ireas,
plant3da d~ dd, ttirmino de esta eiu·
dad; linda: por Este, fin,-~;:: de Sc~e
ri3:10 GOllz;11ez y otros; Norte. de
AgnsHn ):istnl Alonso; Oeste, de Tere
sa :\isbl Alonso y otros, y Sur. de los
hcrederos de :\Ii;..:ud ::-~i.stal. yccino que
fué dc esta ciudad_ Tasada en tres mil
peS(;t¡ls.

Don Jlalluel Lastres ~Ial"tiilez, Juez
de instrucción de la clUllad y p~rtido

de Ay:llnGDtc.
En .irtull del presente se e.:sc:ta el

celo de todas l:::s Antm'!t1:::.des "!J' fun
cion~rios de la Policia judicial paea
b ~vcrigua¡:ión de quién O ,!ui6nes
seau los autores del hUl'~O de UT: ~ TIa
,·e-c:::den3. un tuvo de coll;:-e de dos
~etros de largo por cinco centíúe
t["o5 de diámctro, una !l:::ianca de C;':!1l
bi'O dc m:::rcha y un tornillo de ~lllCO

que fueron sustraídos dcl vapor "Jna
nik¡", de la propi<:dad de José :Ka\"'~

no HOTera. \--a.-::iUO en el astiHero de
los señores ·Olías, en Isla Cristina, en
dife:renies fechas, poni.éndolos, caso
de ser hahidos, coa los efectos S:'~$

tr~üdos a uispcsidon de este JU7.p:'Hlo
de no acreditar su bgitima ad.quis;
ciú~, PU(:$ :,si lo tr~1é'() acm-dacl'o en
SUl11ul'io qtH:: instruyo con el nlm1.trO
129 de 1931 por lHITtO.

Dado en Ar.'-11WDtc a 12 ac S:::p
tiemhre de 19~1.-El Secrciario (Be
gible).-El JU2Z. ~i::,r.l:d Lastres ~r:;r

Ene:>::.
JO--116i:!

Don YÍ¡i.l1ne1 r....,strcs ::\bribc7., Juez
de instrucción de la ci:.1d:!d de Aj-a.
monte y S::I partid'O.

En Yirtud del p!"esen~(' se ('xc11.a el
celo ur todas las :\utcl-id:,d'2s y fun
cion:¡rios de la Policía j~,d¡ci:l.l a fin
de (¡Uil~n o quienes se<"!.TI los a~;í:ore~; riel
inceTIdio ocurrido la mtdn!~an.:1 rle!
inccdio OClilTid-0 la 11.l:ldmg:1Cl,t dd tli:¡.
7 ud :l.ctu:l1 en la f:¡b¡-ie:, d~ :; ~e¡T¡U'
11ladcras de 1:1 p,opierl:.Jü l.l"i Y'X:,lU
de L:pc J?Sl: J':.lYa.!'c~ GU:~H~Z, "i~;, en
el Lbn0. tc-rmlTIO (te la I:~:~:l:~. I:!. cual
fue ·d('stl'1~:d:.1 Dar con:nldo. habIén
dose qUt:nado ;sü:)!s:¡:o' Uli:1 ¡-:J.úQliI¡:3
de :;serrar madcr~ls !ll::rC3 La I!:ó..s
triú~a Smjurjo, c.le ,"igo~ U~l !!~c:or l1e
10 UP., mate:! A. E. G-, l3"¡']i~, ::lt
rc.ero ~ ...5-i7.S'3. l.~n~t l:l~_l~il~;:~-l di.' :~:.;;

rr.lr nW.<ler:lS S:emcns. dc 10 HP_. ::iÍ
mero 38.542, {¡os contau::;l'.cs eL~'~i'i

cos~ co:r~~ras ~.. de¡j!ús illst~11nC'i0~1 tl~l

~serr:.l~c¡-o, yclnie C~i"iÜ~S de S!C·l~i";'~ll

350 n·"fros ue ":,,--,, "'1 t·,,·\·1··0 CO'¡'-

pleto:'~~l1a rrf!i~<l.''p';l~¿~:t-~~~ y,,,ti-
I3.d-or:, un b,,!:c~ l:.C ~:fi1ar- CC'lIlDh..O.

]

12 limas, un motor eléctrico de lQ
UP•. 1,250 du:!rdaderas de cajas d-li:
pescado camon mediano, 350 cajas f~

1

madera del número 2, SOO· c:¡jas para;
env:ases de esc:lbeehe, 4.000 caja,; en·:
vases "Vara bigos. estilo Fr3ga; l.i-iJO"¡
l:~j<{s eU'o'ases par-a higos de once ¡;j
rncJio ~i}os cad~ una. 1.150 cajas e:ii
....;lses 111!;oS COITientes de once y lll:e*,.
dio kilos, 40 cll.a.¡i:ones para techu4
bre, 2.(){)Q ~as envases p:.u-a~
y uDa porción ele madera ::l medio e~
borar destinada a caioner.i:l, vonién-i
dolos, caso de ser habidos. en la PrÍ+!
sión de esta eiud:ld a disuosición ~
este Juzgado. . ;

Al propio t1l.!mpo se cita y empl~
P'O' medio dei present.e a euantas~
sonas puedan -deponer sobre los he:.
ellos de autos a fin de cree en el téxi
:mino de diez días comp::trczcan en
este Jl1kgado a usar de su. d~eeoo.
p~.1t.:s ftsi lü tc:.:~ ~c~rñ:'Hin p.n el sui
m~rio C¡l!C instn::yo con el número 132
d,~ lfi31 por incendio-

Dado en _~:;nmontea 12 í:i:c Septü:m~

h.e de 1931.-E! Secretario (ilegíble}i
El Juez, :"d~nud Lastres :\brtín!'z. 1

Don ::-'hu1Uel J~stre" :\Iartinez. J ,~,.f

ue jnstrucción dc la ciud:l(l y IJ<.:;-tido;
ce Aynmonte.

En ,irtud del presente se cit~ er
cdo de tod:ls 1~s Autorid3des ~. fL;n·~

cion~rios de la Pollcia jndicial, a fi~
de que se proó:eda a la a,eri;u¡;ció~

de quién o quiénes sean 105 :lUt01'e~
de! robo veriH;:":ldo en la madrug3úa
del 12 del actual, en la A~e!1eia d~'
tr-ansportes ql1~ en la .\scnida P3l:!'"(~

MiraDent. de ls12 Cristina. tiene cst}':.
blec:ida D. F.:mcisco ÜMii OrUz. ,iú·
lcnwndo par;., ello la pl:!('rta de (-¡, ~!'"~

a", lle,indose una caja con sellos de
Cú,TCO y mó...-iles por \'alm' de S~i5 t1
o-:J¡o pesetas., un sello fcehadol' de
C::J.outdlOut, una n:.I\""<'lja n;spador. :y
un:.;. máquina de s..<:c..~r punta a 105 :>t
pi;:e-_ POUi¿il dolos caso de se. h<:b~~

des ~-i disposición de est(' Júz;-:tdi) (;.~

no :lcr:cctit.~r su 1e:!íti:n.a 3dqu!-,k:;'iiJ,
p::H.~" as: ·10 he acordado ell slm.~:;¡,·i')
Que i:lstruyo {'OD el númc¡·o 13" -de
19;)1, pol' d¡cho.'; hc~hos.

Dado en A.;;!nonte a 15 de SCptjl~;1.

b.1.! de 1!!31.-=-D Juez. ~lanuel L~sh·s..
El ~ccn·t"1.rio. Cayo p¡¡ga y .-\ndr::s

J()·--118!}

_\UT-ES

J~~ ~t• ...T~~~z ~~ ~~i~!ru,--"~¡·."}n de- (-:--:,:e
])(1~.i: '.i.;). h~ :;'t,"':-i:-~a d.o en ;):'("1 j(' ilt.' i~l

de t~oy. (jLJ~ se ('i~t: ]lor .in~dio l.k la
P:":..\:~eD:~~ que S~.. jl1:;C;·t~1"Ú en e-1 l.::..?e.
tin C!,ú:fa! de l~~ pfo\"Iílcia y GJ.. :':E':.""i.
1'1':; ~~~:,...~i .... ::iJ :t üi': I~c!.:..:.~!cro l..2:!!~:;.!_líl {;.;":.
;J:'i(:]~ G~ c·sb~:~;,,~ r~~uj3.r, r:.-;o~t:~¡),:, de'
oio:; l:t;'=;:'(:$ ~: A~":'~lH.h:s. ,,'I'~ci~o uc eL..
tIillc!~o~ r~;r~1do dt: l\'"~~~~,~, p~::ra (!":.-:f
L!.C:J.t.I"O t.~;,j t~:-!~~:LG d~ o~hc ,1í:.i~, Cf:-l-L

p~:l"CZC~ :ll"~te c~ J~12g::.CO d¿~ iDS1i·~t:(';(:I".

~::~~l~\'~:~:~;'~ :~~:~¡~~::c~Z¡~l:t~I~;~~.;:~~j:;

~~~~~~~t~~:~:~E:;~~p¿;lJ~l~~~-y~[c~~lj~
.\ 1(.~ r~?:('s :~co:-d...:':..10::;~ C~tlC'!1;.l:) -;y"

!1~':i"'O l~i ~~~d.;:..¡.!~ !e.
.\. .. -::t:-,,,:. ·>t (~.~ '\:el''\''i,~''''~hT"c "e 19¿1.-

E: -;~~':-·et.~¡~;n:\I~.~f,: ;~'-ik;.~~$-."""(1!
J~-.--'-~'IIII
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BADAJOZ
'J'"'
'<, !Don Pablo l\Iurga Castro, Júez de
-Instrucción de este partido.

.} Por el presente cdicto mandado li
'ibrar en el sumario número 274: de
'1931, por hurto, ruego y c,1cargo a to
das las Autoridades y Agenles de la
Policia judicial, pracliqll(;n gcsUoncs
¡para la busca y rescate de. un paquete
~onteníendo un contado de puerta,
Il1na nariz de po!ea, un con1::lcto de
!pistón, un pulsador de bajada, dos
contactos de polea númcro 113, dos
J)uentes de hierro fundidv, cuatro co
¡(jos de latón de 9 metros, cmco letre
:ros de bajada, tres de cnlresue:o, dos

· de subida, cinco T. eJlll)lomadas de
· 11, dos de 13, un letrera grande de la
·easa y otro pequeño, :3ustnido en la
larde de ayer,. del carr,? ::;li~ l?on~u
~i& la lUcre:lr:.c.:.n 7l' prGj,Jtcu:J.Ü ilc i1üü
Manuel Cambro, y caso de :,cr habido
sea puesto a disposición de este Jm.:
gado ell unión de las p¡:rsoillls en
cuyo poder se encuenlren si no acre
',ditan su legítima adquisici.ón.

B~dajoz, 20 de Septiembre de 1931.
El Juez, Pablo Murga.-El Sccr-ctario
~legibkJ_
'> JO-12001

D:\.ENA

r Don Bernabé Andrés Pén:~ Jirnéncz,
~uez de instrucción de este partido,

Por el presente requieru a todas l:ls
Autoridades, para que procedan a la
husca y ocupación de ocho cerdas,
con un peso de uñas siete arrobas.
.con las orejas rasgadas con dos cort(lS
.en cada una, pelo rubio c1a¡-o, y trece
l:re~hones, un macho castrado de dos
;¡ños, de unas seis arrobas de peso y
"del mismo color, y las doce restantes
de un año, COn unas tres o cuat¡:o
arrobas de peso, sin marca y del m b
mo color que los anteríorel-:, robados
.!la nuche d(ll 11 al 12 del actual, de la
linea Aladid, de este térmi.l.o, propios
de D. Gregorio Simchez y Sánchez, :1<;¡
~omo a la detención de las personas en
cu:ro poder se encuentren. ~i '~10 acre
ditan su legitima procedencia, pup,s
fl'i lo tengo acordado en sumario que
~.b:;truyo, baja el número ii del afio
>:,l:tual, sobre robo.

Dado en Bacna a 14 ue Septieml):e
&~e 1931.-EI Juez, Bernabé Andrés
~ércz.-EI Secretario accidental, José
I9Icgias.

11821

BARCELONA-AT'\H_\Z:L'iAS

Don Candiclo Ga:-cía e.tamaño, Se
;crctrrrio del Juzgado d~ ü::.struecián
'<lel distrito de Atarn~m:1s y del e-s
pe:.' ial, para el cOllodl11icaiú de suma
rios por delitos soci:lle:::.

Certifico: Que en el SUl'E,1rio crue se
sigue con el nú:r~ero 2 UI.: este Ju~:gado
eSIH:cial, )' 227 üe 19::;1 dd uc Atar:J
ZULlUS, sob!'e teaencia etc explosivos,
cOr!íra Pe d!'o ::'(onl:se.rat ..\lari y otros,
se h;:. dictauo el anto, c~¡ja p::.ri() dís
j)ositi,:a dic~ :15):
. "Su Señoría por an te i'Ji t:i Sc(;!·da.
¡rio dijo: Se dl:creta ü! ~tl"p2r:sióil de
la Confed~f'a(.iú:l i-;aClOl1,,] UE. SinJlca
¡tos Libres t!e Espaíh!, !-- 12. ;l:o la Coa
federación Regi:mal de 'i:.'':; S¡n(lic~¡tos

Ljui'es de Ca~bñ3, (:01'10 ~Gil:iH'C:ldi

lb:, en el articulo S." i.ie b ley de Hl
;1<.: oruJio de: lS\}~-

Para la custodia :1"- adrninhtración
de sus bienes y documentQ;;, se nom
bra administrador depasi~<l.rio al se
ñor Inspector Region:.!l (el Retiro
obrero obligatorio para Cr,taluña ). Ba
leares D, Juan lIilon' P::scual, el cual
tendrá todas las facD1ta rll::> necesarias
para dichos ~ctos, cons-=¡'v<.lnuo a dis
posición de este Juzgado o de la Au
diencia en su caso, los libros, docu:
mentos y papeles que pf~)'tel1eZC311 a
las mencionad:::.s Confederaciones, has- I
ta que por la Superioridad. se decrete I
la disolución o continuación, y podrá .
ejercitar cuantos aetos sean inhc!Oen- l'
tes a la administradón de bienes que
se le confiere, rindiendo) cuenta tri- 1
mestral de la misma.

Póngase testimonio literal de este
auto en la pieza de entrega proyisio
nal de bienes, que sc ha b¡-m~do como 1
adicional de este suma. io, en la cual j
se acreditará la aeeptscUm elel cargo !
y todo cuanto se relacione CO:l el de-
pósito ~j administración. 1

y comuniquese este auto a ia Supe- '1

rio¡oidad y al Excmo. Sr. Gohemauor .
civil de esta pro.incia, publicándose I
su parte dispositiva en la G,\Cl:."TA. DE; I
I11....DRrD Y en el Bolelin úíicial de esta i
provincia. a kJs efectos le3a:ics proce- i
dentes.

Asi por 'este auto lo aco;'dó, manda 1
y firma el Sr. D. José Al.":':30nf:s Ch:lm- i
pin, Magistrado, Juez tie iI15tl'Uccíón ji

del distrito de Ataraz,in;.¡s, lw,lJ}Jra,lo
especial para el cOllvcirnletlt:J de este I
sumarío; en DArcelolla El. 20 ,le Agosto .
de 1931. I

Concuerda con su or~3illal a que me I
remito. Y para que conste y en tmI::.
plimiento de lo manclarlo, lib¡-o y firmo
el presente en Barcelona a 2(; de ,\go..- I
to de 1931.- Cún!Fcio Gar(''ia. '.

JO-12052

BARCELONA.-CONCEPCION

Por la presente, dimanante de eje
cutoria números S05 y 7.700 de 1928,
por estar:!, se dejan sin efecto las re
quisitorias que se publicaron en el
Bolelin Oficial de esta provincia y G.\
CETA DE )'L\DRlD, en 4 y 9 de Diciem
bre de 1930, llamando al proces<1do y
penado Esteban Vidal Fl'amís, hijo de
Pascual y Teresa, de' treinta y nUe....e
:;¡ños en aquella fecha, casado con Emi
lia Biosca, natural de Barcelona, que
vivía en la calle de fbrína, núm. 288,
bajos, por haber sido indultado total
mente de-la pena impuesta.

Barcelona, 15 de Sepiiembre de
193í.-El Juez de insti'U~ción (ilegi
ble) .-El Secretario (ilegible).

JO-llS~~

BAZA

En c;; ¡LI-OrUen de In S:':'¡1J(:ri1ltiúnd,
dimanante de c:.¡usa seguida en c"te
Juz¡;ado COIl el númc:'O 14 de 1927,
soJJre tenencia, con~i·:l. Jase Rouri;;ü;,z
Rodríguez, (a) "Chnpr:rro", ·..C'c;no de
CuIi:H', l1;1J¡Ü:l:c1o estado pre"o en la
Cú;:ed de C",n,-aca, y siendo veci,lO
(Htii2::1~1e:1te c!;: ~\lcvilt~r, cu~yo actu:l
p~~ratlcro se ignora, y iJor pro-;id.cllcia
C:~ esiD. fecl1J, se h:. acordad.o liacer
sa!}Ci" al m¡:llcio¡¡:ido indiYiduo, q~!C
por r<:solució:l de la l'...udien¡;)a dI'
G;'anada, ha s:c.lo d~cb"ado compreli~
d;<1o en el R(·::d rlzcrt:to, i!lúuHa de H
de AlJ:'il ele 1(i:W, po!' e! delit'J de te
nCDc!a. eL! exoresaua C:il'S~-

y para que sirva de nnliHcaciú¡l ,
aludido individuo, expido la presento;
que firmo en Baza a 15 de Scptiemore
de 1931,-EI Sccretario. P.ailliro G,¡r
ch.

JO-1182:>

Don G¡nés Parra Jiménez, Juez de
instrucción de esta dudad :i su par
tido.

Por el prEsente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Age.ntes de la
Policia judicial, p!'ocedan a 13 busca
~. ocupación de los objetos st!strairlo.s,
y que a eontinunci0n se resefIan, P¡-(J

cediend-o, también, :1 la d¡:tenci.ón rIcl
autor o autoi'es del hecho, los que de
ser habillas, serán pu.estos a mi. di.~DG'"

~L:d6n en. I~ (':t~!"l.:,:"I {1t.- esiu. {.:it!~lad;

hurtados en la :m~drugada del dia 15
del actual, del sü:o Posnda del Levan
te, de esla cludr:d; 1Jues a5i lo t~TI;iO

acordadu por proyidenc:a de CS!3 fe·
ch~, en el sumario que b3jO el n:h!le~

ro 97, instruyo en este Jnzgado. ¡;.,-,hre
hurto.

Señas de lo substraido.

Un chaleco que, contiene una c<':·.~
na militar- de ~icolús López Artero, y.
dentro, cuatro billetes de 25 pescta:,;,
llna cédula personal del mismo ir:di
viduo, varias faciu:ras a su nombre, de
quincallería y tejidos, seis pesetas en
uno de Io's bolsillos, en pl:1ta, cinco
en calderilla, en otro bolsíllo del cha
leco -:" seis llaves de tres candadm; que
iban unidos a un reloj que tcnÍ:l en
otro de los bolsillos, de ocbo días de
cuerda, de níqt:el, con cadena del mis
mo metal, dorada; ~¡ otro rel-aj Roscop
patent, con la misma cadcna, en otro
de los bolsillos del citado chakco, y
un bolsillo de gauto, para ccbar el dl
nero. en unO de los bolsillos del mjs~

:!nO; todo propiedad del aludido indi
viduo, XiC'Ol:í.s López Artero. vecino
de AJhama de Almeria.

Una manta dc lunares, de lana, nue
va, propiedad de José ~Ioríllos :.\Iar
COSo

Otl'a manta blanca y negra, de ~Ia
nud Peña Lulza.

Otra manta blanca y negra, y den
tro, una sábana, propiedad, también.
de :\lanurl Checa Garda, vecinos de
Puerto Lumbreras, Cuevas del Campo
y Alcontar, respectivamente.

Dado en Baza a 18 de Sentiembre
de 1931. - El Juez, Ginés Parra Ji
mé~~z.-ElSecretario, Ramiro Garcia.

JO-12(}m~

BENABARRE

Don Félix Solano y Costa, Juez de
in$trucciún de Benabarre y su par
tido.

Por el prescnt::" cito, llamo y em'
plazo, a fin de que Se ponga a dispo
sición de este Juzgado, comunicando
su dO:11'icilio, al penado Pedro Fran
co Süi-rlbas, Ilalurul de EsbdiHa, de
esta p.-ovincln, y así mismo, ruego y
i.'i1cal'go a todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y Agentes
de la Policía judicial, que si tuvieren
conocimi~nto d~l actual domicilio de
archa pmado, J'O com:m:qtlen scguida
me:Jte a estc Jr!7.2ado de instrucción
de llcnabarre, para practicar lo cou-
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ducerr~e rcsperto ~l m~~r~lO, a fin de
h<icer efectiY:l 1$ multa de 1.000 !les~
tas, que se le impl!SO en la sentencia
dict21la por la ílmil. Audiencia P!,(j
vincial de Uues.::a, en la causa de que
dimana la prcsfon1e requisitoria; puc;;
a.sí Jo he acordarb por providencia
de est:l fecha. en las diligencias que
instruyo en cmnpEmiento d~ ol'feo
Superio!", ctim:munte del sumario lnS
tn!:do por este Juzzado, con el r:ú
mero 44 del ~üo 1928. rollo número
590, sobre lesiones y daños, por i:n
prudencia, cont.a el mencionado p:.:.
nado Pedro Fr:1nco Sorribns.

Dado en Benabarre a 18 de Septiem·
bre de 1931.-El Juez, Félix So13no y
Cost:l.-P. S. :1-1., el Secretario, Caye
tano Súnchez.

JO-11938

D~n Antonio Córd,o....a del Olmo.
.Tu~z de instrucción de esta ciudnd ae
Benaventc y su partido.

Por ei prcse!lte y ct:mplicndo lo
2corrl::do en el sumario número 78 ti::!
corriente año, por iesiúnes a !IIai'Ül
Cruz G:;¡¡-cía Tabuyo, llomiciliada en
Mel<f3r, contra }'ral1cisco Colino Ro
drígu~z, de Pumarejo: se hace saber
al m~u':¡do de 13 p~¡'r~ld¡cada, Santiz
go CoEn'O Lanseros, q~e reside en 1::l.
Isla <le Cuba, el l.!erecho que le asiste
para mostl':lrsc parte en la referida
causa, conforme preceptúa el ::ll"ticulo
109 de ia ley de Enjuiciamiento cri.
m.i.llat

Dado en BCl:!.:lvente a HJ de Sepliem
bre dI} 1931.-El Juez. Antonio Cór·
dova del Olmo.-El Seeretari'O. Tes.
tulino Fenor,

JO-120;:¡4

I30LTA~A

1
Doa Diego Ortega Jordana. Juez de

lnstrucc:ón de la yilla de Boltaiia y
'su parhdo.

H:lgo s=:ber: Que en cumplimiento
a carta orde de la Ilma. Audiencia pro
vincial -de Huesca, dimanante de la
causa criminal seguida en este Juzga·
do eOn el nú~ero 50 del sumario y
númel'o 457 del rollo del año 1929. so
b~e cstaia, se h::lce saber al penado en
d!cha causa Aur-elio Gl!rcfa Pércz, co
nocido púr Sc:bashán, hijo de Angel
y de Rufaela, ce veintisiete años ·de
:edad, natural de Hecho y vecino que
fué de Castiello de Jacn. y en la a.c.
tualict;:¡d en ignorado pu¡·udero. que
con motivo del Decret'O de indulto de
~cl de Abril último, se dictó por dicha
Audiencia, en 23 del propio mes de
A?ril, ci auto cuya parte dispositiva
fucc: "Se dccla.,;:¡ com;;rendldc 21 p~
nado Aure!io García Pérez, cOl1'OcIdo
:por Scbastián, en el articulo 1.. del
Drcre~o de induiio, suonrdinántlose la
concesión del beneficio a lo que pre
ceptúa el último párrafo del articulo
tenel'o de dicho DeCI'eto."

Dado en BoHaña a 12 de Septiembre
de 1931.-EI Jt1€'7., Die~o Orte~i3.-El
:>ecretario, Jacinto ArniJ. ~

JO-1$32

- DO:1 Diego Orte.;!:'! ,T{I:!'I.L..w, JUC7. de
Insi:m~'(';ón de la \"Ei:l d~ Boital!a y
fU partido.

Hago s:::bcr: Que ~n t:umplimiea1o
a c:ll"ta orden de 1:l. Ilma. Audiencia
provinci:<l de Huesca, dL:I,manlc de
la causa criminal s~guiG.l (;n cs~e Juz
gado con el númci"o 4-3 <ie:: sumarlo y
número 518 dd rollo d~; año 1928,
contra Juan Laure:mo Jo,.;[ Rosal de
Vil~nl,;g:l :: otro, sobre homicidio po!"
imprudencIa, se hnce s:.¡bLr a dicllO
pGnado Juan La'Gn::mo .josé Bosal de
Vi!ardaga. de cuar-enta y <1 es años de
edad, casado, chófer, n;..¡tural de Ber
ga, con último domiciliCl .:11 Zaragoza,
que con moii';o del Decreto de indul
to cie 14 de AhrH último, se d.ictó por
dicha Audiencia, Con fe-.:ha 22 del jJro~

pi.o mes de Abi'il, el anta cuya parte
dispositiva c:cc: "Se :.1e~::.tra com
prendido a los penados... y Juan Lau
reano José Rosal de Yi~o.rdaga en los
beneficios del citad.o Decn:to, y en su

"

;~d~:~~~!~~de~: i~p~~'~~~~~~~~r~~~~=
vención de 110 delinquir en el período

I de tres años, para no ..-e,sc privado
, del beneficio conCedido:'
~ ..\1 mismo tieI:ll'}O se eH.a a dIcho pe-¡ ~
I nado Jn:m Luurellno José Ro;;al d~ Vi-
l lardaga. cuyo actllal pJ.,~dero se 19ao
I .1'3. para que der:.ti,o del término deI diez días, a contar de ~a publicac!.ón
i del p~ese:r:tt€., comparez.::a ante estc
, Juzgailo, sIto en 1a cal!~ úe San Pablo.

número 12, para hacerl~ p~rsonaimen·

te la notific::ción acord:l.1a.
Dado e01 Boliaña a 1 9 d.e Septiem·

b,e de 193L-El Juez, Diego Ortega.
El Secretario, Fausto Ai m{l.

JO-1209r,

Don Diego Ortega .Torehna. Juez de
instrucción de la villa de BoHaña y
su partido.

Hago saber: Que en cumplimiento
a carta orden de la Ilma. Audiencia
provinciai de Hu.esca, Jlffian:mte de
la causa crimin31 seguida en este Juz
gado con el número 8 del sumario y
número 116 del rollo del año 1923.

'1 contra :\Ianuel Cubero Alquezar y :;..;'i
, colasa Rivera Sallán, POi' hurto; se

1
hace saber a dichos p~nados ~ranud
·Cubero Alquéznr. de cincuenta y un

j uñas <le edad. hijo de Pd:ltal~ón y de
I Vicenta. casado, del comercio, n~ltu
1 ral de Andorra. provinóa de Teruel,
1 y a Nicolasa Rivera Sa11án, de cuar~!l-

I ta y nueve años, hija de J08quin y de
Joseía, ·iuda, natural de Toledo de

1 Lanata, ecinos que fueran ambos, con
j último domicilio en BaJain, distrito
i municipal de Siu y Saii:~.ls, que en la
! actualidad se halln.n en i.:;:1o¡oauo pa-

1

raJero, que en vista del Dccrdo ele
indulto de 14 de Abril úlUmo. se dic

I tó por dichrt Audienci¡}, (.on fecha 19
de .Junio u~ esti: año, el ~n~o c~y::t. ~:.¡:;..-
te dispositim dice:

"Se declara compren1Lios a los re
nados :I!.::nuel Cubero Alqué7.ili" ~; :'\1
colasa Ri-,-era Sallún en Jos 1J::rH:fL:los
del cilflt10 Decr-cto; y en ",u con~",t:UL:n

cía se les indulta tot:l:m~r.re de la i.'or;
dena impuesht, con la p:'eYe;~d0il d~
no dcli~:G.tlir (111 ,:,,1 p~rio:!0 (11") ~.,.~"

años. P:1I'U no. Y~l'se j)T'iyu'!os del 1Jc.
!1cfL::'o conrcmuo. CO:ll l:,1 ii]i:CS<' c~ta
rcso!aciún al Juez d~ :n~~~ucc!ón de
BoIt:1ña a los ef(,c~Gs OlJ(¡rtl:no~, de
biendo ho..;:cr 5::1)(:, a l.)S r;c:1.l(ios b
p.c\"c;1ción acor6:da:'

Al mi;:.mo ~icnpo ~e 13[;1 :"! :1¡d10S
uó'I:i::.dos :'L\::f'?-l Cubero .-\¡(¡l1.';~:j' y ':--;-i-

co1asu Rivera Sallán. cuyo aclual pa
radero se ignora, para ql1e dentro del
t::rmino de diez días, a contar desde
la pu!:>!icación del pre5ente, compa.
rezcnn ante este Juzgado, sito en la
calle de San I)ab~o, número 12, para
hacerles personalmente la notificación
acordada.

Dado en Bo1taña a 19 Je Septiem4 .

bre ue l!l:H.-El Juez, Diego Or~eg3~

El Secre!ario, Fausto Arna!.
JO-12055

BORIA

En yirtudde lo acordado por el se<
ñor Juez de instrucción del partid.o,
en providencl3. de hoy. se cita a Car4

melo R'Odrígo Ad.án, ...-ecino de Gallür
y -cuyo actual domicilio Se ignora;
para que en t':rmino de diez dillS, a
p~!'ti¡- del ;.igüieüte 21 de la inser::fón
de la presente, CO"T.lpai"ezca en este
Juzg:;do de instrucción, para ser oLlo
en la causa número 55 del año actual.
por estafa, a yirtud d:: denuncia de los
vccin'Os de dicho pueblo, Pascual Sie
rra Zalaya y Vicent.e Isaca Lagranja;
apercibido de que. en caso contrario,
le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Boda, 19 de S:;:pti~mbre de 1931.
El Secretario, Antonio Eonaré.

JO-11!!72

CADIZ

En virtud de nro,.idencia del señor
Juez de instrucción !n!erino, dictada
ante mi, en ~l sumarlo que instruY4!
con el número 355 tie 1931, por el de
lito de hurto de prendas de la propie.
dad de Carmen Pantoja Clave, se mano
-da citar por el presente, a José Gómcl
Diaz, marido de dicha perjudicada. 3
cu~'o paradero actu~l, se desconoca

Ipara que dentro del término de treS
días, comp~re.zca ante el Juzgado de
instrucción, sito en In caS::l número 9

¡ de la cune d~l General Riego, de ests
1 ..apÍtal, con c.I. fin de prestar declara.
I ción en dicho sumario, y s;n perjuicio
I de ello, por 'el prescnte, se le instru4
¡ :re de los derechos que el articulo 109
¡ de la ley de EnjuiC¡::l.lniento cTimin:l1

¡ le. conc:.:Je. 'Pal'~ l~~os~!"urse parte en
d:-CDO procedimiento y renunciar o

¡ no a la in(!emniz:-,c;ün que en llenni
! ti .....a se le pudit'ra otorgar.
! G:d!z a 15 de S2ptie::nhre de 1931.
I El Sccret<Jl"lv judIcial, P. H. (il(';;ible).

JO-11833

Den .Tcsé ~l:Jda Hinojos~ L~sa?!e.
intl:rl11;) JL:.CZ -d~ instn:cció~ de e,,;!a
'l.-inri y ~u pnrl¡do.

Por virt:ld de la p"sc:nte, !'l!ego y
~:1C'~Jgo a tod.~~.-; h1:; .-\t..1torid:ldcs as!
civiles C.):·1ú ,,::l::L:,cs y ordeno a to
dos 10" dc:,üs A;:'cntts de la Polici:.l
ludicl.:tl, pro~(d~~n :l Ja DU$.:;a 'V ¡"('sea..
te de lo <¡11~ i~l final se resei12, 511S
tr[;.l(lo <:tI v::-cirlo de C[!i1e~e La R~'::lr
li::;:l F~'i.,s:i:lü L-.::c~uc (~o:F.:(1;-y', el df~
11 d 12 cel ~ct,¡:,l, dd ~i,io Co~c.:)io.
so.. de cl.~~!10 t~i'¡Tdn,,): 2.sí co:':~() a 1.
e':'~cn~~t'}!l de 1:1 p~¡-~:;n3. cn C~JYO po·
d21." se ~nc~~~n¡r03n, si no ilCi"t"!.l: L1a su

'l~dit~l~:.~ :.luquisiciL'il, vonlc:1GO unus
y' c:~()~ ::l nii dispo!;ición, c:.:so de ser
b:<])[.1,~. pucS ;lsi lo ít:ngo 2.cordado
en ('I 5H~i~~.L:."io nó':n::ro 138 de 1931.

.,
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JO-124j¡j!)

Señas.

.¡

Una mula peregrina, castaña os~ur.t
con un hierro nalga izquierda y adit
más el hierro Unión Ganadera, alza':'
da 1,46 metros. .

Ob:a de treinta meses. de 1,46 me..
tros, alazana, hierro nalga izqmerdt
y -el de la Unión Ganadera nalg:¡ de-"
recha, lunar blanco costillar derecho;

Dado en Campillos a 21 de Scpticml
bre de 1931.-EI Juez, José :\raría Hi';
Il'Ojosa I...asarle.-El Secretario jud¡"
cial, Antonio Sáez. "

:r0-1~OCll "

Don José Maria Hinojosa L::.sarfe.
interino Juez de instrucción de esta
vil!a y sn partido.

Por' virtud -de la presente, ruego y
encargo a tod::i.s las Auw.ridades, as!
civiles como militares y ordeno a to
dos los demás .>\.gentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y resca
te de lo que.al fin:J.l se reseña, sustraí..
dos al vecino de Ardales D. Fei"nanda
Anaya Garda el día 14 del actual del
sitio Llanos de Belén. de dicho t~
mino asi como a la detención de Ij
persona en cuyo poder se encuentren
si no acreditan su legitima adquisi':.
ción. poniendo unos y otros a mi diS!
posición. caro de ser habidos... pUe$
así lo tengo acordado en el sumariÓ
número 146 d~ 1931-

Señas.

De la propied~d del primero: bu~

rra de dos años, ruda con B. Y T ca..
dera izquierda.

Otra burra de tr~ años, lucia, hie..
rro A B cndera izquierda.

Un caballo capón, encendido, luce
ro y arm.!ño de la pata derecha, de
cuatro años.

Una mula de un año y medio de
edad. cast:Iña OSClira, roma, n.se;;\ura
das en la Compañía Española las tres
pI'i~ueras.

D,!-l la propiedad de Pedro Trujillo:,
un mulo entero, de quince meses, p=:r~

do, j,40 alz.2da, hietl'O Compañía Es
p3ñola brazo izquierdo.

Una bU!'l':l cerrada? pelo lJecif'O con
algunos bl~cos, sin hierres ni s8ias.

Dado en c.."'1npíllos a 21 de Septiem~

bre de 1931.-EI Juez, Jose Muria In..
ll'f)jOsa Lasartc.-El Se.cretario judi~
eh;!, Antonio Sá~z.

JO-12058

SeiIas.

Sei'ias.

;'Iula ue trcinta meses, a1z~Htl 1,47,
c::istaña oscur:1, hierm espaldilla iz
qai::¡'da La Prc:v1siún Hispalense.

D:Hio en \-amp:i!os a 3í rl:: SepHcm
bre de 1931.-El J<lcr., José :Maria IIi·
nojosa L.:¡:;¡ll't",.-El Secretario judi
cial, AntoniG Si:cz.

Dcm José )¡Iaría Hinojos.a Lasarte,
interín-o Juez de instrucción de e'3ta
"'t"illa y su p2rti<io.

Por nrtuddc la pr~sentc, ruego ~.

encargo :lo todas las Autorid2dcs, así
civiles como militares v ordeno a to
dos los demás Ar;!:I'!tes' de la Polida
judi':±ll, procedan a la busca y resca
te de lo que al fin2l se reseña, sus
il"údo al \'ccino de Cañete la Real don
Manuel GuUlén Cllia!'; el dia 11 al 12
del pasado del sitio La \cntosilla, d~

·dicho tér:llino, as.í como a la deten
ción (!~ la Ilf'fson a en Cl'YQ porfer se
cnct:¡cntrcn si no acreditan su legiti
ma adquisición, poniendo u;ws y
otros a mi. dispo~ldón, caso de ser
habi¿os, pues así lo f:Cngo acordaao
en el sumario 110 de 1931.'

BUl"i'u rueia clara, cerrada, alzada
buena mm'c;.}, sin hierros ni señas.

?\iulo ne~o, quince meses, sin llie
rros ni scñas.

D<ldo en C3.mpillos a 31 de Septiem
bre de 1931.-El Juez. José ?oíaría Hi
nojos:! Lasartc.--El Secretario ;ndi-
chu, Antonio Siícz. •

JO-12057

Don José ~f?.ría Hinojosa L:lsarte,
interino Juez ue insL."UccIón de esta
..iBa y su partido.

Por virtud de la presente, ruego y
encargo a tooas hts Autori<lades, .1si
civiles corno militarcs v ordeno a to
dos los demás Agentes' de la Policía
judicial, procedan a la busca y resca
de lo que 31 final se reseña, sustraido
al vecino de C2ñete la Real D. lliguel
Mesa DomÍn;:;ucz el día 2 del pasado
del sitio Rcjonal, de dicho tén'mino,
así como a la detención de le persona
cn cuyo poder se encuentrcn si no
acre.ditan Sil legitima adquisición, po~

niendo linos y otros a ~i disposición,
caso de ser habidcs, pues así lo tengo
acordado en el sumario número 109
de 19'31.

1
nido en el antebrazo izquierdo, hic- 1 Den José Maria Hinojosa Las~,rte
!"ro de la Socicd·ad "Unión G:m¡;:.dcra". 1 intcdno Juez de instrucción de esi~

Mt!l3, atiende por "Eep.a¡otera", de ~ villa y su partido.

I
cu~tro años, alzad~ 1,32 metros, ~s-· Por virtud de la prCSeJltc, rue30 ~.
t:ma cla:a. ext:re.'~r.udadcs negi':ls, me- I enc:irgo a todas las Autorid:::.des así

1 no ;'L'món Gán~dera~ en h: nalga de- . dvHes como militares y ordeno ; to~
I Techa. . _ dos Jos dem<1s Agentes de la Palicia¡ .Mulo de Cll::CO :mo~, pelo nc~o. _ juo.iciaI,. procedan a la busca y rCSCa-

Otr.? mulo de qmnc~ me:;es, pelo te dc lo que al fin:31 se reseña, sustr-ai-
! cnst::m'Q oscuro, l~cero, 3m ase,g-.Jrar. dos al vzcino dc C<:ñete la Re31 v Al
,1 Dado en CampllJos a 21 ~e SeJ;l¡jc~- margé:::t D. Andrés Barquero BarLlue.O

1
br~ de 1931.---;-EI ..~ez, Jose M.an~ B~- y Pedro TrüjilJo GO!l7-á.!ez el día 15 al
Il'?Jos:: !-3~ar.~;-El Secret<::no JIH]l- 16 del ;:¡ctual del sitIo Las Rosas, de
el::!, "",-n,o¡:w Sac7.. uicho termino, así como a la deien~

JO-12G3{) ción de la perSQ:il::l tln cuyo podl;:¡' se
encuentren si rro acreditan su legíti
llW. ~rlquisicióil,poniendo unos y otros
a mi disposición. C2.S0 de scr habidos.
pues as~ lo tengo acordado en el su~

mario número 148 d~ 1931.

JO-11834

Sc.iÍ':s.

Senas.

Señas.

MOlla c.nlero, c1)rd(}lJ~s, rle cinco
silos, aIznda 1,32 metros, c:::.<;t~ño os
ca.r.o b ..h ....n ·l)~¡·o... h,l.!lar hl>l:'''o c..'"

Don. José Maria Hinojosa L::is;¡rtc.
'nterhm Juez de instruc.ción de esta
villa y su partido.

Por virtud ·de 1:1 prcscr-tc, rueJo y
enr"rgo a todas las Autm'id~ue.s, :::.:;1
d-.';;cs como militares y ordeno a to
dos los ucm{¡s Agentes de la Policía
judicial, p~ced:m a la husca y resca·
te de !o t.:¡,Ee al fin¡~l se reseña, sustraí
¡J~s al vecino de Pcñ::.rrubia, D. Fran
óseo Gómez Ramos, el día 13 al 14
del actuai, del sitio Rosa de 'rorb~zsa
de Ardales. de óicho t0rmino; así
co;no a la detención (le 1:<: p~rson3 ca
cuyo poder s~ encuentre¡;, si nQ a.crc
dita su legitin::a :ldquisición, ponien
do unos y otros a mi disposición, caso
de ser h~b¡ccs; piJes :::si lo teago :lcor
da¿o en el sl!m;:¡rj~ número 14 7 de
1931.

Mulo capún de nueve aüos, de 1,15
~etrcs de tol..ada, hierro B. T. cr.dera
i~u¡crd:\ algo rehJ:ljaoo.

Otro mulo C<lpón de s¡(:le años, al
2~da 1 48 metros. hle~'ro lP;rtículro.' el
m~sffio' eue el 'l1'íterior.

Vna burra de cuatro años, alzada
1,18 ¡lletros. cast<iiia oscura, hierro
B. T. cadera izquierda ojibocicIaro.

Las tres aseguradas en la Sociedad
Barcelona, hie~'ro brazo izquierdo.

l)n mulo negro de quince meses, al
:zaGa 1,35 metros, hierro J. T_ cadera
izquierda.

Dado en CampilWs a 14 de Septiem
bre oe 1!}31.-EI Secretario (ilegible).
~ Jur:z, José :...iaria Hinojosa.

JO-1164&

Don JQsé ~~;<ri2 Hinojosa Lasarte.
J~c:! de instrucción de e-sta ..iHa ~. su
vartido.

Por .irllld de la presentc ruego y
'~~~~g;: a t~";:-~$ !.!l~ A~1!..~!"irl.srl25.: ;:!.Si
-eiv:iJcs como miiirore,';, y ordeno :t to
dos los demás Agentes de la PQlieía
~dici:l.l procedan a la husca y rescate
de lo que al final se re&~iía, sustra.ido
Oll vecino de A!:n¡)r~en D. José TOI'res
Ik:rr¡nero el día 11 al 12 del actual
.re! sitio era del cortijo de los Harr.ln
~os. térmiuo de Campillos, así como
~ Iá detención de la persona en cuyo
poder se en~nel1tren s1 liO acreditan
lU 1(~I;itir::1a adquisidón, po¡;icndo unos

t (111'05 a mi disposición, caso de ser
'aob¡üos, pues llsi le tC:J~ :lc(}rdado
~n él s:.¡m.to.l'¡o llúmcro 131 d!: 1931.

Un mulo óe tres años, :pclo tordo
oscuro, alzada median3~ sin hierros,

. un DOC'O chato, y una mula de treinta
mes-es, mediana, c~taña oscura, sin
hierro~. un P~{) rebnjada ca aera de·
Te~h~.

Dado en Ca."11pill1JS a 16 de Septiem
bre de 1931.-El Juez. Jose M:uía Hi
nojo~. - El $ecn!tado Iudicia (ile
.gibJe).
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D Clil S-'¡"'f;n T,l''''''~o Pc·"'''·' ;""7. ,..,.,~,?. ................ ~.~....... . '-"'.,. .........-. ~~.....
n rcip.al, en filncio:1e:, de insfru-ccié¡l do'
esta ci'lti:ld y s:.:. p2:tido_ }

Pe)!" el p.t'escnt!.: ¡-uego :r e,,~::,go :i
tod;:s bs Antol'i::i;,:üc5 y _.:I,gcn:..:s de la
P0!i~":a i~3dicktl ~c proccG:J :l la hu~C'.a 1t.
l"(,S"C;:: t:? de LEa YI.:3U,9 e:t~t:w::\, 1:.Ic-cr-~
j):'Qll<':!:1. de dOr'C :~nos, co13 ("(¡¡-!a.da..
cün Ll U1a~'~:l Et Ft-il!X en ~::~c:a u-ere...;
C~1~. tn:ro S~'"1;¡o·~T.iC·~~e fu~ h~t=--!:.1do en~
la n1:adr"i.lg~.,(13 d-€l ci¡~ 12 del ~(:Ll~.::tl dell
~¡!;t~ D"h,..,e ... 7:".·,,' t:..··,,:,,·, "L, ,~,·,.,s ¡
... _ ..... "" ............,. ....."'...... 4- ~'...-"~ _ .. .... J..i."" "CIii." 4). t
~~;~~.~:~1 ~~¡3!l. }~~~~)~~~~i~.~J ~c !),:t::~~_ $a-!
{ ......h •• :'! :!. la L.~,,-,_c,urr (,_ K':"> ... a,or-es;
d(11 h~'("ho y pt':-~n:1~t:$ (I~~~H,c-~i t:n1a.-l
Ir'!cníc 10 pf).:;eHD. . ... :

Daua cn La C;¡:-o];na :1 l~ ¡ir S('1J'~:'
t¡L',:~f)rc de 1!!3L-l::! S~e-j"ct;'::·:0. P. H{
(ikgÜJl~).~Se:·:;fI:1 Ju':lu"o. '

JO~!!931

C,\ :{R,!.:}::\ DE LOS COXDl~S

JO-l1F,¡jil-

JO-llG:j9

3 Octubre 1931

Düi1 Se¡-.lfi:l Jur::1l10 Pl'!·C7., J¡~[':~ n1U
rl~f.'ip:l! e:1 fll!"!t'!oncs de i;¡~l:'l'CC~Ói1 de
esta ci;ru:2d ~; su pa¡-lido.

I\-¡l' el pr('ser¡~c rl'C"O ,- r.-;~~""-O ~
... .t _ .:.~ ... ~ '-=' ~ .¡ ..... u. ":;.' ....

.0(,.:15 b.s AUti):'ldl<-!lCS v Al!~:-,t~s l.l\: !a
Policía Jad:c'f;il se p1'oCc·d;-:J. :<~ b::s(';;
~~ :~e:-.::~:.:~l.: lit; ;GS ser:1o·\·i~"'nt5.:s ~li..i:~ :11 ~n.8.1

Don Edn:arae. 1'1 i~"rro d~ :\;c.:d l r~~.
Juez de instrucóón. de (?"Sta ciud:tcl. y
su pa!:"tido.

Por el prese:ltc n:e,go y ('''l'ar.;~) :"l
tod::ls ]¡-¡s Aatt",·it.i.lties \" "\"C·ilk..; de
l:l Pol¡cia jud:t"inl se J~rocéd;J a 1:1 I

bu::;ca y re~-dte de nr:a bur~ de trc:>
años~ de ah_ada. 1,17 illetro-s, rl!c!<J 0,
::"!.lra. r;.¡za c:-;paiiol~, FaY-:Hh, Inil;,,(',;

hbncos. en :<mbos costHbres. cC·:1. la
j),''ltlI'C-:l d~ l:.t. Scx:ieda-d de S~Ui'OS,

B:r.cclaua. en ca(iera izqui~~da, y u:w.
Crio.:lZ<l de ;)ño y: medio tic- ed:«!, pc
q:ueii:t, nrCÍ-a oscura, raza ~pañül:1.

s:ln lüeITo. cuyos semo-.:j('r1ti.'S fue:-C:1
hurt::.H:os eTI- I:! l:oche del día 10 (ki
$ctu~j. del s-¡iio Pe(1;:;zn rle YC¡~ta,

término de ~st3 dudad. pn}p¡('d:~¡f (:c
C-ahdel Lozano _~ensio, y a In de
tención de' los ::miores lit,) hecho ....
pe!.·~!!2.~ !;t~~ !!egiti!!!:1~~~e';'_~·:' I~)'3 rf'~
SE':'!l1.

D:¡do en La C":;l"o-E!1:l a l~ de SC!)
tie:uh!'e de l!}:;;1.-P. R., el Sccrd:l
do, RMnel C:l:1J~u';1.-~El Jl~el.. E'Ü'21'-
do H~erro_ .

jü-11651

Don Edl:.¡~rdo Hierro de }Iel.En:J,
Juez de instrm;;:;Ión de csta ciudad :y
su partirlo.

Por el presente rne:,\o y C'flca~'Bo a
todas las Auforid2ues y A!5entcs de
la Policia judicial se })roce¿a a la
busca y rescat~de un tíUjc de es
tamb-re, de hombre. de colo. obscuro;
un p~ñuelo de crespón ''-crde, uno,;
pasadon~s dc puiios, de níquel, un jJ:t·
5~dur de c:.~i~~ !!!! fr~~5':_·(l de c",uiü
nia sin empezar, un :In1I1u de s~ñort',

de m'o, en forma de eS'f!',,--lla con di::t
mantcs, dos paiíuelos bl:mcos de bo-l
siTio, de homJ}re; nHtl' c::;mi:,;.:l de hem.
b-rc, de p2rcal, c&n dibujos :l cur<€f<"os;
unns, tijeras de señor:.!, nuC'y::;s, y un
pantalón. de dril, verdoso. C'll IUcclian-o
n:w, p:i"Opiedad de Ign5do Anguila l:Ou
!ido, CUY::lS prend;.¡s y efedflS fuerün
:robados en la noche tIel uíu 31 d~

Agosto último de la e:.lSO sittr.l!l:r en
la calle d!! 19 Concepciún, de Baile·n.
habi1:.::::.da pcr Juan \':lirl.:<¡!"C'os Yehs
1:.'0 y sus 5G-brlnas María e lsa-bd 1~e

dina Tenorio, rOg$ndo i~unl;-aente ia
dd~l1ci:ón de los alitOITl' !.lel I~~~h[) \"
r-er:xln~ (Il1.e ikgnim<1mentc h,s p;•
;;can.

D:.lrlo en 1.::1 Carolina a 14 lie S'~p·
tiemb!"c de lfJ'31.-P", H., el Se·en:-h·
¡'jo, R~,f:'l.el C=ím:lra.-El Jl.'eZ. Eduar-
do Hiel'!'O. '

,
! Henel'2. y: :l la detención ~ los au
¡ to¡:es del hecho y })ersonas que He-

\
' giiim~mente las pesean.

D::i.do er: La Carolina a 15 de $ep"
I th:Jilbre de 19~1.-P. I!.. el seeret2
I rio, Rafael CIITia.:-3.-El Jl!~. Erlual."
1 do Hieno.
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S~ptjc;~rc ele
K,1muse¡}.:.

JO---ll!j61

CARBALLO

C.-\ROtL~A (LA)

Don E,lh!.ardo Hierro de )í~,ti:ina.
J'.!~z ue: in..';tmct:iún de esta óuü:HI y
ro. l)~ ¡·tido.

Po:" el pr-esente ruego y 'enc:u'go- a
tndas las Autoridades y Agente... \le
la Policía judicicl se p.,·oceda a la
hosc.a y reSC<tte de una nmlet:l. 1'3Z"
e~¡)~liiob, de año y medio, alzad;) 1.25
m~tn:!s~ capa llbruro. C13!>e roma; otra
ruch3. r:>lZ~ c~D3.ñol:L de ::;ño "lo' me
dio, alzada l,i9 metros, c~na nL"'r-:J.
r,jibocibrnguiblanca. hebe en 1!C:':ru'
ambas caballc-rí~s Bc\'~n el hie~·ró."" Ei
Fénix. . en la cadera izquicnhl. cuyos
st:mo'\"Icntes fueron hur:ados en. la !lU

che del " al. 7 del actual del sitio
Lact~r-as de Molijen. termino tie ViJ
'Ch~s. P:'Ol;}ieuad de )hteo ~Ia.rtillcZ

f':l\!"!. Er:,¡·iqt:.c Balm~sc¡Ja ~. \~h:7., Juez
tit il,:;lrm.:ciÓn di; ü¡,iücna. :r su p:ir
ticlo.

Po, la presente. :lo" ("omo compi'cndi-
•¡O~ en el ~rticnlo SJ;") d::: 1::\ ley de En
jll:l'iaraicnto criminal, s.c cita, lLomu y
emp!:t;:a a Angel :\i~lt;.:OS Vicente, de
treirr!a ;1 ñ-GS e!e ('n:.:d. natural de S~I1

tEz. provill:;la lie Sal:m¡anc:.l, hijo de
F::..::¡ado y B.'1Cn~l\CJoJ.tlIra, y a ).,!::i!1uel
Ik,,!,}ye Ga¡'cia, tic. veintiocho ailas. dc I

~:.lad, aatu¡·u.l. du .ÜlriJ1cn3., pro:~:incia de
,,;;:'a..';o:.:a, hJJo oc AntoniO y .\í:::nueb,
,ie-t!arado;;, Ilr()cc~ados y Oi'uen:Jda l:.t
},lt"i.siún pro\'isiollal de los mismos J)()r

-el deiüo ue lc.n,tativ:¡ de homiciJ1io ....
t:úI1t:-a el ordm público en el 5.i!¡J:aI"io

n;....:~lC¡·O 28 de lWl. Jl~H'a q¡!C se 1>1'0
I:l:(~n a 1:l bus¡,:u ~¡ capium d~ lo'> mis
mo" y :;.c les conduzca ai depOsito mu
nkip,¡l de est:l. caooza de pai"tido.

Ai propio. ti~illpO se ¡-¡¡~ga a los
-.I",gentcs de la Autolidad iuilld:ll acti~
YC~l h m:::c$ü!'lo P;ll':l 1:< hll5ca ~. cap
tu.~-:l. de los mÍs!llOs.

En C'!riñel1a a :ll de
l!i31.--El Juez, -I:J1roique

Dün Cúndido nomero Endqw::z, Juez
fte ir~sh'ucción interino d~ este Ptll'L.~O.

A lIietilo.del presente C{iicto, que se
pl!i;iicll';i en la "(¡aceta <le :.\bili"id" r
~'n el "Boldin O~~i:1.1" de esta p::-ovill.
€ia, sc 61:.1 :¡ la J)c;-:.¡ona que se cons:i
~~rc dt."Crr:~ de un bú-c(}y qae. contcnim
<10 ~j1l0, ,,¡';ojó la mar en la playól de
T.-aha, riel término ¡::mmici-p::!l de L~ge,t:, uía 15 de Diciemhl'c del :}fio prúxiM

J:lo) pas<"\c!o, para qi.::: d~lltro del térmi
n.) tic dicz dias, siguientes al de la pu
v;.:~acióll, cor:.1p-.:rezca :mLe este Juz
;'::lilQ a prcst:li' declaraci0n en el suma
rio n;¡c se sigue en el mismo, POI' hur
10, del expn:;;ado en':ISC. cuya ·reseña
€"S como signe: "ün »ocoy de lD<1der:J.
-x,;; cuatro a,os de h~rro, que mi-de -de
~!il)- Hll metro ónco ccnüme~l'as por SS
c<:nZ:meil"os en !:1 j)asc""; y se euic¡-a a
~id1U l)crso!lS. pCl-j1..tdh:::¡da del rlerecho
q,lC le coneee-e el adícu!-o 109 de- la ley
~1e }~njuiciamienio Ci"iminal para mos~

tra,'se parle en er expiCsado. sumario.
l):Jüe. cn C3rhalio a: 18 de Septiem

}¡¡'e tic 19:n.-El Juez, Cándido Rome·
.e Endqn~.-r.." &~ret::rio. pOl' su
H:;c;llb to, ;Iiguel Pena,

--_._----------
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CASTELLOX

Don Manuel de Vicente Tutor Guel
:"cnzu. Juez dc instrucción de Ciudad
Real y su partido. 1

For el presente se cita, llama y cm
pl~za a TO~lás Saturnino Campos R~- ¡
dngt¡ez. na¡afal de Valdefuentcs (Ca- i

ceres), de cuarenta y dos años de edati, 1
soltero, jornalero, hijo de Juan y de I
Catali::ioa, cuyo ::c1ual paradero se ig- !
nora, fugado en 14 de Abril último de 1
la Prisión cel~br de Barcelona, para!
qtle en el térmmo de ocho días. conta- '¡
dos d~sde el siguiente al en que" la prc.
;;;nte sea ~J!bl!~o.f1n .e';1 la GACEH DI: 1
~H.:\D!t!D y bolet!!'! C'[!C!u! de ~st~ p:-o- :
Yinci3, y com"J comprcn:lido en el I
a¡·tic~lio. 835 de la ley de Enjuiciamien· 1
to cnmma1, cOTni}arCZca ante cste Juz- ¡
g~di). sito e~ la. c;llle de Saúco Díez, ¡
numero 7, aUDllc~do, nar~ ser cons- .
tituido cn pl:islón, por k:,1;~rlo n~i ¡
ac.orUi1(~"ú eH SUlnu:rÍo q~le c.ontr~ (:1 i
illlS;1"!O :!"'~~;:¡-uyo. ccn el ;:úrnr;,() ~9 ~1f'1 .
año 1::3.0, ))8r el J~~ito de hurio; b~,jo i
flp:''''!·t:¡bl~1!.~rüo t¡uC':;o de ~o hacer'lo, 1
~c-rÉ (lc("l¡}~·.:;,do ~"~b~1G.c y le p:lr~¡-á el
pc!"jui~~~i) 3. que ilUDiere h:tial" en. dc
re¡:ho.

A1 p;'O!>io tie~¡:;o, ru..:-gc :.1. taua.s 1:l.s
A.ntni"id~~dc::, ianto civIles eD~no TIlili...
~nrc;) \~ o:"Llcno u los }\.;¡Cntc.c5 de J~

COL~vIEXAR \TEJO

Don LaurC3.!10 Cuesta G8.rl'ic1o, Juez
munIcipal de esta ciud¡¡d, en funcio
nes de Juez; de primera inst:.lncia e
instrucción de la misma y su partido.

Por el presente se h"ce saber; Que
en la. dem::ntia formulada ante c:;ie
Tribunal Industrial por D. Bauti;;ta
:.\!edrano Albalate, vecino de Las Zo·
mas,c.ontra D. Ju::n Ycrl'Y, vecino de
Fuentes, sobre reclamación de 5::11a
rios, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezmuiento y parte dispositiva es
,=u:HO sigue:

Sentcncia.-En la ciudad de Cuen·
ca a 29 de .Julio de 1931, el seilor
D. Laureano Cucsta Garrido. Juez
municipal de esta dudad en funcio
nes de Juez de primera instancia de
la misma y su partido, por promo
ción del prop.!ct:Jrio,como Presidente
dd Tribunal Industrial de es¡a capi.
tal, habiendo 'visto estos autos de jui
cio civil seguido a instancia de Bau
lista :Medrano Albalate, mayor de
<'d~Hi, casado, mecánico y vecino d.~
Las Zomas, asistido del Letrado don
Aurelio López :Malo, <:ontra D. Juan
VCl'ry Tega, m3~ror de edad, casado.
encargado de obras, vecino de Yéme
da, sobre reclamación Je 35:) peseta$
en ~'oncclJ~o dc despido,

Fallo: Que declarando haber lugar
a la demanda presentada por Bautis
ta ~ledra!1o Alhal:J.~e, v¡:cino de Las
Zomas, d(:])o eonder:.ar y condeno al
dcm.::?ndado D. Juan Vcrry Tega. ve
cino de l:."'ucntes, a eplc abone a dicll~

demand.:mtc la cantidad de 3~O pe
sdas, que es en -deoerle, en conccptll
tic in d;::mllíz.::ición por uespido injus
tificado, y. ;)dviért~sc Q las partes dr-

Don Alejandro Royo Ferl1andez Ca
yaeb, Jüi."Z d~ instrucción del pal'~ido

de Colmenar Viejo.
Hago sub(A;':: Qi!C .en la cm,sa scg:..ii

da en cste Jti;:~,~do con el número 270
de 1928, po~ el delIto de r"obo~ con~ra.
0/'"'0.: ........ :) ,,. 1'""'..... t _~,.,7"'I"" r:"""~f.'IH ,-in. ... ""' ......

li~~ ~fi.;:t·de~;d~:d: ;;¡t~~-¿', l;¡j~~'d'e
Felipe e Hipólila, n~tural de íorre1a
guna, por In St-cción cu<!rta dc la Au
dienc:a pr'Ovinci:::li de ~!adr.Ld, en auto
dictarlo con fecha 22 de Abrii I~2.sa
do, sobreseyó provis;ollíllmente dich()
sumario, dejan do sin efecto, con lo
d¡lS sns legnits consecucncias, su pro
cesamiento, dcc¡'dado Cé>n fecha :¿ de
Diciembrc del año 1928.

y pare que conste y notificar dichG
auto al ::nc!lcionauo pI"Occsado por
dest:onoccrsc su domicilio y pr.mde
r?! ~e pubi¡~a. el llrcscntc en los lle
nod¡cos oficw.;cs.

Colmen:!r V:<.>jo, 19 de Septiembre
de 1931.-EI Secretario (ilegib1L'),

JO-l~Oa

1¡ Policia jm1:cial, procedan:) 13 bnsca~
, detención y conducción G~ dicho pro1! cesado a la Cúrccl de esia c¡:pitrd. y
i a dIsposición de f'ste Juz;:;[:(10, por te
I !ler]o así aeordncJo por aui':J de e.,taI fecha, dicta t:o en el sumario ele re-

ferencl2..
¡ Dndo en Ciudad Rcal a 17 de Sep-

,1

1', tie:nbrc de 19:i1.-El Jt¡C7., }!anucl de
Vicente Tutor Guelbcm:I1.-E! Sccre

¡ tarjo, l\í<'!'iin Esciliza Olav:.lrrÍ3.
1 JO~12062
J

En ''.'Írtud dc lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de este par·
tido, en sumario seguido en este Juz
gado 'con el número 62 del corriente
año, por delito de malversación de
fondos públicos contra Alfonso Her
nández González, César Ruyra Hues
ca:; y Fidencbno Trujillo Posada, se
cita por medio de la presente a Be..
nardino Aparicio, que tUYO su domi
cilio e:1 esta capital, cuyo actu~ll pa
r:ulero se ig:;lol·a. crcyénd'Y;c se en
cuentre en :\ladrid, para que en (,1
t¿l'mino de ocho días, contados dt:s
de el siguiente al en que la preseate
sea publicada en la G.'\CE'l'A DE ~h,DlUD

y Boletín Oficial de esta 'pi'ovlnda,
comparezca ante estc Juzgado, sito cn
la calle Saúco Diez, número 7 dupli~
cado, para prestar dcc!ar::¡ción en di.
C!l:!, -cansa; bajo apercibimiento que,
de no hacerlo, incurrirá en la multa
que determina el articulo 175 d~ la
ley de Enjuiciamiento criminal.

Ciudad R22l, 14 de Septiembre tic
1931.~;::1 Secretario (jIcglbl~).

JO-116-19

Un burro dc cinco años, rucio os
curo, t311a regular, rencayo, herrado
de las manes y sin asegurar.

Unas angarillas nucyas de hIerro.
Dado en Castuera a 17 de Septiem

bre de 1931.~El Secretario (ilegihid.
El Juez, Cipri~mo Piílcro y Garcia.

jO-1183G

de Cabeza de Buey, propiedad de Gua
dalupe Seco y Herrera y Esteban Ru
bio l\1oTI~esin'O, poniéndolas, caso de
ser habidas, a disposición de este Juz
gado en unión de la p~rsona en cayo
poder se ~ncuentren si no acr·editan
su legítima adquisición, procediendo
asimismo a la detenci.ón del autor' o
autores del hech'O d~ autos.

Seiias de la cuballeric; y al'lgarilla.

CASTUERA

JC-SSO

lario (ilegible). -- El Juez, Francisco
Senito :VIolina.

Don Ci;;riDTIO Pi:i.e.o y G:J.l'cía, Juez
:dc ins~n.i{~ció!l d~ ~~t;.!. v;¡la y su ¡Mi'.
ttido.

Por el pres:-r,(c l'U(';;o y cnear..:;;) a
to<l~,s his "',~¡oJ"jr.L'd·:s, t~\D.b civiles co
mo rr.ilitlrcs, :r :\:;~i;k:; IIc ~1 .P0llcía
jud!cinl pr(';ced~ln a 1:\ hU:)':8 v re~cate
de la cahalIerl~ qa;: ~uego se i·~se¡1:.tr{l,
así cu~uo de las :lng:¡!'ji¡[L-; que t::!.Jnbi~n
sedirii, sustl-.:iÍG:l. en 1:; l10cílC de! 11
al 12 del corriente de la fmerla d" la
finca YaJle de h::$ Ycnt:"'s, de t~¡-·-"il1:.

Bridas de ·!5 kilos SS, pares.
Placas de junln de itl~m, 138 pan:s.
Iclcm ir.termcdlas, 3.653.
Tornillos de bridas, 106.
Bates, 27.
Pah:s. 40.
B:::.:-;trillas de cinco dientes, 40. '
l\iartillos de Yia, 10.
Machos gordos de seis };:i!ogra!11(}s,

nno.
AZl:ela de dos manos, 17.
Lhr.es de tiraf-ondos, 14_
B:;'l':'C¡~as cspil'~~bs de 17 y 13 milí·

metro;;, 210.
.. Dado en Castuera a 16 -de Septiem.
bre de 1931.-El Secretario (ilegible).
El J:¡ez, Cipri<.~lw Piiicro y Garcia.

JO-111:l35

Don Cipriano Piñero y Garcia, Juez
'de instrucción de esta vilI~ y su par
J-ido.

Por el prcse-nte ruego y encargo a
:todas bs Autoridades, tanro civjles
~ ~omo militares, :r Agentes de la Poli·
:<:ía jndicial procedan a la busca y'n:s
'<:atc del material y herraII!entaje 5US

: traido en la línea de Almorchón a Bél
~mez, desde el kilómetro 1,774 al 19,1123
de la Compañía de los Ferrocarriles

: :de M. Z. A., y cu)'o material y herra·
,roentaje luego se re!':eñarán, pI'Ocedi~n·
''<10 a~ii11ismo a la detención del autor
() 8UloI'CS dd hecho de nutos. ponicl1
;dolos, caso dc ser habidos, a disposi
ción de este Juzgadú.

Material y he;-ramcIliaje sustraído.

I
. En ,"Irtud de 10 acordado por el se- ¡
fior Juez de instrucción de este parti. 1

Coo POI'" providencia de esta fecha, dic· !
,.tada <:11 el sumario número 143 de .~?.31'1
'por estafa, por la presente se ClLa a
'Antonio Maeso Tendcro, Presidente
que fué del Montepio de Chofcrs de es
ta provincia, con domicilio en Valen
Cia, ca1le de Belén, número 1, segundo,
y CüYO Hclualp::¡radero se ignora, pnra
que (~0'!11pare'l<:a ante este .Tuzg:ido den~

1ro de1 térmiao de diez días, a con tal' I
dcsde la publicación de la pre~ente en i
l~ "Gaceta de l\radri~" "1 "Bcletin~s 9.ft- 1
~llllcs." de esta nrOvmCla v de la ac ,a·
¡encia~ para ser üíJ.u 'Como inculpadú 11
en dicha causa; baio apcrcibimiento de
que,;:n su caso, le parará el perjuicio I

a que haya kg,lI' en derecho. I
C:1sl:el1ón, 21 de Septiembre de 1931.

El Scc['ctario judicial (ilegible).
JO~12010

..
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su derecho u !ntcrponer ei recarso de
rev}siún o el de c<l.~:)ción por ínfrac
eión dc 1c:.- o por Ciuehrant:11nie~to
de fol"n13. scg(1l1 proceda. en el tel'
mino de diez lIias. con~3clcs desd.e el
siguiente a la lloUfic2.,::lón d3 la pl'e~

sentc sentenc~a.
Así por e5~:l mi sentencia, (1c!il~li

tivamcnte 5llZg~ndo. lo p~on~n:,lO,
m~r¡(~O y fi:rn:o.-Laurcano Cucs,a.

'í con el fIn de q"c sir..-a de Illiti
fiC3C ¡inl en fDrrr:a -]a un le¡'Io!' se 11 éC:l

da l,l del71lwll:odo D. .lnan Ycrry, ve
cino de ytmeda. y hoy en ignor~do

par~¡tlcr,?, expido.el rrc~cp.!~. que fir
EO en Cuenca a d, QC :::icptlcmbrc de
1931.-E! Seeret3.!'"io, F;-a~r:isco \'&1c?-.
El Juez, Laur~anG Cuesta.

JO-116;,O

FRE.CI!IL!....-1.

En virtud d~ Iv aconiado en i)!"O

veido de esta fecha, dictado en el ex
pediente de ejecución de sentenci:.,
p:-oceuenta de 1:.:. c::.usa scg:!!(la por c:;
e2,nd3!o púbiice, con el niÍmero 22 de
1929, contra J~H:into r-;ieto Femández,
de cuarenta años. hlio {',e Sar:.tiaga ~.

Lucia, de estado- casado, ambu!ailte,
natnrd de Trigucl'OS d<:l Valle. de 11l"O
fesión mendiGo, en igllor<~do p~rti'!e
ro, se actl!lnta notificar a dicho in
dividuo, que por resoluden de la
AucHencia nrovincial de Palencia han
sido aplkados al mismo los benencios
del Dec:-cto de indulto de 14 de Ahdl
último. y en :m ccnsceuencia se le in.
dulta tntalmente de la pena de siete
meses de prisión y multa que le rué
impuEsta en la sentencia, quedanuo
sujeto a la condena condicional por
término de tres alios.

Frechilla a 1.° de Septiembre de
1931. - El Secret2.rio, E~nito Femún
dez.

JO-11651

En virtl~d de lo acordado por el
señor Juez de instrucción del parti
do, en resolución de esta fecha, re
c;;¡Ída en c-l sumario seguido ante
este Juzgado, baio el número 21 del
corriente año. por muerte de Teómo
Gutiérrez Salas, de ycinticuatro mios.
natur~l de Paradilla y vecino de Fres-.
no del Rio, ignorándose las demás
eircunstancias personales, ocurrida
por accidente desgraciado en térmi
no munidpal de VilIada; se acuerda.
~n virtud de desconocer-se el domici
lio de los familiares del interfecto,
flfrecerle las 2cciones del procedimien
to a tenor de l() dispuesto en el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
eriminal. por medio de edictos man
llados insertar en los periódicos ofi~
.i5.les.

Dado en Frechilla a 14 de Septiem
bre de 1931. - El Secretario, Beniio
Fernández.-El Juez, EmiÍio DoraL

J 0-1:206-1

FREGE~AL DE LA SIERRA

Don Francisco Herrera de Llera,
Juez de instrucción de este partido.

Por el prcsente intereso de 1:\ Guar
dia civil y demás Agentes de la Poli
cía judicial de la Nación, qu~ pro
4:edan a la busca y rescate de los se
--ovicntcs gue a continuación se in·

dican, de la propiedad de Anastasio
Cordero Nogales, q1.l~ se dicen sustrai
dos d!1rante la noche del 1 j al 1 S de
les corrientes de la finca La Z~frilla,

te¡'mino municiD2.1 de est~ ciudad, y
caso de que rúe.en habidas dichas
caballcrias, las pcn~:J.n a disposición
de c::;ie Jllz!!;).do. con la persona o
]JCrSOn3S CIl~ cuyo pod.er 13s encon
t¡':11'en, de no acredit3r su legítima
adquisición, asi como lo tengo acor·
dauo en el sumario número 82 de
esie ailo.

Sefws de las caba.lh;rías.

~Iulo capón de ()('ho ~i1os, de a1z:(da
1,35 ml:tros, ca;;~aii.o oscuro, luce,"o.
lJocic!aro, lunares blancus cú le;; cos
t,ill:n·.e~. ro.ya bja~a batico~~ d~b~l?O
(::::1 r:!i)o. ~';'5~¿U!".::!-!12. Co"!:!lP::'lrl!:1 L' n!(~n

G¿1!l~H!era, letra B 12 paletilla iz
quierda.

;.lulo cr.¡.¡Ón de ocho ailos, de alzada
1,38 metros, castnño daro. bocic!afo.
2.jgo bragado, ase;.;u¡'ado en la Inisma
Compañia, hierro 13 12 e:1 la nalga iz
{]Ui<'l-Ú:.l.

B!.lrra ruda de trece ailas, de u.lzatla
regul::¡¡", pc]s.da de lns aguj::s de1:J.l!
tenJs. hüciclara, hierro de la mI~IIl:l

ComÍJañb, confuso, en la nalga ü
quierJa.

Dado en Fn:'¡;cn:~l de 13. Sierra :l 19
de S",ptiemj)re <.le 1:J3L-El S~cc:t~¡

rio, P. S" Ro.sero.-EI Juez:, Fra:lcisco
HCIT!!l';:I.

Don Antonio Ruiz Lópcz, ;>'Iagistra
do. Juez de In~tru::ciúll del distriLo
del C:Hllpillo, de esta capital.

En virtud. del pres~ní:e k,go s~ber;

Que en este .Juz;,¡arto, y por ja SeC'e.
tari~ de D. Luis :>iiegimoUe, se sigl;e
sumario baio el n6mero 3-H dc 1p:a
sobre rescate de caballerias, que ,;e di
rán, haúiénduse acordado con esta fe
cha publicar el presen te, :l fin de <ine,
dentro del término de diez dias. com
parezcan ante este dicho' Juzgado. sito
en el Palacio de .Jilsticia, con entrada
por la calle de Carcel ."-lata. los 0.UC
se crean dueños o perjudicl,dQs res
pecto 3. ellas. para reclamar los dere
chos que les asistan.

U na mula de tres años, torcli1!a,
arromerada, sin hierro, más de la
marca.

Otl'a, cerrad3. alazana, más de la
marca, h~rro tabla izquierda y de¡-e·
cha y cadera ~quierd3..

Otra mula de seis años, cast:;.ñ3, m<Ís
de la marca, hli¡"ro n~lga ~. cadera.

Un mulo de cmco ¡lilos, C:?sttlllO, más
de la marca.

Otro. de seis ailos, tordillo, IDOAr;::;.·
do hierro 113lga izquierda,

Mula cerrada, roja ch:ro. alzada re
gular.

Un mulo de dos afies, alz2da 1,33,
castaño claro. hierro particular G. 4,
La Mundi:J.l.

Una mula de tres años, castaña, ru:!r·
cada hierro cadera y nalga derechas.

Mulo cerrado, castaño claro, más· de
la marca, pelos blancos en la frente.

Mula cerrada. torda. marcada hie
rro en la nalga.

Una muleta de quince meses. casta
ña. lucero en la frente,

Dado en Granada a 9 de Septiembre

de 1931.-El Secretario, Luis :.!icglmO"'
lic.-El Juez, _-\n1onio Ruiz.

JO-11652

Don Antonio Ruiz López, :\I2;¡jstra:.
do Juez de instn;.cción del dish"ito del
Campillü dz esta capüiAl.

En virtud del presetc, hago sabeI':~

Que en este Juzgado y por la Secre
taria de D. Luis ~1i~gimolle. se sigue
s¡':ITIr.:rlo. b2jO cl numero 302 de 1931c
sobre sLlstr.:lcción de :::gu:;.s, en el que
he :lcor..b.do. COIl csta fecha. se cite
por medio dél pr::'senfi: edicto, a todos
los perjudicados por la slistr:::.cción de
3gU:.iS, d.enunciados por !:t A::equia de
Tarramonta y la de AI::lJulcila, hechos
ocurridos en 15ue .T ulio último; con
el fi!!. d~ redbir!l?s d~d:H'acjón v ha-'
ca"les el ofrecim iento que determina
el :?r-liculo lG9 de la leY .de Enjuicia-
miento criminal. -

D.::.do en Gran::::.da a 1~ de ScuEem
bre de In!. - El Juez. Antonló Ruiz'
L';J1)ez.-EI Secretario (iL:gible).

. J0-12067

j~11 \'; l'tud ue lo ncordauo en l):-o;·i·
u,'.neia d", esta fecha. dietada lJOr el
scñ{Jr Jue-zde instrucci.ón del áistrito,
cId CampiHo, de esta capital, en el su
me.río número 242 de 1931, sobre coac
e ie!1es. que se tramita por la Secreta
riade D. Luis ~iiegimolle, Se cita por
medio de la prcse:lte, y término de
dncú días, a D. :Manuel Villac:-.ñas.
cuyo paradero se ignora, a fin de que
comparezca :Inte este Juzgado, sito en
el P::lacio de Justicia, para presta. de
claración; previniéndole que, si. no
comparece, le parará el perjuicio a que
h:>.ya lugar e11 derecho.

Gn~:1ada :l 19 de Septiembre de 1931.
El Se-r-;-l-L.rio (ilegible).

JO-12ü15

L.ltA:'-:OLLERS

1:.1:1 F\:dipc .-\r'1):(onés Andraue. Juet'
de- insii't~c-ción de Grai10lIers ~; Su par
tido.

En virtud del presente, se excita el
eelo de todas las Autoridades e, indi·
yiduos de la PoEcía judicial, en ave·
riguilción de quién o quienes h:lyal1
sido los autores del hurto de dos bi
lletesde 100 pesetas, cada un,:!, cuya
numeral'ión y emisión no con~ia; :así
como p~l1a 1::1 busca y rescate de los
mismos, que fueron sustraidos de un
baúl abierto del domicilio de ~lanuel

Jarda Montell, en Ayguafreda. el día á
de Febrero último: poniendo todo ello,
si fueren h3bidos, a disposicion oe
este Juzgado, que por tal hecho ins
[r-uye sumario con d número (:;0 de
este año.

Dado en Granolkr:- :l 17 de SeDUcm·
b~e de ,1931.-El ~uez," F~1ipe" Al;ag?
nes Anarade.-El Sccre"3rlO, 1 e'l)QOSlO

Azr.:1" F0I'lis. "
JO------i:2GG8

Gn:~_-\LDL\

])oa ['(;(11'0 Maria Bu!;allal dd O1:no.
Juez de insirucclón del pllrtíl!O de.
Grflzalema.

Por la presente reqnisitoria ~" co:no
comprendido en el número ten.:ero ¡h;l
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E ¡":l'.HEH.A DEL DUQLTE

Sá"ias del serJ({Jvicllle.

HOYOS

1.";1;1. ycgnu, ednclnuevc años, 21zada
í.:;~ ¡neh"os. capa alazán tostad~> raz~
1rat,~. marca bien'u del Est~dl), letr:l

De 2\f:mucl G~lbún Gorrzi:lcz:
Mula de tres años, castaña cla:-2, ..I

zada regular.
Otra muln, castaEa clJscura, alzada

regular, tres a5.os. Cou el hierro de h.
Compañía El Fenix Agrícola en la nu
za derecha. letra B.nÚm. 6.

De n~món }.!eTI~.~"ho .Barrlg~1;

liÍul3. de cinco años, nlzaua med¡~

na, castaila obsc~u. Con el hkrro rie
la Compañía El Fenix Agdcola C:l !;;
maza derceha. letra 13, núm. 6.

De Emilio Méndez López:
Burra de cinco afios, rucia, otscu.a.

con exI:rem¡d:ldes claras. Con el hie·
rro de la Compañia El Fénix Agricola
en la maza derecha, letra B, núm. 6.

De Cecilia Carrasco Caballo:
Burra de tres años, talla grande, n:.

cia obscura, hierro en el hocico cemo
una M.'
D~do en Jerez de los Caballeros :t

14 d!: Septiembre de 1931.-El Secre
tario, Pedro l\furcos.-El Juez, Anton.iG
-de la Riya Crehuet.

JO-11656

JO-11557

LAGUARDIA

Don Bienvenido Mal'tinez García.
Juez municiJY<ll de Laguarlia en fun
ciones de instruccUm de este partidQ.

Por el presente, se cita y llaZWl a
Iguacia Cundin Lamaza. residente úl·
timamente en Valencia y cuyo aelual
domicilio se ignora, para que deBtro
de diez dias, comparezca ante este Ju:¿;
gado a prestar declaración en el su
mario que ron ~ número 27 de este
año, me hallo instruye¡ldo, sobre ho
micidio de su sobrino Ernesto Rniz
Cundin, por impru1endel, n-l disINt
rársele a su amigo Fortniluto Gftreh.
Caba-Uero, la escopeta con que se "tD.
conttaba cazan-do. ~l 15 de Agosto lit·
tr.e-o. en término de VaHes, de esta
jurisdicción.

Don An~onjo de la Riva Crehuet,
Juez de instrucción de esta ciud~d }~
su p:l:rtido.

Por el presente ruego Jo" encargo a
'todas las Autoridades :Y demás Agen
tes de la Policía iudicial, practiquen
acti.as diligencias en aycrlguación d<:l
autor o autores del cort~ y s:Jstracción
de -cinco encin::.s por el pie, en la He
hesa de los Terrones. de este término,
pr'opiedadde la vecina de esta pobla
ción doña Isabel Brayo Franco, hecho
que tUYO lugar en los dias del 24 al 25
de Julio último; pues así lo tengo awr
dado en el sumario que con tal moti
vo se h!.strnye bajo el número 88 del
corrü.mte año.

Dado en Jerez de los Caballeros a
12 de Septiembre de 1931.-El Secre
tario, Pedro Mareos.-El Ju.cz, Ant()oo
nío l1(:' 1:1. Riva Crehuet.

se celebraba en mencion.ada Vi!!;: ,1e
BUrcarrota.

En sa virtud, y con refe.:=u.cia ¿¡J S!:·

-mar:io que COli. tal motivo se ins~r<lye

bajo el número 115 del L""Orriente afio~
ruego y ellC8rgo a todas las auto.id:!
des j' demás Agentes de la Policía ja
didal pr2ctiquen ::.ctivas diligencias
para el'rescate de dichos semQVh:llk¡¡
y detención del autor o autores.

Reseiía d~ las cáor.z.llcrías_

JO-12070

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de la Riva Crebuet,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su -partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que la noche del 10 de los -<:orrientes
y de la Dehesa Prados, término de
Barearro~fueron sustraídas las caba
llerías, que .a continuación se e:xpre
sall.. 1>ropiedad de los l'ecin()s del Va
lle -de Santa. Ana.. M:muel GaIb:ín Gon
zález, Ramón 'Mena-eho Bari'iga.Emi.
lio Méndez; López; y Cecilia 'Carrasco
Caballo, los cuales pernoctM."on en di
eln finca con motivo de la feria que

J.U:A..~DILLA

:i.\Iulo capón, de seis aiios, 1,37 me·
tr-os de alza-da, capa castaña,. raza es
pañola. pelo blanco ~n la cruz ~T los
pechos de las colleras.

M·ulo capón de siete años, de 1.50
metros de alzada. capa parda, raza es
pañola, matado eu la cruz de las co
lleras, pelos bl:lncos en la cruz y crin,
estrellado, lunar blanco en la oreja de
recha. ambos con la marca de "El Fé
nix Agrícola" y en el cuello izquierdo
letra P nú.mero 8.

Dado en Jarandilla :l 16 de Septiem.
bre -de 1931.-El J:.tez, Santos Bozal
Cas::<do.-El Sccret::rriu, Pedro :Martin•

JO-11839

Reseña de la caballería de Julio Isidro.

~fulo -capón de nueve años, alzada
1,4'1 metros, C3pa castaila vscura, raza
española, matado en la cruz. de las co
lleras, con lunar blaR-c'O en cada lado
de la cinch:.>,· dos en el costillar iz
quierdo, otro en la paleta de este lado,
junto a la cruz, y cola rortada, con
marca de la OJm.pañia "El Fénix Agrí
cola", ,en el -cuello izquierdQ la ini
cial P número 8.

Caballería de GeraNIo Bld;;quez.

L y 2>1 nalga izquierda, lucero corr'i.do,
OODe wn :los dos, -ealzad:l amJ:¡as pa
tas, lleva el hierro de la <:ompañia .El
Féni.-.;: Agrícola en la nalga izquierda
con la inicial letra p.. número 10.

Dado en Hoyos, 22 de Septiemb-re
de 1931.-El Juez. Eurique Moreno.
P. S. M., el Secretario iu:licial, Andrés
Tupia.

Don S:mtos Bozal Casüdo, Juez de
instrucción de Jarar.dHIa y su par
tido.

Por el pre~ente edicto, .que se ex
pide en mérito de lo acordad(} en 'SU

mario número 72 de 1931, p<>r subs- ;
t.ac·-:.;ón, <>..1\ 10 del. actual. de la De- ¡
• .. I""t • ~ __ • _ _ .. ~ __ :.:._ .3:_ r __ .... !
nesaae uUaLt;l'nu~i 1.t;.11,U!.UV UIIIl;O "-...l:ua- j

cos, de dos cabal crías mulares del :
,-ecino del JaruÍz Gerti.rdo B~ázqu.ez·j

Primo, y de un muJo del ",ecino de la ¡
misma villa Julio Isidro Rernández, se 1

ruega y encarga a todas las Autorida
des y sus A~ntes, praetiquen cuantas
gestiones estén a su alcance para el
rescate de' dichos semovientes que a
-continuación se reseñ.arán, poniéndo
los ea sn caso, a disposición de este
Juzgado, con las per.son::.s en -cuyo po
der~se hallen si no justifi~an su legíti
ma adquisición.

r Don "-~a!l!ra A.rüts Vivancos, Juez
'e in.<;~!·:OC':ión de -este purtido.
r: Por'\"11'md del presente -edic'w, roan
):1aJo ].iJJ¡'~!" en el sumario que Insl:rn-

~
. (l con el número 71 del año actual,
•U!.,to a todas las Autoridades e inte

. e"so ti:: los Agentes de la Policia ju
tdiciál de la X2.cióll, :procedan a la bU5
rea y r~:;.'C:üe de un caballo capóll, de
pñ-as q..únce años, capa negra, raza es
pailob, de 1,35 metros ,de ~Jzada, :eal
IZado Ce los pies, ycon el hierro de
la CO:":j:.iiiÚl "'La Unión Ganadera" en
la nnlg, derecha, propio de Rafael Mu
~úZ Ail:.loz, a quien le fué hurtado el
¡(lía 17 ci·~~ :J.etual, del egido de esta vi~
Jla; p(tni(~ndolo, de ser habido, a mi
ídb¡ms:dúl!, con la persona en cuyo
iP~.~¡7 ,~:-:, e_~.c::c~\r.c. si no acredita su
lc,-.ltl: ... ,H.H¡l.USICiO:iJ.

;: Dath en Herrera del Duque a 21 de
SC1Jti::::¡;;rc de 1931.-El Juez, Ventu1J. !'.;~; :,,; Vi.\"ancos.-El Secretario (He
fShj~~·r .

... " JO-12069

árticnlo S35de la le:r de El1juidarolen
:ro crimInal, mego y encargo a todas
'f.J.as An~ai'iJades de la Nn.dón, tanto
~hTIes CQ;1iO militares ~' demás Agen
te." de 13. P{lliicía judicial, procedan
lá 1:1 b,:~~a y detención del procesado
'a:e}:;::ldc Jnan l',!árqllcz Sánchez (a)
I~T!0!0, !?~cUTal de Aigar, sin domicilio
;m,o, de l:rC:G,;; y dos años de edad, de
k,fj,io f:~baiiiJ, ·de estado ~asado con
:;C""""" <:,·,;,.~z S:ITlcnez que vive en
:Ú::;~· -¡:';~ 'l;"}';~ont~;~'l, ~Íle Prieta, nú
jm.~'10 n. y la cual posee un puesto ,de
.'Ve¡·r1l1r~ en el rncrc;:¡do de dicha ciu
~hd; 10 ~"\il:dtu:\'an en la prisión pro
íi"bd:li üe C':diz, dando cuenta de ello
~ ~];:,o_ Sr. :::->residentc de la Audiencia
~:r;:·.. til;;~~¡I c.:") ,dicha ciud:::d, como asi
~i;;;¡lO tI cs~e Juzgado, c:aso de ser ha-
.~hiIO, ",or t~71erlo así acordado por
~':l:~~ (~~ C:'.!~ !e~l'!2.:r ~!! tI 51.!m~!"il') .qne
;ko"ir-a dicho indiyiduo instruyo con ¡

~~?Úrr¡CTO 21 del flño 1930 por es- j

;), -;):'lJo e:¡1 Gr:lzalcma a 1 j de Scpticm- II

Aré' de í~l31.-:El Juez, Pedro TIugallal.
~. S. :\~., d ~::t:,et~ric, :\IJoe\1~;8ia. \

I
1

I
1

1

1

I
I,
I
I
1
I

1
I

, j}ü:l Ln¡'jque Jloreno Albarr-.in, Juez
\'4e i~"'rucción de esta villa y su par
·lido.
t· Por el presente edicto hago saber:
~ue en este Juzgado se sigue sumario
lOln'c hmio de ~balleria,de las señas
.tf1:1e se dicen al final, de la propiedad
p!e Gen'asio Mateos Marlín, vecino de,.....,;l1 c- .. t - ('Ooo~~t':;"':¡ ..... ~n ';''1''''';.oe~:~;c'". ñ-.II.,....L.I.IL ... \J.),. \.,.. ... -,,-,, .a. ...... 'l.JI ........ ,a_... ,,;..Jr, ...................... _ ...

t:CilleI"~s.

f En su y.lrtud ruego a todas las Au·
l~ol".id:1rié'S, ~sicivilcs como militares,tr m~l;Hlu a los Agentes de la Policía
;3udid:o: 1, pmcedan a la busca y resca·
'te de diciHl sem.oviente, y caso de ser
ilwbido, sea puesto a di~posición de
:c>:tc .! :~;~g:¡ no en unión de las personas
~r. C:1;:'·0 poder se encuentre si cn el
'neto ¡lO acreditan su legitimn :"uiquisi
.c i ~.. ~ 1 •
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Don Fram:isco Ortr:ga POYo::J~!J.¡);Juez
municipal en fu"cioncs ;:le Jll~Z de il15
lrllCción de la ciudad. de Lina,¿:s :r 5'..1

partido.
Por el presente, ~- a virtud de 10

:wovdadQ en el sumarlo nÚIl1cro 239 de
1931, por hurto de alhajas de la per
tenencia de Eduar{io Guzmán BIaCico,
hecll.o ocuri'ldo en la madrugada Qe
ayer' en la casa númer-o 19 de la ca:Jle
GloLieLa, :apareciendo corno p","esunto in- ¡
cu1paoo Benito Castillo Mora, <le eua- I

I renta y dos años, i>1t'CfO, hijo de Juan I1
I

y Francisca, natural de An.dúja..r :r con
domicilio ~n la casa~ro 12 de la
ca!~ Gkrrieta, de esa ciudad• .casa de I

!lenocinio de Alfoosa· Fernández Diaz; ¡'
I cuyas ~ñas l)el'Sonales son: bajo -de -es
i tat1~ un poco gru-eso, cal\"'ú Y' c()n n.o¡ ¡

tatuaje ea <el brazo izquiend·,:¡ <:on el !
nombre de h ma~:ke en forma circular, I
y va vestido de pantalón y am.ericana I
obst::ura con listas, zapatos o alparga
tas negras. ruego a todas las Autori- I
&<ies ~iYiles y militares e intercso de "
los Agentes .de la Policía judicial pro-
cedan a la busca. y rescate de las alha·
jas al final reseñadas, poniéudo1z.S a
disp(lsición de este Juzgado. jantamen- 1

1
te con las personas en cuyo poder .se i
~D.!.si no aCl'edita!1 w legítima Ñ- i
~~~~ 1

Doi1 F!"~m~i:;co O;:-t"'';;-:l iJ·->;·<'cL:l-J.
JUí:.'Z I11unlcipal en. f:::ll"il):1~~ de J~~~z

de instr-,H.'c~Ó71 d2 ~ste p:rM.idQ d~ Li.~

nares.
I:-:n "I:1rtud del pl'~.~(-~ltr~ rec!tii~!'"o 9

to d~5 bs _';'u!0ri lll'l des, tt<r.to dvik:s
como milit:¡res, ::tsí como a los Agen
tes de que se CO:'l:pD~e la Polici:l. ju
dicial, p~:v. qUf:' ye proceda.a la P?-SC<1l
y d!'tenc:un de ~ianu::l ~Ia~·tiTI;-7. P~r'~z,

de Clia.re<.!ta y cinco re-lOS de (-Jad, el
s.ado, natmal de \i1!n d~:, Ril) (C'!=:
uoha), dd e(};l2erc 10, r;;>SlQ!;!::1:.: ~~~!.

tual en Córdoba, y CU)·O :l('.t~1a: p"'i:'a·
dero y domü.:ilio se bno:-.J, si~r1Ü(} 5'-'5
s.cñ.:l.S paTtiC1.ilarcS-, alto, morer:o, bas
L'lnte zambo, pelo C2.rro~o, ojo5 irrita
dos, muy pronunci:J das 1:1e; entrad»:>
de la cabeza, traje aZ'.ll. mas:.ota gri;¡
clara. zaps!os de color, el cual dr:s
anareció de esta ciud3.d del Hotd )!ii..
higa,. sin haber abonado el hospedaje
p')!' cantidsrl de 287,10 pt"seta.s. ei dill
12 del actual, y caso de ser h:tbido lo
ponga!! a disposicióJ: de este Juzg<í.d.,
en el sUillaú0 :lB de 1931, soo!"e eS
tafa.

Dado en Llllare5 :l 10 ue Sepü¿-~

Dre de 1931.-Ei .h.i.~z, Fr.luci::.c<) (k
tega.-Er Secret'1rj.¡)' tilegibld,

30-L',;:"

Don F,<ificl:>co Ort.:sa P.)"·~·J"::03.

Juez municipal en fuucio:u-:;:; ti..:: .ll!\:j';

de instrucción d~ h ciud.:d J.~ L:,~~

res y su partido.
~or et prese:1te :t a \J.r~u:J. LI.~ lo;)

Treinta :pe~ebs e!~ un biUd': J~ s
2J y cin<:o en una pieza.

Dado en Linares a 21 d{: Septiem.
~r.e de 19~~.-El J~~?:, !oa~~n ih
illm~l!\'7..-:d Secret.l!'lo (lll:.-glbJe).

JO~12l);4

D0n .Ln\Iuln Do:Jing¡;-::z de :\ioliu3.::
Juez de instrucción de la c-iud&.d do
Linares y su partido.

Por el :pr¡::~nte y a '·li'ba. de io
::.c~rda!l,-, en el s'.lmario mímero 25~

de 1931, por lmrto, de ia pertenenc.ia
de Tiburcjo r~Ioreno Roldár:, hecho.
oc:..:ri"ido el di~ 19 del act~ai, en !~
ln~nade SD.-:l \-Iccntc~~ de este tér:uln:) ...
ruego a todas h;; Autorid~des ci';lles
r milHar25 e inlae:;o ue bs A~,,:¡~t~s

de b pojicía j ::!í:ilcb1. procei;.>.n ~ i;?
btisca y !'esc:üe del mett1ico al. fl!1:1l
resefi::ld¡)s. ponlt~r.d0Ios o. disll()"sLc~ó'"

de este Jllzg~do, j'=..!J·:.:~n:'I!:'7ite -eo:!. !.[ft.
persom,~. en CU)"v P?:!er se h::'~!~"G!, ~
no flcrC'a.rt:J.n S':.l le,gltrrr:.a 8d·~'J.1'S~C~:fJ~

1 Descripción de las aihaja,s.,
1

¡ lIn reloj repe.tici¿;n. de oro de lre::; .t.:t~
¡ pas; una cadena de om con media onza
i de oro,. busto Carlos lli, de c,Qlg3lTt.e~
¡ un tresillo d-e oro y brillantes monta-

1
1 dos en platin-o; un 3justadQr de o-ro liso~

un alfiler de .corbata de oro Cú!l <iw DriL
¡ llantes y un zafiro, y un<!s n ó 14 p;:,-.

setru> en. metit.lico.
1 Dado en Linares a 10 de S,::vticmh:.-e

1
de 1931.-El Secretario, F. r,í:::.rtin Ga<'
cia.-El Juez, Fran.-e:is:o Or~eg<l.

1 .j{;-l i~fi6
1

LERIDA.

Po::- la presente y en virtud de lo
di$puesto pu-r el señor Juez de instruc
ción del partido, en carta-orden de la
Superioridad, dimanante de causa Il1Í~
mero 53 de 1930, sobre robofmstra
do, se hace saber al penado José So~

ler Es¡¡ax. de i;jD.orado paradero, y al
propio tiempo SE le instruye ciel con
tenido del articalo 3.° del De~reto de
Ind~to de fecha H de Abril últímo,
inserto en la GACETA. DE MADRID cie116
del mismo m~s,

Lüid:::., 12 de Septlo:nbrr: d.e 1931.
El Sec,,~t.:\r:o j'.lc1ici:J.l, (i,egible),

JO~11ú5t

!>un. Fl·.::.:t~cisco Or-t~ga PO'VCd~llCJ J:...:~¡

niltlllciüal en füncicn~ '!.le J!1~7: de: 1115-
tru-~eióñ de la ciud:l.d {ic LIn::l.fC-S y 5:1
p:t....ido.
Po~ -el pr!:-"s(:~~~, ~... a .i:-ttLd. de lo

¡;:co&"dad-o en el sumár-io número 2<!~ de
1931, por hurto de aves Je la pcrte
neneia de Sah-ac.o. Cr:sti!lo P.2YÓT.!, 1:c
cho OClLITido la p:l.s:J.1a nach~ C:l su
domicilio, calle Pérez Gald6s, 20, di; C'::;
ta ciudad, "'"Llego a toc.as bs A-:.;.tori-d.:l
.des civiles y I:liEt~!'e5 e L'1tcrcso di: los
Agentes de la Polida iudicial proc~an
a la busca .... :rescate de bs a,,-es rU final
reseñadas, ponibd-obs a disposición {ie
esle Juzgado, juntamente con 135 pcr
SGnas en cuyo poder se hallen, si no
acreditar!. su legítüna 3dquiskión.

Descripci<Jn cie l..~s aves.

Dos zaliin:is neg¡'<l.s; {¡t¡-a morena ne
gra dorada; otra gri.s blanca, ::; un vüllo
del roiSID\l plam,aje.

Dado en Linare:; a 14 .ck S::i.Jtiembre
d'O 1931.-El Secretario, E :\brtin Gllr
cia.-El Juez, Frll1~d'ico Orteg:;¡.

JO·-1!G¡:iS

, Dtm Bien....enido )fartin(;z Gaf'cia.
Juez rnunIcip:u en funciones de i..'s·
tr:'H;ció,l elel partido de L:!gua!'d1a.
'. En Yirtud del presente, requiero a
Jodas lr-.s AutDridades así civiles cumo
m¡¡i~a!'es y ordeno l:l los Agentes de la
~Polida judicial, p::-ocedan a la busca
:¡ u;:ten:.:ión de. un indi..-iduo cuyo
nombre y apellidos se ignoran, de
'uno:.; Yein~iocho a tícinta añ'Os de
~dat1. ¡,:o,cno, oios grnndcs, estatura
te:;-ul3.r, que el 9 de J!!nic últi!!!i) .. e;;
lu;;'o en Ocio (Zambr::na), y ,-cstia
ÍJantllón ~zul, alpargatas neg,ús y cha
:nueta de pana; y caso de ser habido,
ho pong,lil a di~posición lli; este Juz
'gado; pues así 10 tengo :H,ordado en
'el SU:TIf,rlQ 13 -d::l corriente año, sobre
iobo.

Dado :.,n Laguardi~ a 15 de Septiem
bre de 1931. - El Ju~z. Blen\"enido
Margnrz García.-El Secretarl'O iudi
~bl, Yiceilte Rocher.
I

1~ 'Al propio tiempo, se le instruye del '1
acrecho que le concede el articulo 1091
:de la ley de Enjuiciamiento criminaL
'. D:?do en Laguardia 'a 14 de Septiem~

bre de 1931. - El Jue!!:, Bienvenido
~hrtínez Garcb..--E1 S2crctarlo iudi- 1

¡::ial, YicC'nte Rocher. I
JO~11840
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LEDESjíA

:-; DO;l Antonio Niño y Astudilll). Jaez
~c.:. iD:>t.~..lcción de Ledesma y 5t1 par
pag,
i.i Por el presenle se llama a Nicasio

E
"nzii.lez Inestal. n:ltural de Vega .de
rados, y residente actualmente en

alam:lIlc:J. cu:ro domiciliQ se deseono·
e, para que en el término de diez
.as, comparezca ante este aluzgado.
on el fin de ser oído en el sumario

!rJ.e con el r:úmero 60 dc!'eo:-rien.tf:
lfio, se sigue por .coacciones; bajo

lE
e:-cibillliento qtle, de no compare
~. le parará el perjuidG .a que haya
aro

:). iDado en Ledesm:l a 17 de Septiem
tire. de 1931.-El Juez, Antonio Nitio.
11 Secretario. José Cuevas.
/} ·1'0-11984

~ Don _~nt0:;io Xiño y Astudillo, Juez
ae instrucción de Ledesma y su par
tido.

Po:' el presente se llama a Julián
Sáne~1ez Sendin, eU1il vecindad y pa
radero actual se des·conoce. y a D. Ra
lael Gómcz Sánchez, Yecin~ de :Ma
~rid, y cuya residencia actual también

~
e desconoce, que resultaron lesíona

, os en. el accidente de aU'tomóYil ocu
1'i do el dia 15 de Agosto pasado, en

~l kilóme!r-o 30 de la carretera de Sa
~ama!lca al muelle de Fregeneda, para

. jIue dentro del término de diez dias,
eomp:lrczcan ante este Juzgado, con
:pI .fin de ser reconocidos por los Idé
l1licos forenses, prestar declaración y
'iSer instruidos del contenido del at"
iticulo 109 de la ley de Enjuiciamien
~o criminal; advertidos que, de no
pompare.cer, les ¡x:.r.ará el perjuicio a
gue haya lngar.
:: Dajo en Ledesma a 22 de Septiem
bre de 1931.-El Sue:z., Antonio Niño.
~ S(,c:;'e:'~\i'ilJ, José Cuevas.'
'" ~ JO-12n73

í
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1
fen el Boletin Oficial de esta provincia ,

de Zaragoza y GACETA DE :MADRJD, al 1
objeto' de recibide declaración y ofn:- !

1
ccr}e el procedimiel1ÍO según determi
na el articulo 109 de la lc)~ de Enjui- 1I ciamienfo crimiil~l, en la causa qt!e se 1

1 instruye con el ni!mero 223 de 1931, .
sob!"e lesioncs que produje[-on la!
~u~rte. i

y p:lr~ que pueda t~ner lugar la ci- 1
tación acordada, expido la presente i
que firmo en Lin&i'es a 18 de Septiem- I
bre de 1931.-EI Secre;al-jo (ilegibIe). I

JO-12022 !
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JO-llS46

MADRID-NOSPICIO

Seiza.> de lo SV,slraido.

11 el' :\Iartln, rlllScnte de :;u domicilio
desde hace más de veinticinco años.
y cuyo act:.'~l ·p(lradero se ignor~I, pura
qne dentro del té.mino dc dos meses.
comparezca en estc Juzg:¡do, donde su
mujer AngeJa Pal!ero Vúzqucz. in:;ku
ye expediente en solicHuu de que se
haga la declaración de s¡] aus~n!.~ia.

Ar>imismo, y por igua.l término y se
gundo. vcz. se 113ma a los que se crean
con derecho a la admini:-:hncién de
los bienes l1.cl ausente pa;-~l el ca:>o de
que éste no se prcsellt~re.

LJcren~, 15 dc S~pii.en!b..e de 1031.
El Juez de prrn;c-ra inst''Ulcia. Carlos
G2l:ín.-EI Secretario judicial Lici::n~
ciado Fu1qui!lo Linares. '

JO-ll S·,!5

Don CarI(;:; Gal:.ín ~' Calderón, Juez
de instrucción de esta dudad y su
partido.

Por el pres·ente, se interesa a todas
l::.!': Autoridadcs y Agent~s de la Poli.
cia iudicial, procedall a la huse3 y oeu
p:!.ción del semoviente que a continua
ción se reseITa, sustraido el dio. 30 de
Agosto pasado, de la finca El Pozo,
término municipal de Vmugarc]:!., per
tcneciente a D. José Joaqr.lín G["ajera
de León, y caso de ser habido. sea
pu~sto a disposición de ('ste Juzgado
en unión de las personas en cuyo po
der se encu~ntre, si no 2creditan su
legítima a dquisición, pues así lo ten
go acordado en el sumario que con el
número 135 de 1931, instruyo por el
delito de hurto.

Un lechón de tres mese'> aproxima
damcn te, de unas ,iO libra;" pelo cano
en colol'ado, con las orejas algo en.
garrotadas, sin marca ni hierro.

Dado en Llei'ena a 16 de Septiem
bre dc 1931.-El Juez. C3dos Galán.
El Secretario indicial, Licenciado FuI•
quino Linares.

El Juzgado de primera instancin del
distrito del Hosp.icio, de esta capital,
S~cretaria de D. José Maria de Anto
nio), en providencia dictada en 6 de
Febrero ultimo ba admitido la deman- .
da de jucio declaratiyo de mayor cuan
tía inco:Hlo por D. Antonio Vida] Maíz
contra D. José Peral Gómez y D. Jonh
Cakemberg del Olano, éste en repre
sentación de la Compañia Metalúrgi
ca Hisbel. sobre rescisión de contrato
y otros extremos, en los que se ha acor
dado hacer un segundo emplazamien
to a la entidad de:nandada. sciíalán
dole el término de cinco días para
que comparezca en los autos.

y toda vez que se iSll'Ora cuál sea el
1 actual domicilio y paradero de tal ca·
1 tidad, se ha ce kl emplazamiento pcr

1

, .medio del preseDte edicto. que se in
~ert:lrá. en la G.'tttETA DE MADRID Y Eo.
letirt Oficial <le E;fta provincia.

Madria, 26 d" Septiembre di:.' 1931.
El Secretario, P. S., Ri1m¿p. Ailguita.
Visto bueno: el oiuez de l)rimcra in,.·
ta:lcia meSll,le)._

JO-120i5

JO-l~()~3

LIRIA

LLERE:\A

Descl'ipción.

po~· ~(::(I!:H;a H'7- se l1:m1a al "(''':ill0
q'U~ rUl' tit,' (~s~:~ ej~Hl~id V;-l:~nti·n ::.\loli-

Don Fr::mcisco Or~cga Po·..cd:::no, ac
cidentalmctite Juez de instriicción de
la ciudad de Linares y su partido. ¡!

Por el presente y a y.i¡-tud ue lo

a~Oí~3t.vp~~ l~~ri~~"d~ila~~~~"'~l1Zj~ ¡
ele b Compañí:! férrea de ;'\1. Z. A., he- ¡
cho ocurrido la noche del 15 31 16 del ¡
actual, en la casilla número .5 del ki- j
lómetro 8 de la vía férrea de Varlo- !
llano a esta ciudad; ruego a todas las I
Autoi'idrido:s ci\·ll~s y militares e· in- 1
teresa de los Agentes de 1:.1. Policía ju· ¡
dicial, procedan a la busca y rescate ¡
de lo snstraido, al final rc::;eñado, IJO- l'
niéndolú a disposición de este Juzga
do. junt~H:;]ente con l~s personas en 1
cuyo pode:- se hall en, si ¡JO acreditan :
su legítima adquisición. l

I

,

¡
1
!
¡
!

Don Sa]\"ad·;}¡, J>esepcrez: Br:rqucr3,
Juez de primera inst<mcia uc la ciu
dad de Léi"ida y su partid.o.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tr~l1nita expediente para la de'Voluciún
de la fi2.DZa del Registrad.or ". Salva
dor Almf'nar EstC\7e. que al ser jubi
iado por Real orden de 16 de N"o·.-iem
bre último, por haber cum.pEdo la
edad reglamentaria; d~se,npefiaba el
Registro de la Pl·opied::;.d de este par
tido. hahiendo servicio, también, los
de Alburquerque, en la provincia tIe
Badajoz; Luccna dcl Cid, en la pro
....incia de Castellón; Almansa. en la
provincia de Albacete; Albaida, Caslet
:i Sagunto, en esta provincia.

Lo que se hace publico. por medio
de este segundo edicto, a fin de que to
dos aqueHos que tuvieren alguna ~c

ción que deducir contra dicho Regis·
trador, por actos realizados en el ejer
cicio de su cargo, presenten ante este
Juzgado la eportuna reclamación den
tro del plazo de tres meses.

Dndo en Liria a 21 de Septic::nure
dú lS:;l. -El Juez, Srllvador lJocsepe
L:Z. - El Secretario, Francisco Co-

Treinta y una h'aviesas de 1o.s utr
lizadas para 1:Js 'vbs térreas de la
Compañia M. Z. A.

Dado en Linares a 17 de Scpticr.l
bre de 1931.--El Juez, Francisco Or
tega Po'·cda~o. - El Secretario (ile·
gibI::-) •

Don Frandsco Ort~ga Povedano,
Juez municipal de instrucción de la
'ciudad de Linar.:s y :m partido.

Por el presen te y :J. virtud de lo
::cordad'O en el sumario número 251
de 1931, ·por robo de conejos, de la
pertenencia úe Andres Y2"ga:; 3rfontes,
hecho ocurrido la madrug2.da del 15
(¡el actual, de su domicilio, sito en el
harrio la Zarz~eI3, calle R, número 28;
ruego a todas las Autoritiades eiviles
'y militares e intereso de los Agentes
<le la Policía iudici~l, procedan a la
busca y rcscate de lo sustraído, al fi
¡~al reseñado; poniéndolo a disposición
!de este Juzgado_ juntamente con las
l.}ersonas en cuyo poder se hallen, si
{lO ~creditan su legíti~a adquisición.

Descripefón.

acordado en el sumario número 245
de 1931, por robo de me!"cancías. de
la pertenencia de la Compañía Fé
:rrca de M. Z. A.o hecho ocurrido el
dia de ayer entre las estaciones de
fAas Madrigueras a I3aeza, del tren
1,.109 a la llegada a esta última, ruego
a todas las Autoridades civiles y mi
litares e intereso a los Agentes de la
Policía judicial, p,.'ocedan a la busca
y rescaie di:: las mercancías al final
i'csefi:ldos, poniéndolas a disposición
de este J;,¡zgndo, juntamente con las
personas en cuyo poder se hallen, si
no acreditan su legitima 3dql1rsición.

. Tr'es conejos.
Dado en Linar-es a 17 de S~pt!c.m

llre de 1931.-El Juez, Francisco Or
.1ega Povedar:o. - El Secretado (ile
gible).

Un bulto de tejidos con peso de 68
kilos, correspondiente a la parEda de
~r:m velocidad 1.855, de Córdoba a
.t.':~.~..,. ...~ _ ~1 ... ,", ~Jo'l" ....~ ,~.:a ........""n ! ~ 7~"••"'''''«''''''''''':1 "':I. v ...~ .... '"'AA. "". ,-O"""" 'Y'. y ........ - ..

Dado en Linares a 15 de Scptiem.
~re de 1931.~El Juez. Francisco Or
~ga.-El Secrctario (ilegible).

JO-12020

Descrfpción.

El Sr. Juez de instrucción de esta
.ciudad y sn partido, ha acordado .:n
providel:i<:in ·de esta fech:::, se cite en
forma :l Hcrmencgiluo Radia, cuyas
dem;;Ís circunstancias se ignoran. sa
biéndose (micame~te que es padre del
:niño Hennenegildo Badía Andía. de
trece años. soltero, carpintero. n:::tu

.mI de Tauste y vecino de Linares.
calle Argücl~s. número 6, el cual rué
:dejado en d.icha casa de l!ut:spedes,
en e! mes de Junio o Ju!io de 1930. sin
que hasta la fecha hayan regresndo
por él, ni se h~yan oc.npado de SI! es
tado; el referido niño, filé tolocadú
hace LInos tres mC's<:s para hacer los
mand~ldos en la fúb~-ic:l. dc somillitrs
"'Pei~lta ~. ?>icnc+ón", de esta clt;dad.
l" el día 8 d'!!! c.1C!U~:J, le fué C'o:_~Id3 13
m~~no ¡.•or un,t m¡'H!lJ!na cepilblll'l"il.,
["~~!~únd'(~le lC':-:.:n¡¡es~ ~~')n.l~ e~il:;~c~:en
CI:¡ de l~s (':l!:;h:s f¡lhfe:0 et D¡¡:¡ de
;-:...r~:~ ~ ~.~ fa Qt~C Ci)njpt:rczt'".a en este
. ,~:".:.'.¡_ r;1 .,¡ ti",mI¡n (l~ dnco dü,;;.

• l;' L: :,:.:.~('~~:{. ~::'J:lr~"'z("a ¡;1:-;('Tt:,
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J<.'LG.-\DO OCTAVO DE L() CI\'!!..

En los auto!> de iuicio de intestado
del Sr. Art.uro Remón Zarco del Valle,
el C. Juez Octavo de lo Civil, de esta
capital, ,por auto de fecha 18 de Fe-
brero de 1928 ha m:;¡,ndado CODYOCar a.
!as l)erSQTI3S que se ('.f'E'3n con dere~ho

a -dicha spcesión para que se presenten
a dedUCIrlos dentio del termino de
lt!y.

l\1cxico, D. F., SepFernbre 14 de 1931
El Juez Octayo d~ ,,) CiviL Licencialio
Jacobo Nava. .

En virtud de lo mandado por el s~..
ñor Juez de instrucción de este parti'l
do en providencia dictada eon esta fC"l
cha en el sumario número 330 de
1931, que se instruye por estafa al súb~
dito fr~ncés Emilio Auseill, de cu:¡~

renta anos, natural "! 'eeino de _~rgel.

calle .Messener, 8. hiJO de Pedro y de
Cat~lma. Inspector comercial, se cita
a dICho perjudicado, para que en el
término de diez dias, acuda en este¡
Juzgado para r-ecihirle declaración.
acreditar la preexistencia 'jo ofrecérs,~~
1,: el procedimiento con arreglo al a~·.
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
crimin~l; bajo apercibimiento que, de
no 'Verificarlo, le parará el perjuicj~

a que ha:\o"a lugar. .
Melilla, 17 de Septiembre de 1931.- - L..

El Sc(>r",t[lr~o (ilegible).
Jo-11986

Burra de quince años, rucia clara. me- '
lada, 1,45 de alza.da, raza española. 'ray~
de mulo, bragada y bociclara hierr~:
J. ::: c¡~ la nalga izquierda.' .

JO-116üi

,
D,m Miguel Ll:1mas Rosales, Juez dej

instrucción de este partido.
Por la presente requisitoi"Ía rue"o y.,

encargo a toda clase de Autorid~des~.
tanto civiles como militares y demás
indiYiduos.. de la Poiida judicial prac~¡
liquen activas diligencias para la busca:'
y rescate de la burra que al fL.,al se;
reseña, hurtada la madrugada del día
9 de los corrientes en el sitio Cerro de
San Crist.ó~al!t~rmino.de Villard.ompat"lr
do. !:,!"'):pl~t:!~c! <.ld V<:'(;ino cie dicho DUe.
bl0 Pedro Domínguez C:!lvache. •

. y c~s? de ser" habida sea puesta fi
d!SpOSIClon de este Juzgado, con las
personas en cuyo poder se encuentre'
si no. acreditan su legitima a.dquisición.:

ASl lo tengo acordado en el sUInn.rio:
q'J.e instruyo con tal motivo bajo el nü.J
mero 158 del año 1931.

Dado en Martos a 14 de Septiembr~

de 1931.-E1 Secretario. José Gálvez.-.
El Juez, Miguel Llamas Rosales.

Señas del semoviente.

Don .Tasé Ramírez y Pastor. Juez de
instrucción de Mancha Real jo" su par
tido.

Por el presente, acordado publicar
en el sumario número 64 de 1931, so
hre hurto de dos caballerias menores.
de la. propiedad d~ h's+nh..,,.. """''''''01
Hermoso y Gabriel Moya'M;;en~~'h;
cbo ocurrido en la noche del 10 3111
del actual, sitio "Haza el Caño", tél"~i·
DO municipal de Torres.

Ruego y encargo a todas las Auto
ridades y Agentes de la Policía judi~
cial, procedan a la busea y rescate de
10 stlst!"21do. y !! la d('tención de su
autor o autores e ilegitimos poseedo
res. y caso de ser habidos, lo pondrán
todo a disposición de este Juzgado.

Reseña de lo sustraído.

Una pollina de Quince meses, Tucia
oscura, orejona

Don Atibao Lorente González, Juez
de instrucción del distrito de Santo
Domingo de esta c:mital.

POr" fa presente requisitoria, se 0:113,
llama y emplaza al procesado :Martín
López Casas, hijo de Juan y de Anice
tao de treinta años de edad, de estado
soltero, natural de l\I¡¡nih-a, vecino que
fué de La Linea, de ocupación jorna·
lero, eu~,.o actual pamdero se ignora,
para que dentro dd término de diez
dias, contados desde la inserción de la
misma, en el Boldín Oficial. de esta
pro\'incia ~l GACETA DE ~1.\DRID, com
parezca en este Juzgado, para consti.
tuirse en prisión, en orden de la Su
perioridad, dimanante de la causa que
contra el mismo y otros se instruyó
por el delito de contrD.bando; aperei
b~do de que, de no verificarlo. le para
rá el perjuicio que hubiere '¡ugar en
d~recho, , se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes -de
la Policia judicial, procedan a la bus
ca, captura y conducción a la Cárcel
de esta ciudad, a disposición de este
Juzgado, del expresado procesado.

Darlo en Málaga a 19 de Septiembre
de 1931. - El Juez, Atilano Lorenzo
GC:lnzalez.-EI Secretario judicial, José
Lopl:7..

JO-1:?li27
:\L\.;.,\¡,CHA REAL

partido de San Roque, provincia de
Cádiz, vedno que fué de La Line:i, de
ocupación jornalero. cu~'o actual pa·
radero se ig~ora, pan, que dentro del
término de diez díilS, contr..d'Os desde
el de la inserción de la misma en el
Boletín Oficial de esta provincia y
GACETA DE M,wru:), comparezca en este
Juzgado para constituirse en prisión
en la orden dimanante en la causa qu~
contra el .mismo y otros se ins~ruye,

P?r el delito de contrabanc.'O; aperci.
bldo de que, de no "erifi.car!o, le pa
rará el perjuicio que hubIere lugar en
derecho, y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega ~. encarga
a toclns las Autoridades ~" Aóentes -de
la Policía judicial, procedan a la ilUS·
ca, c~\ptura y conducción a 1:l Cárcel
de esta ciudad, a disposición de este
Juzg:.tuo, del expresado procesado. 1
D~do en )I:íl:lga a 19 de SeDtiemIlre I

uc lS3i. - E1 Ji¡e¡;7 ...;tnaÜQ -LGi::n~o
G?nzi!ez.-El Secretaría judicial, José ,1

Lopez.
JO-12026 I
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Una burra blanca, grande. cerra~
y ambas sin hierro de ninguna clase..

Dado en Mancha Real a 18 de Sep.•
tiembre de 1931.-El Juez, Jase Rami
rez y Pastor.-P. S. !oL, el Secretario..'
Esteban Villa. 3

JO-12028.

Don Alilano Lorenie González Jue~
de instrucción del distrito de 'Santo
Domingo de esta capital.

Por la presente requisitoria, se cita,
llama y emph:za al p!"ocesado Cristó
bal Morales López, hijo de José y de
Magdalena, de veintiséis años de edad,
de ~stddo cusado, natural de La Línea,

DDn Atilano Lorente González Juez
de instrucción del distrito de 'Santo
Domingo de esta capital.

Por la presente requisitoria, se .::ita.
llama y emplaza al proces2do Emilio
Alareón Aibar, de treinta y siete años
de edad, de estado casado, natural de
Gra?ada. par:.tido de idem, provincia
de ldem, VeclUO que fué ·de Mála"'a y
que habitó en el parador del Car'm~n.
cuyo actual paradero se ignora, para
que dentro del tér~in'O de diez dias.
contados dcsde la inserción de la mis
~a ~n. el Boletín Oficial de esta pro
VInCla y G.\CET..\ DE: ñhDRlD, comparez
ca en. ~~te Juzgado, para constituirse
en pnSlOn, en la causa número 349 de
1931. s?bre estafa, que contra el mis
mo se Instruye por el delito -de estafa
a la compañía de los Ferrocarriles
An~a1uccs; ap~rcihido de que de no
,'e;¡!icarlo, le parará el perjuicio que
hUDlere lugar en derecho :\O. se le de-
clarará rebelde. '

.'\J. propio tiempo se ruega y encar"'a
a todas las Autoridades y A....entes de
la Policía judicial. procedanca la bus
ca, captura y condución a la Cárcel
~e est.?- ciudad, a disposición de este
.Juzgado del expresado procesado.

Dado en :Málaga a 21 de Septiembre
de 1931. - El JUE'Z, Atilano Lorenzo
(i(:lnzálezo=-El Secretario judicial. José
Lope.

El Juzgado de primera instancia del
dbtrito de la Inclusa, de esta capital,
por auto dictado con fecha S ele Aao.s•
to últir.:!o, declaró en estarlo de quie
bra neccsa!"iu al comerciante de esta
p1:lza D. Snn-tbgo Simchez Quiüones,
con es~s.blccimiento en .Ja calle ue Al·
berto Ag!.!ilcra, números 14 y 15, Y
sucursales en Gct:J.fe. en los pas¡;os
de la Estación y de 13s Mezquitas. 'Ji
en Sevilla, en In caBe de Gonz:11cz
Abreu. número 4, 3.col';J:J:!do en provi
dencia de 24 del :idual cor::.\"ce~!r· a
los acrecdon:s del quebrado a. la ce
lebración de la Junta que la ley p¡-e
\"iene para el nomhramiento de los
Sin rlicos, cuyo :lcto tendrá lugar en
la Sala Audiencia <le dicho .lm:gado,
sito en l::t calle del General Castaños,
número 1, el dí3 10 de r~O",denlj)rt=

próximo, a las tres ~' media de su
tarde.

Lo que se hace público para C0no
cimiento de los acreedores de D. San
tiago Súnchez Quiñones, que deberán
asistir' personalmente o por medio de
apo~erado, con poder bastanle, por i

meUlO de la presente, que se insertará ¡
en la (iACETA DE .MADRlI).

.Madrid, 24 de Septiembre de 1931. !
El Secretario, Francisco Castro Artu- i
~o.-El Comisario de la Qüiebra, Z. Te- ¡
Jedor. ¡
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Yegua de doce años, u!z:!da 1,47 mc
ti"Os. castaña encendida. hierros en es
paldilla izqtrierda y nalga derecha, y
el de El Fénix, letra S, número 3. al*
gunos blancos frente y entre oHar-es.

li1u!o c:::.pón, cruin~ meses. alzada
1.44 metros, -castallo claro, número 6
tabla cueHo izquierda. y hk:rro en can
dera izquierda. ojii:JociC';'lstaño, reya
cruzada, y en la cadera de¡-:~ch2. El
Fénix, letra S, númcro 3.

Mu10 capón de arree afros, alzada
1t49 ,ml;Íros, C.ast~ñ07 ! '7 inb!a cu.el!~
izquierda, hierro en c:ader-a iZ{~uie~ci2.

y El Fénix, S, núme:-o 3 en cadera d-e
recha, tuerto del ojo izquierdo y ojib{)~

ciclaro, atiende PQr C~ptichino.
Mulo capón de diez"'y ocho aiíús, al

zada 1,49 metros, par-do us.curo, 28 ta
bla cadera izq...üerd2, hierro ~dern.

derecha, El Fénix, letra S. r:úmem 3,
cadera izquierda, tuerto del ojo iz
quierdo. -atiende por G3.~lcl.!do.

DaGo en Osuna -a. 14 de SepticmlH'e
de 1931.-El Juez., Juan Goncilc;;.-EI
Secreta,Io. Ismael Isnardo.

. JO~11~·1&

POZOBL~:=-;CO

Don (jregorio Prados R.."1:mos. Jue7. rl-e
instO'-o.lCCi6n de esta ciudad y su partido.

P.oi" la presente r-eqllisitoria se eilit,
llama y emplaza al indiY'iduo c~:yo nom
bre y 'l.pellid~s se ignor:lD, que dijo ser
de ·Fuente la Lan~:'l. parÍ'.id'O judicial
de Hino.josa del Du::rue. de unos cu,a
'renta &fios, de Te,qukr estatum, trnje
azul -como de minero, gOr7a y alp3!"ga
tas blancas. y que en los primeros días
del mes de Febre..-o últiJl!{) ...-endió -cin
co ~erdo-s a l\Ía:--io Nicol-,is Bucicgas
Iglesias, vecL.:.o de Dos Torres. e¡;¡ la
cantidad de 400 peset2s, 'para que den
tro del término de diez días. a contar
desde el sig"..ücntc al en que la presente
a·parezca. il!:serta en la GACETA. CQ.."Upa
rezea ante este J!.tz(;.r.do a respondel"
de los c::t.rgo-s que l~ resultan en el ~-u

marlo que en el mismo pende con el
número 19 del allo actual. por hurto de
dichos scrdos; bajo apercibimiento
que, de no '\"erificarlo. le parara el per~
juicio a que hubiere lugar.

Dado en Pozoblanco a 12 de Scpliem
bre de 1931.-El Secretario, Carlos Gar~
cia,-El Juez, GI't'gorio Prados.

JO-11671

Don Grcgor-io Prados TIronas, Jaez
de instrucción de esta ciudad y su par
tido,

Por la presente requisitoria se cita,
llama )" empla:z:a a un individuo de unos
tre~nta años, rullió, picado de ....irucla,
estatrii'a regular,. VisUUldo c:illt.qucl4.
ch3.te~o y pantalón claro. alpargatas
de color con pnnter-as de m.ateri~ som-

I hrcl"O ~r¡S obscuro con cinla. ancha. Y¡ que la 'noehe del día G del actu.a~ SD
, hre 1i!:s 'vcintitrés y treinta horas. se

1
\ <lió:1 la' fuga 'cuando una pa-reja, de la

Gnn'r--Jiia,.:iYil del puesto de este c¡ú~
I dad' le UIO el ano, para qU{; deniro del

, nedores ilegítimos del s.)moviente; P04

1
niéndolos, en su caso. a di~posición de
este Juzgado, pues -aS-Í lo tengo acor-

I
dado en el sumario núrr.·c¡,o 1-13 d~l
.corrlente año,

I R~sl!:fia.

f

1
i

Don E'SLehau Sam:::niegl) y Rod.rí
guez, Juez: de illsínicdón del partido
judicial de Morón.

Por la presente reC[I.Üsitoria hago
saber a los de igual clase y municipa
les, Alcaldes, fuerza de la Guardia ci
vil y demás Agentes de la Policia ju
dicial de la Nación, ql!e en' este Juz
gado y Secretaría de D. Eduardo Fer
nández Espinar, se iustru:ye sumario
por el delito de hurto de un mulo. con
el número 183-de 1931, en el que se
ha acordado expedir la p¡-esen!e, por
la que en nombre del Presidente de la
RC!J-ública Española, ruego y enc:argD
a las expresadas Autoridades y Agen
tes. procedan a la busca y oc:upación
de '10 que luego se exp-Tesará, ponibn
dolo en su caso. con sc.s tenedores. si
no aC~'edh;:m su adquisi.ción }iegítima
con las seguridades convenientes a
disposic:ón de o?ste Juzgadú.

&ii:a.s de la caóalleI"ia.

L n n:¡:il1o c~stañ-o, cr-uzaao, de tres
años, :;.lzada 1,5;) m.etros, capado, raza
española, hierro de la Corop~ñ.ía Ei
Fénix ";eJri-co}a. letra S, r.úmero 6 en
el anca izquierda, aticllde por Liber
tao, propio (kl ycelno ue esta ciudad
D, :lIanuel Pierro- Izquierdo. ocurrido
el c:~presado hm'lo en la noche do?l (j
al 7 del :=.ctu~l, en ~eITe110S de la finca
Glo.-ia de Pilares, férmiuo municipal
de .:\Iontcllano.

Dado en Morón de la Frontera a 21
de Septiembre de 1931.-El Juez. Es-.
te:b:tll. Sumanie;;o.~El Sec¡'eur:Fio judi~

Cb4 E. Fcrnánd.cz.
JO-12081

Do:g Juan GonzáJez Bo:ynn(), Juez de
imtmceló!l del partido de Osuna.

Por el I),esente intereso rle lod:as las
Autorid:1dt."'S y ,-\~ntes de la Policía
judicial, se proceda a la bus-ea jo" res
cat~ de' l¡;¡s e.ahaHeri:::i:> que después se.
n:"¡:Q:I'1.. ft:'o~~ia" de 3Ia=:me-l De}ga~o

Delgaélo,. \'ccjiJ() de cstr: l'il.iu, slJ..'>traÍc
lia:; el di:! 8 del 3c,nal, de tCJ"~TIO~

rlel P..:l.l1.CllU u-e la C:Ubczt:.da. de c::otc
lénilinó m::I)i'";P:l!, 3sí .:nIDo. 3. 13 d~
ieIiclúr:: d~ I:J"'; ~~U~i.)rl"S dl'i -h~C}lÓ "r tc-

de alzada, capa negr~ raza española,
mm'ca V 10 muslo izquierdo, señas
particularcs. bragado y m:::achas blan·
cas en la cinchera.

Otr9 mulo capón de tres años. 1.49
metros de alzada. capa' tordo OSClli"o.

. raza española. señas parlicubres, bo
ciclaro y con el hierro de la Compa.
ñía El Fénix Agricola en la. nalga de~

recha V 1().
Un;), mula de tres años, 1,50 metros

d·e a1zadu, capa -c:!staña oscura. raza
española. marca p2.rticnlar nalga. iz

I quierd3.; scilas particulares. boql..1fura
¡ gada y bociclara, y con la marca de

1
la Compañía eX'Presada V 10 en la n~,l*

i go. derilcha.
¡ Otra mula de cuatro años, de aha
¡ da 1,57 metros, castaña oscura, raza
¡ española, señas particula:es. bocine
i !:ITa y can el hierro de la m.ismii Com-

'

1 paúfa V 10 nalga derecha.
Da do en Montaro a 20 de Scptiem.

l bre de 1931.-El Juez. José Luzón.i El SE"cret:lrio. Mariano López.

1

I 30-12080

}iOROX

l
I¡

MONl'(}RO

U ~!' n~ulo c~q)ÚJl de ~1i.H"".~\~ ~:i; ..}.s, 1,:,'7
tn~~tro5 de .:dz¡td~~ c.« p:;:. ~~·~S.~2. ~r~l O~l::~r

ra, r~z.{t e~!,~",jJci~.!:, Bi.~;lCa r'~H:tit-:t::.!ar ~l.l

lo. na!:¿:l de~·l·,~h:i.. '" ".iÜ t.:r! h: ¡Z~~U~clwrl::~
ief1~::' ¡i~l1·Li~"l~~~lrp~, h:·:-::"::~Idl).

Otro mulo dc' d ¡e;/. :~ ;¡:~:;. J ,.-d :~:c!"os

, Don J05é Lnzón J.\'!uñoz. JUC% de
lLStruccíón !le esta ciudad y S!ol pur
tHD.
: Por cl p<'csente edicto, ruego y en
e;;':,'!) a todas lns Autoridades civiles
1. n1ilit:.lres y Agel!tcs de la Policia ju·
p.ic,i:d, procedan a la busca del autor
p :;,:tGfC'S del incendio ocurrido el día
1:: Je A.':;c~;to últiu!o, en el sitio Lama
Q" C!~'!"Ja;To. de este término. y caso
di,' se;' "iw.JJidos se:m pueStOS a dispo
~k~ón :'e:~:c J~>7.gtl.d(l e!l la prIsión
P¡'CTt;;l ·"a oc e!/:e pa~¡ldo; pues nsí
Jo ten"", :lcm'd::!do en el surr,~rio que
~(, ip_sITuye hajo el l1úm.:.;ro 15í del co
rr.i.;"r.t,~ mc's, sODi'e ~:ll hecho.
~" Da,.10 eT! :'~Oí1tOl"O a 19 de Septiem
bn:: úc 1D31.-EI .lu(:z, Jo~é L:..:zón.
'E~ Se:c'-r:!,wi(), ~~I:¡r:[ino Lópcz.
. JO-12029

l)ur: Jasé Luzón :.r:iiio·l.. J üe-z de
~n.,tr~!,;ci6n de c:st=t l,;lt¡thl.d·;,- sn pai
iUf.o.

1'0, el }wcscn:'e ruego y encargo 3
ílO,,¿lS lt'ls Al!torid:tdes civlles y miü
,(u¡rcs e inui-,-iduos de Policía jucliciai
;1de la Xaciúil, pr-o~E.:í!an a la ln.;;;ca de
:las (;uhalh~I';:lS que al iin,:l :;0.: r;:seña
~án, sHstrz\ícla:.; en la.. D.Dche d~l 17 ~l
\18 de la En::.: :."iicúJ:ás. iermin o de esta
ei'l.1dad, al y•.'dno de la misma Aniomo ?dadue::o Gonzú!<':7., euyos 52I;10·

ri(,lltl.'S, de ~CL habidos, ~C<.tn rmestCtS
a tlisposidon ele esle ~l;zgacl.o con sus
Ilegítimos llosl'edor{lS, s.c~i:.n iengo
~c()nbdo !::11 e, ~;¡¡n;::ri:) n:.i;:il"U 1::'..5
dE' 1!i:H.

.' Don Jos~ !_uzón 1Iuñoz. .füez de
'~~trucción de esta ciudad y su par
ado~
~: Por el p!"es.eI!te tlH:'-go y encargo a

S
.d.:.ls :.las AutoridU.des. ch'iles y mili·
res e inuivir.1uos de la Policia judi

¡al de }a Xación, procedan a .la bus
lu·lle la cahallería que al final se re
¡c.D.arú, sustrZ¿cla en la noc.he del .3 al
',de ios cürri:entcs, de la f;.nca Pozo
le /lrjolla, término de esta ciudad. :11
i"eeino de l:i misma, Fausiina de la
ROSfl Tendero, cuyo semo...-¡ent~, de

jel" hr.bido, sea puesto a disposición.
le este Juzgado con sus ilegitimos po
}eeclc.rcs, sc·gúu tengo- :::.cordado en el
lu~H:trio núme:co 182 de 1931.
I

1., Señas de la caballeria.

~ '("na burra que en 31 de J.\'I-ürw de

~
&:23 tenia. seis niíos. 1,33 metros de
l:~ada, capa parda clara. raza. españo

, a, marca V, nüm('ro lO, cadera iz
)Itl.ier!1:J., senas particubres, r~ya cn::.
~ada con el hier.-o de la Comp-2ñía El
'('ni:x AgTicob.
¡; Dado en :'10:1to1'o a 18 de Septiem.
ir" de 19:n.--El Jl"~Z Jose Luzón.
rl Sc':¡'etaI"io, :'Iarl:mo' Ló~7..
, .iü- -1:¿ü30
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P,,;¡- e: r·::~.~~·:~~." :~. :.~-~

~·~;::)~·jJd ...) r·~~~ ~~: Sz-..~u: ..·.•
ciún de ·: .... ~~t (~uj:..\~! ~ ~~~

l:n:l ~:.I.;:-r:l de ¡-ataree año5-, ro¡n~~~J."

cr.;zada, hi~ITv ae El Fénix Agri~i:.t
en 1a culsta. digo eil !aes.paldiUa i:¡;
quie;-(h; otm hierro u:: r~a Agrico!a
Espafiolt\ en forma de he..r~d:II'a en
!a culata de,~cha, y otLo hle:To dei.
propietario e~ h es¿::;.ld~I!~l d.:::' ".";~~.
de alzada reg~ll:;I'".

S:l!1 Roque, 11 de Sel;t¡t';nbr~ :i ~
1931.-El Juez. Salvador )r~j!"J!..t::z.-~t
Se·:::- ..::t ::rr;o..hl~('-l LiJpez. -

JO--·l1C;3

DGn. Saiva:io!" ?I!:}¡-quez r-:-!~~::1D~ ,~~,:;-!.

de instr"'c.'!~c:i6n de e3!e p~riid0.

Fvf (-1 'P!"~3~n:c .se r~~g~ :r eJ!C-~:-~

~ bd~s.la.:: A:::I:?r: ds"d~ :t Ag-ente~ (,'3
la PohCla )t,dlCiúl. ~:-oceam:: :l la ;:'.~S·
{';a y rt"SC3{e de: h ~b~l!<:::-ía (,!tiC :tI
fln-al se t;:;efia, rp.::t; í¡¡é SL!stra.lds. h .
noche cli':l 29 al 3B ce Agosto p3sado.
delsi!io L~s ToIT'eS. del tértr:.ino !'!l-li
nÍ'Cfpa1 de Jim.ena, d-e la ¡:.-e!'te:;,;;:ar:-ta
de José GEerrei'o Pér-ez_

Al !>ropio tiempo se ru:-:ga :fl. hC""':3
y dete;:.<:i{¡u de pQse~dQres ik:·gítim-os
y auto::- Q autor-es de~ hecfto. p()~i~n

do!,:> n :tidispos¡dón e-r.!. la C'Írcel 1....1
p:utlflo, asiest~ n-co,{iado -e:1 {':1,~n

llÉ!'i'!·:"'...l 231 de 19;;1, p.or hurto.

DOil !k;1i.~l) GÍlh~~ BUll.. Ju-el': d>e
instru.-ecl~·);! d-e La R9.m~!a",

Por -el presente, en R(;';'bi"ede ]-a
le~', exh¡:,rto y r~<iUie-..o a t~'las l~s '\1.1'
tm-idade5 de !a !\<lción, proc-edsuJ)'}"t
mwio de ·sus Agentes a l" blISca ).- res
cate de 1<t. cahaller-ía que ,::.1 fkw.l se. Tep

seña de l~ propi~dad de D.Juan, Gre.
-goTio ~- Antonio ATIla Cañadas., ved
TIOS de Suntaclla, sztraida el día 12
del actual 1\.e b finca de YillargaUegos
el Alto, dd término de dicha villa, b
que, caso 'de ser habida, seci remitida
y puesta ~l disposición de este Juzga
do; asi {'..o..-n.o lu c:;¡ptu.:::t y conducción
a la prisión se ~ti: p~r"ido. como d~p
tenido. del autor o autores del hecho
~+ de las pen;OTIas en cuyo pod.eL se
eZ1cuentr::". 50i no ~.'C':r'ed!t:'\n su !c¿ítiill:'l
adqtl:'s te: ;~:-!.

nese.:.~a.

!.: ,':'. ;;lc¡;-a t.te siete afios. de 1,4:;' ül!:'·
t:-o.::; de ::t7.:u!a. ca.,.')a tOTua, raza espa
ño.1¡1. m:;~ca B t) S n:i1ga 'der~cha y
un:\. X en l~ c:::¡dc:oa iZq'.1i:er-da. lun~

res hbn-c:os en los cl1Síiilares, r3Y::=
si:;::ple, bod-cbr-:i , h~h~ en os-curo y
herrad:-:. con el de la C<)m~:'1ñia La
Unión C;a71 ~ d~:-a en la t<~pr:.ldille. iz
quiere<=..

D::.do en Ll p,z,m1Ia ~ 17 de Sep
i-ii:::TIlt-T.r: d~ 1~~1.~El J~:=, Be.!!!!~ G§t1
"C7/:.-B S'::<:reh;~'~D, Ric:tl'di) Agunflr.

.JQ~1l933

R.DIDLA (LA)

~ iDDn Benito G:i.h-ez Ruiz, Ju!:z de
Instrucción de La RIDllbla.
.i l~1)r el' preseDte~ cnn~mbre de la
te~-, exhorto y Tequiero a todas1:ls ~
Joridadcs de la Nación, procedan por
.ím-dio de sus Agentes n la ~cn. )- res
h~e de l::t cubcl:1erin que nI !.nal se -re
~efla, "de la propiedad de D. :''Iiguel
:JBemi Cre"po, .ecino de S:mt::i¡:lla, sus
!trr;.ida -el (fu 1-5 del .actual.. de ia :nnca.
lde ~foii"Q de las Monjas, 'del termino
]de dicl13. ,ma. la que, caso de ser ha
-bida.. se-Tá remitidn y puesta a -dispt>
~~i0.:ón de este JU7g:ldo; a~í como la
·.~l)ttlr:l. y con-ducción a l:l prisión de
es.~ p[\rtido, COID-o üetenid.-o. del autor
) ~l.!t.{)rcs de-l becho, y de 1:l.s peho'1).llaS
,im CU~·O }}od~r seencncrltI'e. si !1Cl
ácredlb~l SI! legitimft adquisición.

\"a::; ~1~'0rj~.
l' i13. Cé<!;czana de cU¡O¡'· '.
tl!!~ ~~::i·~:nL:3.

Un~ jitq:.l!mU.
])GS cind:as_
Una s~'f:,a.
~na es.p<.i.cla.
.r.Crcs 111¡:71 ras.
~cis "IK;tlUClos de boLiU;) ~,1. :;.na

piel-fl..
" r!1.~l (:n]arma.
; 'Dado -en Pozobbnco a 10 de S;:p
.)Wnbrc \.~-e 1931.-El Juez:, Gregr"·io
~r"dos.-El S-ecr-ct:"iD, u-:.rlo5i G. Lel ;-
~~. . .

JO-l1g~1

Resefiít,

POn B:e:tito Gálvez Euiz ,Ju,-.z d~
inslrucción de La Rambla.' -
_ Por .el presente, ca nomhre de 1a
.Ier,C3:hurto ~. requiero Do todas ¡as Au~

torid~tdes de la Nación. procedan po!'
~edio de sus Agentes -a 1a busca y res.
~S!e de la caballería. que :11 final se re
~na, de la propiedad de D. Antonio
lJrhano Ordóñez, vecino de Santaella,
$ustr:lída el día 10 del ~dual de la
ti~ca de Villargallegos el Alto, del tér
ll11no de dicha villa, la que c~so de
" I

tt:=r,~iÍ!O de diez di~s, a contar- desde el 1
Sig;.'ient(· ::tI en cr.;¡e la prese¡¡te apara:· 1
C:J. :~5c;'b en la "'Gaccta <k MadTid"", 1
CO-:1i!lal·C;':l":.t ante ·c::.lC JuzgaUD ü res·
.POil,'\cr eh: 1,05 cprgos que le r",~ultnn 1
J::il l'1 Smld,¡'lO ilUmC!O lOS cel lu!Oa;:
~,itUD";, por- mtCl'Y-eTIC~(¡U de. efectos ~u.~ I
'ile.gitl.-o.:l I":;ccedcncm; h.aJ D apcrc:.D'l-.

- ~ '~" 1 I-=t!lt:¡:10 q:~;:, nc no Ye~1l¡C~"10. e pal'o.-
-:rli l"L I;Cl'jL:.k¡o a. que bub.!c.~ lugar_
; Al r>ro~;io tiempo se liam.:!. al -que se
cri.'¡, ¿lu:.:;f¡o de los~rcclos<lile :;l .cOllti~
nU2'~'¡ón $~ ¿-{'señan, p¡,,ra {jfLiC -de~tro de

"~'a~lH'¡ phi ;~Q , (,~ ti<;ili.p? <:Qm;>::.Té':'"::";' ~'-'
esk J:: ..:,-,;,"D a Jtl5tlf..-earlú,
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;proveido recaído en el sumario número 6 del corriente año. segUIdo en es.te
·Juzgado, por el delito de hurto, se en
tera al perjudicado Samuel Cario, de
~einta ~. cinco años de edad, soltero,
':vendedor ambulante, hijo de Vensión
y Gimburt, natural de Sató;üca (Gre
cia); domiciliado últimamente en la
calle de Cabañes, de Barcelona, del de
il'eeho que le concede el altículo 109
<le la ley de EDjuiciamien~oeriminsl.

Santa Coloma de Farné;; a 14 de
Septiembre de 1931.~El Secretario
Judicial, Joaquín Llinás.

JO-llGj7

SAl' SEBASTlA....'i

i Don Alfonso Rodríguez Dr::lllg11ct,
:Juez de instrucción de esta ci'Hiad y
su partido.

Por el presente edicto, se cíta a los
:herederos ::v causahabientes del sulHli
to rumano, Sehoron da Gheza Stefan,
que sobre 1::1s veinticuatro horas del
día 9 -del actual, rué hallado muerto
en la yia del ferrocarril del l\'Orte, en
ti:rmino municipal de Pasajes de San
redro (Guipúzcoa), así como a todas
~uantas personas puedan deponer so
bre el hecho, pz.ra que dentro del tér
mino -de diez dias, comparezcan ante
este Juzgado a tia de recibirles decla·
¡-ación ). ofrecer el procedimiento a
'los primeros, con arr-eglo al articulo
109 de la ley de Enjuiciamiento cri·
Jninal, por tenerlo así acordado en
%ausa que instruyo por :nuerte., núme'0 721 de 1931.
• Dado en San Seb::!sHán a 12 de Sep
tiembre de 1931.-EI Juez, Alfonso Ro.
)'lriguez Drangucl-P. S. iII., el Secrc·
"¡ario judicial, José ~laría Patrocinio.

JO-11989

SANTIAGO

Como Secret:lrío del Juzgado de pri
.Jnera instancia de Santiago.

y en ·...irtud de lo acordado por el
señor Ju~z del partido, en pro....iden
cia de hoy, dictada para cumpiir car
ta-orden del Tribunal provincial de lo
Contenci'Osoadministratiyo, librada en
I'ecurso interpuesto ante el mismo por
D. F~':mcisco Suúrcz López contra las
resoluciones del señor Alcalde y COl'·
poración municipal de Yedra de 24 de
Junio y 7 de Julio del año actual, en
cuanto por la pri~era se le suspendió
del empleo de Oficial de la Secretaria,
y por el segundo se le separó del car
go, requiero en forma, a medio de esta
cé<!~la, al D. Francisco Suárez López,
l"eSlUente en la parroquia de Calo t~r
mino de Tea, en Padrón, y en la a~tua
lidad ausente en ign'Orado paradero,
pc.a que conforme a 10 precepi!la<.io
en el artículo 14 del Reglamento de
procedi~.iento en m~teria municipal
en relacwn con el artl~lo 256 del Es
tatuto municipal, dentro del término
de doce oias comparezca en los autos
debidamente representado en la for
ma que dicho segundo artículo esta
b1~cc; hajo :::;p~rcib¡miel1to de tenerle
u.0r a¡Jart2.d'O ~- clesisi.ido del recurso.

y para su inserción en el Boleiín
Oficial de la provincia, expido el pre
sente en San tiago a 18 ·de Septiembre
de 1931.-El Secretaría. Yicente Hey
Barreiro.

JO-12D82
SEVILLA

En Yirh'd de providencla del señor
J¡;:cz de primera instancia, Decallo de
los de esta capital, dictada en expe
diente para la de.'oluciún de 1::1. fi::mza
de 10.000 pesetas que tiene prestada
D. José Ellderica Gutícrrez de la Ba
rreda, que por R~ál m-den d~ 24 de
~Iarzo ultimo ha sido jub;];:: do en ~ll

cargo de Re~istradoI" de la PI'o¡>iedad
del distrito del Norte, de esta dudad,
por segunda vez se :lnuncia por med.io
del presente para que en el plazo de
tres meses, los que e:npczarán a CO:I-

I hU'se dascic la PllbllC:1::iún de este edic·
to en la GACETA de }iADRII) y Boletín
Oficial de la provinel;!, todos aquel:os
que tuvieren alguna acción que dedu
cir conh'a el referido Rcgistl"ador por
actos realizados en el ejercicio de su
cargo la formulen; 11~c!i:nd-ose COn$~

tal." que los Registros desempeiiados
por el expresado señor son los siguien
tes: Pu~rto de Arrecife, I~o!lsagrada,

CamarInes S'lr (FHipinils}, V~lona la
Buena, Zafra. Cazalla de la Sierra, La
Carolina, Sanlúcar la Mayor. T'Orrente,
Valencia (Oriente) y S;::\-illa (Norte).

y para que conste extendido en Se
villa a 21 de Septiemhre de 1931.-El
Se.cretario (ilegihle).

JO-12081

SEYILLA-SA~ RmIAN

.Don Gerar.¡}o Fentancs y Portela, l\'¡a
glstrado, Juez de ÍDstrucción del distri
to de San Romuil, de esta capital.

En virtud del pr-es{:ntc se cita, llama
y emplaza por térffi!nO de diez días,
que empezarán a contarse desde la ~!l

scrción de la prcsc-nte t'11 la "Gacela de
Madrid" y "Boletín Oficial" de est:::
provincia, a Antonio Chamort'o Rese
c,o. hijo d.? Antonio y Benita, de yein
tmueve anos, soltero, carrero, natural
de Constantina y vecino de esta capi
tal, <iomiciEado últimamente .en la ci"llle
~iiio Pe:-dido, 1, para que se pl'Csente
en este Juz~ado, sito en la caBe Almi
rante Apo-daca, Palado de Justicia,
para contes~;:¡r a los cargos que le re
sultan en el slUnar.io que se le sIgue
por estafa con el número 320 del co
rriente aflo Q se consHtuya en prisión
en la Cárcel de esta capital; aporcibi
do qu.e, si no lo n~rifica, será declara
do rebelde, parándole los peI"juicios a
que ha~'a lt!gar.

Al propio tiempo exhorto y requiero
a todas las Autoridades, tanto ciyiles
como miliiares. para que procedan a
la ~¡sca, captura e ingreso en la Cár
cel, a disposición de este Juzgado, del
~prcsado procesado, pues en hacerlo
así administrará justicia, a que me vco
obligado en casos análogos.

Dado en Sevilla a 17 de Septiembre
de 1931.-El Juez, Gcrardo Fentanes.
El St.:~l·ctar.io, Licenciado Luis Aranda.

JO-11853

TAB.A..:.~CON

Don Emí!io Aguado r G(;nzález, juez
de instr;¡cclón de Taran(;6a y su par
tido.

. Por el presente c;:uc se cxp;dc en
nrtuu de lo acordado en ó:l c:·:pdicl1
te de ejecución de la sentencia r1¡c¡:J~

da por la lIma, Audi::lncia nrov:nt'ial
dc Cuenca, en crrusa instruida (,ll C!:lic
.Juzgado con los m:uIleros ü2ú y lt:i d.e
19~!), por el dcEto de hurto, 'se lInce
saher a los proC(:sa¡Ios en dicha c:m·
sa, J¡;;an Jose Ce¡;ón IiIllrUne:>: (r.) "Chf.
!~lO¡r~". y. Crhióbal_ huh10 Lúl;CZ (a)

el Lnstu!Jal", yeCinOS de :\Iadrid v
cuyos domicilios se l<,l!Oran; qu~ ~on
fecha 21 de •.i.gosto uli.imo, se dictó
SenlClH.:ia, ~lbS(lh·iénJo~es librem~::1:c

en dicha C:lUsa, con declaración de
las costas de oficio.

y para su inscrt;un en el Baletiu
O/iciai de esta p'0\"incla, se ex!;itie el
pres(;ntc.

Dado en Tarallcón a 1·1 de Scptiem.
}¡re de 1931.-EI Jllcz,.Emiiio Aguaü/).
El S~('l'e¡urio (ilegible).

JO-11678

TORRELAYEGA

hH- la presente y a 'virtud de pro
yidencÍ¡\ de e\/.a fecha, dictada por el
Sr. D. En:ilio de ~lacho-Que\"edo "
~arcía .de lti5 Ríos, .}uez de P¡-¡mera
l11stanC12. Ut; esta CiUti~ld y su Jlarlido~

en la demanda incidcilial de pobreza
promovida po. el Procurador D. An~
tonio Obregón Garci~l, en nombre y'
representación de D. Serapio Quevedo
Quintana, vecino de San .Mateo, Avun
tamiento de Los Corrales de BiJ~lna.
contra los hC¡'ederos de D. A'''ustín
(j~i.cia de los Salmones, y el °señGr
Abogado dttl Estado, SODre que se tie
clan~ D. dicho dcmandante pebre en
sentldQ legal para litigar con dichos
herederos en juicio universal o de
ciarativo sobre petición y di"'i:;ión de
b herencia :,ral:ente de dicho don
Agustin Garcia de 10.s Salmones, se
empbza a los demandados D. Nico~

lás y doiia Amalia García Salman:.:::;
y La;umo, ausenies en ignorado pa.~

raJero, y D. Manuel Garcia Salmones.
y L;)guil1o, aüsentes en América en
ignorado paradero, ~l en el cas¿ -de
fallecimiento de estos tres o alguno
de eUos, a_ .sus herederos o quiencs a
su Y<;:1; tralgan causa ). origen y sean
herederos -de ellos. o la herencia ;ya
centc de los Illismos3 cuyos 11t"=i'cut:l'OS
se desconocen, para que dentro dei
termino de treinta días comunes a las
parte.s en razón de la distancia de los
nusentes y con relación también a aos
desconocidos, compare:tcan ante este
!uz?"ado n conlestardicha -demanda
lllclde.ntu! de pobrcza. apc.cib¡dos de
que SI no lo yeritican les parará el
recho.

~orrelaYeg:t, 24 de S~ptiembre de
pe.rJuicio a que huhiere lugar en de
1931.-El Secretario judicial, Julián
Argüeso.
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Sucesores de :l¡'·"':c""\,"a (S :\,
Paseo de S~~"\7i~~ilic, 20.' .'


